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EL TRABAJO EN LAS CÁRCELES

Jnrarme producido por el Sr. Presidenie deí Consejo Penitenciario Dr. lRURETA HOYENA, en una soliciiud
Dreseniada al Minisierio de Hobierno Dor varios industriales

La plus tel'rihle!~pncul'l'ence c'est celle de gens;;9l1i
ne l'ont rien... que' du désol'dl'e et qui sont jetés oa
l'ejetés sur le paYé sans c1assen1pnts possible.

H..JOLY.

Es bien extraño, Excmo. Señor, que
antes ele ahora. no se haya reclamado la
atención elel G'obierno sobre la cuestión
a que se refiere el escrito en elictámen.
La concurrencia elel trabajo carcelario
a la producción libre, es un tema casi de
m~d~ en los paises europeos: ha sido
examinado muchas veces en Congresos,
Parlamentos, Comités cienti1lcos y So
ciedades Obreras. Fué tratado con am
plitud, en los Congresos Penitenciarios
Internacionales de Roma lf\85 v de ~an

Petersbul'!W 1890 v examinado" con lu
cidez, si b18n mellas detenidamente, en
el ele París de 1895. de Bnlselas HlOOv
en el más reciente' ele Patronato 1901.
La «Société Générale de Prisons» le de
dicó tambien hace cinco aüos, en Junto
de 1901, dos ele sus más memorables
sesiones, a raíz ele una luminosa exposi
ción de MI'. Brunot, Inspector General
ele las Cárceles en Francia: nada nuevo
es posible aportar al estt~dio ele esta
cuestión, despues de tan interesante y
sesudo debate.

Tambien el Con~!'reso Obrero celebra
do en Rusia en 1900 interesaelo POI; las
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pl'otes~,~,s de algunos congl'esales, contra
el trabajo carcelario, abrió igua1;:nente
una discusión al respecto, si bien no se
lleQ'ó a la formulación de voto alQ'uno.

Pero; es en los pal'lamentos le~gislati
vos donde este problema ha sido plan
teado mayal' número de veces, con éxito,
algunas veces, sin resultados otras, con
exageración y desaliento c~si siempre.
En Francia solo, para no acumular da
tos cuyo objeto puede ser ciiscutic1o,
el! el breve período de t:es años, desde
1890 á 1893, fueron presentados cuatro
proyectos de ley: el de los Sres. Cliché;
.Jourele y Ainielafille. -2D de O~tubre de
1890: el eJe los Sres. Salis Deandreis,
Saint Rommé v otros. 19 de Diciembre
de 1891; el clef Baron'cle Crac1oncette, 11
de Noviembre ele 1890 v el elel Sr. Le
baudv 5 de Diciemhre de 189:3. Con iró
nico gTacejo los franceses han rotulado
esta cuestion con el epígrafe «grenier a
c1iscours.»

Fuera de este país, el trabajo carcela·
rio en sus relaciones con la industria li·
bre no ha preocupado menor número de
espiritus, ni suscitadu menos cavilosida·



eles, ni generado menos hipérboles. Ra
zón pues tiene el Consejo en admirarse
de que esta cuestión no se haya suscita
do antes de ahora, entre nosotros, suje
tos como nos hallamos a todos los estre
mecimientos intelectuales y emotivos
de la Europa, al extremo de que el sen
sorium nacional, disturbado por esta es
pecie de fascinación, registra con mayor
presteza las necesidades extrañas que
las propias. No es éste quiza el lugar
adecuado para apreciacion~sde tal ín
dole; pero, es lo cierto que entre noso-"'
tras, el movimiento suele preceder á la
sensac¡ign, y que nos interesamos en la
solución de problemas de órden practico,
mucho antes de que surjan las necesida
des efectivas que han hecho imprescin
dible su examen en otras sociedades.

Intimamente persuadido el Consejo,
de que este reclamo en apariencia aisla
do y sin proyecciones, del gremio de es
coberos y cepilleros, no tardara en ser
secundado por las quejas de igual ín
dole de otros gremios, transforn;tán
dose aquella modesta iniciativa en un
movimiento enéljico de resistencia al

trabajo carcelario, considera útil exa
minar con detención, dicho problema
en previsora defensa de la moralidad y
disciplina de las prisiones, ligada por
conexiones indestructibles al tr&pajo y
laboriosidad de sus huéspedes. Este exá
men le permitirá al Consejo exponer las
medidas adoptadas por él con anteriori
dad a fin de segar en sus fuentes las que
jas que hoy se formulan categóricamente,
por primera vez. contra el trabajo de los
penados, é indicar al Gobierno lo que se
ría conveniente llévar á cabo en el futu
ro para conjurar el mal ele protestas y
acusaciones ulteriores.

La concurrencia

La co~currencia que la mano de obra
penal hace al trabajo libre es un hecho
incontrovertible. Todo producto que se
incorpora al mercado donde hay venta
de artículos similares, tiende forzosa
mente á acrecer la oferta y á disminuir
en cierto grado el precio de ellos, salvo
circunstancias excepcionales que no hay
para que inventariar en este caso. Este
fenómeno es tan exacto. como evidente
el axioma económico que le sirve de
fundamento. Algunos autores guiados
por el noble propósito de sustraer las

cárceles, al desórden ya la inmoralidad,
que implicaría la inercia de los penados,
han intentado negarlo; pero esta no es
más que una exajeración que tiene su
orígen en la exajeración diametralmen·
te opuesta, según la cual el trabajo de
las prisiones desquicia la industria y
empeora las condiciones del obrero libre.

La concurrencia grande ó pequeña,
general ó parcial, permanente ó transi··
taria, siempre existe: pueden atenuarse
sus efectos, multiplicarse sus puntos de
incidencia; pero en el fondo es verdade
ramente irreductible.

Esta es la idea que con toda nitidez y
precisión expresaba en el Congreso de
Roma el Profesor Illing valiéndose de
las siguientespalabras:~

«Occuper les prisoniers de manióre
que leur travail ne nuise en aucune ma·
niere á l'ouvrier libre est un problerne,
que 1'on ne peut résoudre. Tout travail;
donne un gain et si ce gain est réalisé
dans une prison, une certaine elasse
d'ouvriers libre,s en est en meme temps
privée. C'est la un inconvenient, mais
on ne peut comprendre pour quoi les
détenus qui avant lem incarcélation tra·
vaillaient ou au moins auraient dü tra
vailler, devraient le partir du moment
oú ils entrent en pl'ison, etre exclus de
la concurrence du travail au moins une
partie de frais considérables qu'entl'aine
leur condamnation.»

En términos igualmente categóricos
se expresa en un libro reciente de alto
mérito cientifico titulado «Sciencie et
Legislation Penitentiaires» MI'... Paul
Cuchet, Profesor en la Universidad ele
CTrenoble. He aquí sus palabras: «A
moins de fabriquer des choses qui ne
servent le rien, ou d'apprendre aux déte
nus des metiers n'ayant point de debou
ché sur la marche des nations civilisées,
-ce qui serait la négaTion des buts
essentiels du travail des prisons: autant
vaudl'ait le suprimer-il faut se résigner
~)a concurrence du moment qu'il ya
organisation d'un travail producteur.»
Averiguado según se acaba de recono
cer qlle la industria carcelaria limita en
cierto grado, poco ó mucho los beneficios
de la industria libre, la tésis que fluye
ele inmediato es que los penados no de
ben trabajar: sabido es que más de un
espiritu y, lo que es peor, más de un
buen espíritu se ha dejado seducir por
este .juicio,clemasiado sencillo y unilate-
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ral para ser exacto. Hay que librarse
sin em bargo de ,juicios demasiado preci
pitados.

Las cosas no son buenas ni malas,
porque tengan una faz mala ó una faz
buena, la pureza y la homogeneidad,
faltan lo mismo en el mundo nsico que
en el mundo moral. Los persas explica
ban por un sugestivo mito esta mezcla
de cualidades opuestas, que domina el
Universo entero. Se equivoca lamenta
blemente el quejuzga de un hombre, de
una raza, de una institución ó ele un prin·
cipio solo por alguna de sus cualidades,
efectos ó relaciones: lOdo,j aicio de esta
indole AS un verdadero balance cuyos
resultados son exactos. á condición' de
que el Debe haya sido tan prolijamente
inventariado como el Haber.-El indus
trial y el obr8ro, llenarán sus ítnes con
menor em barazo, sin la com petencia del
trabajo carcelario; pero esta sola cir
cunstancia no basta en manera alguna
para condenar el sistema. Las razones
que militan en su apoyo son de tal modo
poderosas, que difícilmente se dará una
institución mejor cimentada en la ver
dad: si origina algunos desequilibrios
pasajeros en el orden industrial, esos
desequilibrios están más Clue compensa
dos por los beneficios que el trabajo le
reporta al preso, al Estado y á la Socie~

dad, tres grandes intereses, se concier
tan en defensa del trabajo penal: el inte
1'1'8 disciplinario de l[~ Cárcel, el i,¡feré, mo~
ntl del ;brcso, el íllteJ'é;; fiscal del Es/ado.

Serán examinados por turno. El tra
bajo es el agente más enérgico de la dis
ciplina en la prisión: no, hay castigo, por
nido que sea, qne iguale su eficacia. La
rebelión. el desorden v la licencia nacen
infalibleruente del oeio. El hombre es ua
ser activo por excelencia; si no le es dado
ejercitar sus facultades en las cosas lici
tas y honestas, las ejercitará en las cosas
prohibidas y deshonestas; pero, á menos
de ser un enfermo, no permanecerá iner
te. Aún tratándose ele pervertidos, es
más fácil obtener la acción en el sentido
de el bien, que la abstención de ob¡'ar.

Es un p:'incipio de psicologia que toda
concentración de enendas es al mismo
tiempo una sustracción:~mientras el pe
nado despliega sus músculos y ejercita
su pensamiento en el trabajo, se halla
en cierto grado paralizado para el mal:
en este sentido el trabajo, es el auxiliar
más poderoso del orden y de la morali-

dad en la prisión. Su aeción en rigor es
doble: obra pri mero por c1erivación, esta
hleeiendo un cauce normal á la actividad
latente del penado; y enseguida por ago
tamiento y fatiga. Después de diez horas
de labor asidua, todos los presos se pa
recen. los buenos v los malos: el cansan
cio sófoca el espíritu y solo queda el
cuerpo invadido por la suave laxitud que
aeoffipaña á los grandes esfuerzos.

La experiencia acredita por lo demás
estas afirmaciones que tienen en su favor
la trasparencia de las verdades apodicti
caso Cuando en Francia el año 1878,10:5
excesos de la demagogia, hicieron que
el Gobierno suprimiese el trabajo en las
prisiones, il p¡'etexto de que este arrui,...
naba .1.1 obrero libre, los desórdenes que
se sucedieron en los establecimientos pe,...
nales, á raiz de tan deplorable medida,
fueron eJe tal naturaleza, que al año si..;,
guiente el trabajo tu vo que restablecerse.

El trabajo que previene do este modo
las faltas reeJuce proporcionalmente los
castüros Ese es uno de sus méritos más
salientes. El sufrimiento represivo no se
armoniza bien con la naturaleza huma
na; dobleg::t, pero no cOl'l'ige Todo casti·
go envilece poco ó mucho; la verdad es
que el hombre solo vale por el sentimíen·
to de su dümidad. El ideal sería no cas....
tígar jamás. Este es el á tomo de verdad
que contienen las doctrinas penales de
Tolsto'i y que en una forma más ó menos
vaga, fermenta en el fondo de las ense,...
fianzas model'llas. Siempre será necesa
rio mantener prisiones y guardar prisio
neros: pero, si las cárceles se denomina
ran en el porvenÍl' asilos el castigo se
convertiría en nna medida eJe asistencia
y protección sin que pOl' eso el Estado
protejiese menos eticazmeIlte la integl'Í
dad v conservación social. Se marcha en
ese l~umbo. La Historia de la Pena dicé
Yering, es la historia de una abolición
continua, quizála forma objetiva del cas~
tigo no desaparezca pero SI desaparecie
ra el espíritu con que actualmente se
aplica, la transformación seria completa
y nada quedaría en realidad de su esen,...
cia primitiva. Es por eso que una dici,...
plina que tiende á lograrse PO]' el traba
jo, tiene que ser más racional, más cien
tífica, mils adecuada al espiritu moderno,
y desde luego, más humana que aquella
que se forje en el temor deprimente de
los casti.Q.·os.

La salud moral del detenido impone



el trabajo con la misma fuerza que la
diciplina. Conocida es la divisa del gran
Howard: Make men clili.r¡eJit alld the!} will
be 7wllest: Haced los hombres laboriosos
y se volverán honestos. El ocio conel uce
á la Oárcel cuando se eSIá fuera ele ella
y al desorden y á la incorrección cuando
se vive en ella. Quizá no haya verdad
más solidamente demostrada que esta.
La vagancia en todas las L'egiones y bajo
todos los climas. seQ:ún la estadistica. es
el estado próxirÍlO, ra zona fronteriza'elel
delito. El ocio es j ul'Ídicamente un de
recho v sin em barQ'o las sociedades más
liberales, las que lnayor CUllO tributan
á la justicia, se han visto obligadas
á hacer de la vaQ'ancia un verdadero
delito; es que el derecho solo es respe
table, cuando se concilia con la seQ'llri
dad de los demas y la experiencia lla re·
velado que el ocio asociado á la indigen-
cia excluye la moralidad, ,

Siempre se ha tenido por otra parte la
intención él el sentimiento de esta ver
dad, los moralistas han considerado la
pereza desde los más remotos tiempos
entre los ncios capaces de engendrar
todos los otros. El hombre pobre no pue·,
de vivir dignamente sino por el trabajo.
La miseria conduce en plano inclinado
al delito sino se tiene una profesión que
permita detenerse en la cuesta. El pan
que en tales condiciones no se pide á los
músculos ó al cerebro. es necesario ama·
sarlo con harina deí costal a2'eno. El
ocio hace despreciable al rico, :'11 pobre
lo envilece y lo hace criminal. Galvani
zar á los inertes, enseüar á los iQ'noran
tes, preparar el eSl)iritu para la lucha
honesta, he ahí la más fundamental mi
sión de la cárceL El penado que ingresa
á la prisión con un oficio, debe continuar
practicándolo; el que ingresa sin saber
ninguno debe aprender uno; el primero
para aguzar si es posible su habilidad y
mantener en presión sus energias; el se·
gundo para no volver á lasocieclad, bajo
el imperio de las mismas circunstancias
que lo separaron de ella. La vida elel pe
nado que recupera su libertad es siempre
difícil y angustiosa; pero, esta situación
se agrava extraordinariamente cuando
no puede ofrecer á los hombres, para
vencer su despego, el concurso de un
oficio bien sabido. v el de una voluntad
ansiosa de lucha. ' v

El penado no es siempre un ser solita
rio. A veces tiene un hogar, hijos y mujer

que se debaten en la miseria esperando
que suene la hora de redención, aquella
en que el jefe ausente devuelto á su
puesLO por la sociedad, les ayude en la
penosa tarea de ganar el sustento de cada
día. Pero ¿que concurso puede prestar
un hombre entumecido por la letanria
carcelaria, receloso de si mislllO y ele Tos
otros, sin el conocimiento de una profe
sión honesta de que echar mano pam
conseguir un mezquino salario? Hay
desventuras que no terminan en la cár
cel; una de las más temibles sin eluela es
la ¿lel que no habienclo perdido su cuali.
dad ele hornbre, palpa su propiaimpoten
cia para cumplir deberes que nacen del
corazón.

Sintetizando. Si es preciso organizar
la prisión, de modo, que no se ingrese
dos veces á ella, hay que darle iL la ense
fLanza profesional una importancia su
prema.

El pella do debe tambú"n t)'((baja)' para ali·
Fiel/ la carga del E-dado. i.\o existe unara
zón para que el delincuente no pague su
sustento. La situación de un hom bL'e
que ha atentado contra el orden social
no pueele bajo ningún principio ser más
favorable, que la que él pesar de las ru
das dificultades, y luchando á brazo IJar
tido contra la adversidad, ha sabido
mantenerse honrado. La asistencia que
el Estado rehusa al obrero honesto no
debe prestarsela al cl'Íminal. El principio
«qui non laborat non manducar», rige
para el justo y para el malvado, pero
sobre todo para el malvado.

El estado no puede sustraerle al traba
jador, una pane del pan que este gana
con el sudor de su frente, para elárselo
gratis al penado. Donde está la sanción,
si el crimen alijeL'a las cargas de la Yida
en vez de aumentarlas? Aunque el Esta
do tuviese recursos exrraüos al impuesto
e independiemes de él, aún asi, y pres
cindiendo de todas las otras ventajas que
el trabajo implica, el penado debia sudar
su sustento. La justicia se hace tanto
más necesaria en la tierra, cuanto que
ya se empieza él dudar bastante de ]a elel
cielo. La-cárcel sin la oblümción de tra~
bajar seria una pena, sin cruda; pero una
pena que exonera de otra. Cuando se ve
de cerca las congojas que pasan ciertos
seres para obtener su miserable porción
en el botin de la vida. cabe dudar si vale
más esa libertad sembrada de preocupa.
eíones que la prisión sin ellas. No hay
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que hacer dificil la honradez acordando
primas, ~lla inmoralidad, La institución
penitenciaria se hallará fuera ele órbita,
mientras el Estado sufrague iotal ó par
cialmente la manutención del penado.
La justici3- tiene tanto que ver en este
caso como el interés fiscal.

De esto resulta, que las eliílcultades
pOl' lo regular transitorias que la indus
tria y eluabajo carcelario suscitan al
trabajo y á la industria libre. se hallan
sobradamente compensados por los be
neficios de diversa índole que el aprove
chamiento de las ül,cultades del penado
reporta. Todas las cosas tienen un punto
vulnerable á la critica. aún las más
gTandes y las más útiles. ~Dentro de cier
tos limites la caridad fomenta la pereza;
la justicia desarrolla el egoismo; el Es
tado amengua el espiritu de iniciativa;
la civilización genera la sensualidad; la
ciencia, el exceptismo, y todo es así. Ha
bremos de condenar por eso .. á la cari
dad, la justicia, el estado, la civilización
y la ciencia?
, Lo que es evidente es que existe cierto
antag'onismo entre las conveniencias de
la Íl1.stitución penitenciaria y las de la
industria libre, Ahora bien, cuando en el
comercio de los hom bres hay contraposi
ción de in tereses, quien decide es la j us
ticia, supremo regulador del rnecanismo
social? El penado tiene derecho á traba
jar; sus necesidades materiales, las que
se abastecen con el vi.Q,'ot· de los múscu
los. v los recursos de 1~1 intelütencia. son
igLía'les en él que en los dernAs hom6res;
si del ejercicio de esa facultad se deriva
un peJjuicio para alguien; ese perjuicio
no le es imputable. «Tous les détenus,
dice MI'. )..Jauzet, con persuasiva lógica
en su «Essai sur les peines» avaient le
droit incontestable de ne pas se faire
mettre en prison et dans rétat ele liberté
de viere en travaillant. Tout le monde
s'accorderait rll('~:ne á les préférer,ou
vriers laborieux, pluWt que rnenc1iants
et voleurs.>.'

Si no existe derecho para protestar
contra el trabajo del penado antes de su
ingreso á la prisión, porqué ha de existir
después?

En la mayoria de los casos, en aque
11os, en que los penados trabajaban antes
de ser delicuentes, no hay s:quiera con
currencia, por que esta ya existía bajo la
misma forma ó bajo otra distinta. No solo
ejerce pues el sujeto un derecho, sinó un

derecho que dej a las cosas en su estado
normal. Es dificil expresar esto con ma
yor precisión que- la que resulta de las
siguientes palabras de Cavour que han
queelado como una de esas tantas hermo
sas cristalizaciones del verbo: «Le con
c1amné avant son incarcélation était aus
si un ouvrier, ou tout au moins il aimait
de l'Nre. Comme tel il produisait quel
que chose, il faisait de la concurrence á
une classe quelconque cl'ouvriers. Si l'on
enferme dans une prison, la concurrence
d' un Ol1vriel' libre disparait, elle fait
place a ceUe d'un ouvrier détenu et
c'est tout». (-I..ctes de la Société Suisse
pom la réforme pénitentiare, Fribomg
1887).

En los otros casos, en aquellos en que
se trata de sujetos que inician su vida
de labor en la cárcel. hay acu:r;,ulación
de esfuerzos nuevos: la concurrencia su
fre eierta exitacion;' pero este hecho, nó
tese bien, es extraño á la acción indus
trial de la prisión. La cárcel no acuerda
un privilejio, el sujeto tenia ya el dere
cho de vivir activamente; la protesta se
dirije pues !llenos contra el trabajo del
penado, que contra el trabajo, en si, que
oblig'a á recloblat' las ener.Q,·ias de cierto
QTerllÍo social. ~
~ Con la misma lógica los opositores ele
la industria carcelaria podrian elirijir
sus esfuerzos á combatir todas las in
J1uencias que acrecen el viQ'ordelaraza,
desarroUail su actividad "/cstimulan su
capacidad productiva Habría que cele
brar las Q'L18nas. el vicio. las enferme
dades y tocIos los flagelos (Jlle abren cla
ros en las huestes de la producción. La
supresión ele los ejércitos permanentes,
as])iración ele tantos hombres de bien y
de- pensamiento, constituiría, según la
feliz observación ele :Mr. Blol~, una fu
nesta calamielad.

Es un error; privilegio habría, ya que
de él se ha hecho mención, si el penado
por el hecho de serlo pudiera vivir para
si tariamen te á expensas del esfuerzo y la
congoja ajenos No se concibe siquiera
que el Estado pueda ejercer sus funcio
nes represivas reduciendo los deberes
del delincuente y aurnéntando por con
tragolpe, los elel hombre homado. La
cuestión en términos claros, se plantea
así: para que el penado no tenga en ade
lante la obliQación cie g'anarse el susten
to. el contri6uyente ele-be agTe.Q,·ar á este
eléber el de sLístentar al pe~laelo. Razón,



tenia, pues, Mr. Ckeysson al pronunciar
las siguientes palabras cuanclo se cleba
tió este problema, en la «Sociedad de las
Prisiones;}) «Ce serait une étrange con
ception que celle qui considerant le chó
mage amaient droit les ouvriers libres
comme de cette armée de prisoniers,
comme un aubaine á laquelIe un privilé
ge intangible á leur profit. On arriverait
ainsi de proche en proche en se laissant
entrainer par la 10glque du sisteme á
s'applaudir au nom de ces ouvriers libres,
des pofres, de la criminaliié, qui diminui
raient toujours plus la concurrence et
renchériraient la main d'ceuvre, tandis
qu'il faudrait s'afftiger el u succes des ceu
vres de patronage qui tendent á vider les
prisons et á reclasser les libérés dans les
rangs des productenrs. Libre ou détenu,
l'homme doit travailler: c'est son lot,
son signe distinctif~ sa noblesse et sa
grandeur. (Revue Penitentiaire 1901).

Medio de atenuar la concurrencia

Si razones de orden muy elevado im
ponen el aprovechamiento de la mano
de obra penal ¿no habrá medio cuando
menos de atenuar sus efectos sobre la
industria libre y acallar las protestas
que tan frecuentemente se elevan contra
ella? Hay un caso, por lo menos, en que
estas protestas no dejan de ser justas, y
es aquel en que e~tablecimientos carce
larios de cierta importancia ubicados en
centros rudiment3.r os de población se de
dican á la elaboración de productos que
constituyen la industria principal, sinó
la única del pequeño lugar. Cualquier
au.::nento en la producción, por insigni
ficante que sea, puede en tales condicio
nes originarpor lo pronto un abarrote y á
la larga una crisis que dé en tielTa con la
débil industria lugareña. En los demás
casos las quejas merecen menos favor.
La concurrencia aunque real, no produ
ce desequilibrios tan hondos, y el perjui
cio si existe, es el inherente ú toda com
petencia leal, á toda lucha económica
justa.

Las medidas que se han ideado para
poner el trabajo carcelario al abrigo de
las críticas son más numerosas que efi
caces. La mayor parte mejor dicho, todas
transforman la concurrencia, defendieu
do la producción, ó estableciendo nuevas
interferencias: pero no lo suprimen. Es
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que solo hay un medio seguro de elimiQar
la concul'l'encia; manteniendo el trabajo
en las cárceles; y es el de implantal' en
ellas como sistema el procedimiento que
la fábula atribuye á J:>henelope, la cual
deshilaba de noche lo tejido durante el
día. Algull0S exaltados de la revolu
ción de148 en Francia llegaron á propo·
nel' en sceio la desteucción por el fuego
de los objetos elaborados en los talleres
carcelarios.

En el refoematorio de Elmiea y otras
cárceles Newyorkinas, después de la re
solución oficial prohibiendo la venta de
articulos, Enero de 18tl7, procedentes de
la mano de obra penal se obligaba á los
reclusos con fines educativos á desem
peñar tareas como la de levantae una
paeed, p. ej. y deshacel'la enseguida y
oiras análogas. A. este género de teabajos
inofensivos para la industria, aunque
más divorciados todavía con el buen
sentido, pertenecen el 'rread Mili, el Shot
MilI, el Crank, y las demás fórmulas elis
ciplinarias del Rord Labours Británico,
destinadas á exprimir las fuerzas del
penado en un trabajo de carácter expia
torio, sin objeto práctico alguno. En
nuesteo propio país en épocas todavía
no lejanas, inaugurada ya la Cárcel Pe
nitenciaria un Director ignorante de su
misión é inclinado á la iiolencia, mal
gastaba la savia muscular de los pena
dos obligándolos á efectuar esfuerzos sin
sentido, como el de transportar piedras
de un exteerno á otro de los patios y
tareas análogas. Lo que vale semejante
procedimiento en que el lt'abajo se pre
senta rebajado al nivel de una tol'tura,
es capaz de juzgarlo cualquiera, que
sienta y piense normalmente.

El fino psicólogo Dostoievsky ha ex
presado su opinión al respecto en una
página llena de verdad y de elocuencia
que es imposible no transcribir: «11 m'est
venu un jour á l'ic1ée que si Fon voulait
reduire un homme á néant, le punir
atrocement, l'écraser iellement que le
meurtrier le plus endurici trem blerait
lui me:ne c1evant ce chátiment et s'effra
yerait d'avance, il suilirait de donne1' á
son travail un caractérs de complete inu .
tilité, voiee meme d'absurdité. Les t1'a
vaux forcés tels qu'ils existent actuel
lement ne pl'ésentent, aucun intéeet pour
]e comdamné mais ils ont leur raison
el'ótre; le for<;at fait des brigues, creuse
la tene, crepit, constnüt, toutes ces



ocupations ont un sens et un bul. Quel
que fois meme le détenu s'intéresse á ce
qu'il fail. Il veut alors travailler plus
adroitement plus avantageusement; mais
qu'on le contraigne par exemple, á t1'ans
vaser de l'eau el'une tiue dans une autre
et viceversa, á concasser du sable ou á
transporter un tas ele terre d'un enelroit
á un autre pom l'ordonner ensuite la ré
ciproque; je suis persuadé qu'au bout
de quelques jours le détenu s'étranglerá
ou commettra mille crimes important la
peine de mort, plutOt que de vivre dans
un tel abaissement et de tels tomments.
11 va de soi qu'un chatiment semblable
serait plutOt une torture, une vengeance
atroce qu'une correction; il serait absur
de cal' il n'attendrait aucun but sensé.
(Souvenirs de la rnaison des morts.)

En los Estados Unidos, se observa en
algunos Reformatorios modelos, otro
sistema de armonizar los intereses de la
industria y el trabajo del penado. Se de
nomina Fraining Sistem, y es en el fon
do una reproducción con ligeros varian
tes del 81jod implantado en las escuelas
de los países escandinavos, de donde
procede, ó sea la enspf¡anza en el manejo de
los instrumentos concernientes al ejerci
cio completo de los diferentes oficios.
Aun cuando este sistema ha sido juzgado
con especIal favor por escritOres tan dis
tinguidos como el Profesor P. Dorado,
no parece que logre interesar gran cosa
el espíritu del penado, ni sirva muy efi
cazmente á los fines de su educación
profesional.

Las medidas que se aconsejan para
suavizar la acción del trabajo carcelario
son, entre otras, las siguientes:

1." Abonar al penado un jomal equi
valente al que gana el obrero libre.

2." Fijarelprecio de venta de las ca
sas en su valor corriente de plaza.

:3. a Distribuir la mano de obra penal
en un número &rrande de industrias.

4.a Destinar~los productos á la expor
tación.

Ó." Implantar indu~trias que no ten
gan similares en el país.

6.a Eliminar las industrias ejercidas
por las gentes más pobres y peor remu
neradas de la sociedad.

7.a Emplear una parte de los penados,
en trabajos de colonización y ele utilidad
pública.

8.a Adquisición por el Estado de todos
los productos elavorados en las cárceles.

Mr. Jomde y NIr. Jaurés pugnaron eIil
la sesión de la Cámara Francesa del 19
de Febrero de 1895 por la adopción de
la primera de estas medidas «Nous vou
lons, decía NIr. J amés, que les comdam
nés travail1ent, mais au taux normal,
des salaires á fin de ne pas déprecier les
salail'es des ouvriers libres.»

Es imposible asentir á esa opinión,
Seductora en teoría, tiene el enorme de
fecto ele no inspirarse en la realidad. Si
ella fuera incol'porada á la práctica, el
Estado necesitaría una buena suma,
para cubrir el déficit que fatalmente
arrojarían los talleres carcelarios. La
competencia profesional y la firmeza en
el trabajo del penado; son muy inferio
res á la 1irmeza y competencia del obrero
libre: los buenos artesanos no frecuentan
las cárceles, y cuando eso les sucede, es
por que han dejado de serlo. Según el
más racional, quiza de los cálculos cien
detenidos efectúan el trabajo de cincuen
ta obreros libres; esta parece ser la opi
nión de :Mr. Roger Roux (Le travail dans
les Prisons pág. 153).

En un documento oficial publicado
en Francia en 18~2 se constata que vein·
ticuatro mil detenidos ocupados en traba
j os industriales en las prisiones de este
país, suministran la misma cantidad de
trabajo que diez y seis mil obreros libres.

Dados estos antecedentes el sistema
de la nivelación de los salarios, es no
solo contrario á los intereses económi
cos del Estado, sino también a la esen
cia misma de la justicia que exige que
cada uno sea remunerado según sus mé
ritos. Se puede aceptar, que el Estado
en beneficio de la enseñanza profesional
no gane nada, y aun, que pierda dinero;
pero, no se puede admitir, sin profunda
repugnancia, que un obrero tenga pri
meramente que rnancillarse con un cri
men, para conocer la feuición de un
buen salario. La habitación y el alimen
to, que se ofrece en las caeceles moder
nas, son mejores que los que puede pro
curarse el menestral en libertad: sería
tal vez peligroso y contrario al efecto
preventivo de la pena, l"Jlejorar también
la tasa de los salarios.

El segundo procedimiento ideado por
IV!. van Iagemann no es mas recomenda
ble que el anteeior. Su aplicación impli
caría la ruina de los talleres carcelarios,
y la supresión del trabajo, piedra angu
lar de todo buen régimen penitenciario.



Los artículos elaborados en una cárcel
no pueden venderse al mismo precio que
los productos similares procedentes de
un taller libre, pOl' la sencilla razón de
que son inferiores en calidad, La incom
petencia del penado y el desgano con
que por lo regular ejecuta su labor bas
tardean la industria carcelaeia, Sus peo
ductos solo pueden tener aceptación en
el mercado á condición ele que la bara
tura compense los dE:fectos de ..elabora
ción. El personal administrativo de las
prisiones carece por otra parte de la eje
cutividad, iniciativa y ductilidad que ca
racterizan al comerciante vesta circuns
tancia unida á la anterior frustrarían
inemediablemente lada operación.

Hay que ser lógico, pues, y asegnrar
ante todo el mercado, si se quiere asegu
rar el trabajo.

El aumento de los talleres acompañado ele
Sil difercnciación cs una bllena é intdiqente
medida. La concurrencia pierde en in
tensidad lo que gana en val'iedad, En
vez ele una ó dos seran muchas las in
dustrias afectadas; pero, tOdas ellas en
débil grado; un mal que se distribuye
es un mal que se desvanece. En esto
consiste precisamente su excelencia. El
Ü"abajo carcelario puede despertar rece
los v lesionar intereses. cuando se con
centra en la ejecución ¿le aniculos con
cemientes á una sola inelustt'ia ó á un
número pequeüo de ellas; pero no cuan
do abarca la gama comp'eta de la acti
vidad profesional.

De todas las fórmulas ideadas. no an
cla lejos de ser ésta, la más pl:actica y
eficaz. Aparte de las ventajas enuncia·
(las. tiene. en efecto. la de armonizar
también lós intereses de la industria li
bre v las conveniencias morales y mate
riales del penado, posteriol'm9nte al
cumplimiento de su condena. El equili
ln'io industrial estaría en perpetuo tras
lomo si las cárceles toelas de un país, se
dedicaran á hacer una clase determina
da y exclusiva de obreros. Los cuadros
ele ia producción se organizan .Y desha
cen con bastante reg'ularidad seg'ún las
necesidades econónl¡cas de cacla~ socie
dad, pero á condición ele que no inter
vengan ihclOres extraüos de creación
arti1icial, como se¡':a el indicado, desti
nados {¡ 11ertnrbar la Jey a que aquellos
obedecen.

Las dif1cultades por otra parte que
tendría qne vencer el penado, para in-

corporarse á las illas del trabajo, Ü'at1n_
dose de una industria sobrecargada por
el abastecimiento carcelario, serían in.
1initamente mayores que aquellas con
que tropezarían si les fuera pennitido di.
rigirse á industrias en situaóón normal.
A esta circunstancia es preciso agregar
el peligro que existe en organizat' el tm
bajo en forma tal que el pena(lo lleno
que sufrit' el contacto y vivir en com
paüía de antigoos camaradas de prisión,
en su mayol'ia viciosos v descarriados.
El ideal p'enitenciario co'nsiste precisa
mente en diseminar la población de las
carceles, estorbando fuera de ella. el es
tl'echamiento de lazos, que no o¡jstante
el aislamiento celular y otras medidas
análogas, hubieran podido formarse
dentro de ella. La necesidad de escoltar
al penado contra las malas influencias,
es tan categórica que en ciertas socieda·
des como Alemania, se tiene el prolijo
cuidado de enseüar al delincuente un
oficio, distin to de aquel que ej ercía en
libertad.

Si esta medida merece los plúcemes
de los hOlnbres de ciencia. l/O ocurre 1(1
mismo con la fórmula de Út Venta en el
extranjero de los productos carcelarios.
En primer término, no elimina la con
currencia; solo cétlllbia su sentido !Jét
tiendo los' productos de una industria en
vez ele los ele otra. l\.ntes la competencia
embarazaba á los proveedores del con
sumo nacional. ahora crea dificultades á
los proveedores del consu mo exterior.
Eso es todo. La fOrmula no seria más
que anodina, si á esto se redujeran sus
defectos; pero, tiene otros de· cat'áctel'
quizá mas grave. Un país que aspira á
abrirse mercado en el extranjero no
puede entrar en lisa con arUc~llos de
elaboración innoble veleiicienw como
son en general los pI'oduct.os carcela
rios. El crédito industrial flue tantO in
lel'esa á las sociedade:.; comerciales, exi
ge otros defensores que los presos, me
nestrales sin arte. reclutados enu'e la
escoria de la masá obrera, Este sistemét
ha sido no obstante, preconizado en Pru
sia hace mas ele cincuenta aüos. y ]0 ob
serva el go biemo austriaco im ponie n([1)

esa condición á los empresarios particu,
lares de la mano de obra penal.

La implantación de inclll,'dl'ias extraüas
á la producción nacional, es otra de las
medidas seüaladas que goza ele ciel'lo
favor. La comisión nombrada por el C;o-



bierno Holandés en 189\ á raiz de que
jas persistentes contra el trabaj o carce
lario, creyó conveniente incluir esta
disposición entre otras igualmente des
tinadas á resolver el conflicto. El resul
tado parece haber sido bueno, según los
informes suministrados por el Jefe de la
Administración Penitenciaria de Holan
da Señor Vander ·Aa, en la Sociedad Ge
neral de Prisiones.

Cuesta adherirse á esta opinión por
muy autorizada que sea. La Adminis
tración Penitenciaria es la menos ade
cuada dada su deficiente preparación
económica y la clase de los obreros con
que cuenta para aclimatar en una socie
dad industrias hasta ese momento exóti
cas. Una de dos; ó el país consumía ya
esos artículos sin producirlos, ó no los
consumía. En el primer caso la venta de
ellos no podrá obtenerse, sino á expen
sas de derechos prohibitivos á la impor
tación. con gTaVe detrimento de los con
sumidores. En el segundo es dificil sino
imposible, conseguir que con artículos
de fabricación espúrea se desalTollen
hábitos, gustos é inclinaciones hasta en·
tonces inexistentes. Es justo custodiar
los intereses de la producción, pero sin
desatender los del consumo. Los que
compran merecen por lo menos tantoE
miramientos como los que venden; y se
ria el colmo de la arbitrariedad, que pa
ra librar á la ultima de embarazos natu
rales se infiriese á los primeros un daño
enteramente artificial cambiando el en
granaje regular de la vida económica.
Si los articulos por otra parte no logra
ran hacerse mercado, como es presumi
ble, en el caso de no existir un consumo
ele antemano establecido, la administra
ción penitenciaria se vería obligada á
suprimir el trabajo renunciando á sus
beneficios morales y materiales. Mien
tras no se demuestre que la administra
ci6n penitenciaria debe echar al fuego
sus productos, es necesario rechazar to
da medida que implique la supresión de
la venta.

La eliminación de las indu ~tl'ias ej erci.
das por las clases más pobres y peor re
numeradas, es otro ele los temperamentos
aconsejados. Como las anteriores, solo
cambian las relaciones de la concurren
cia. Es buena, aunque poco eficaz. Es
buena porque tiende á amparar ciertos
gremios sobradamente desventurados
para no merecer cierto grado de contem·

plación. Hay trabajos, en efecto, que por
su sencillez y llaneza, merecen la adop
ción de todos los incapaces, de todos los
incompletos, de todos los que por falta
de int.eligencia, de voluntad ó de vigor
físico no han podido ubicarse en catego
rías superiores y mejor remuneradas de
la industria. Batidos en su refugio eco
nómico es añadir una aspereza más á
su infortunio original. Por 10 demás, no
hay que descansar en SLl eficacia. El nú
mero de industl"ias que figuran en esta
clase es tan reducido que solo dos ó tres
gremios serian los benetlciados, quedan
do excluídos los demás.

O¡:qanización de trabajos exteriores agrí
colas ó ele utilidacl pública. Esta medida go
za de gran favor en la doctrina. Los 3JU
tores le dan un alcance distinto: según
algunos el penado debe ser empleado en
trabajos de interés general, de esos cuyos
desempeño puede comprometer la salud
del obrero, como desecamiento de pan
tanos, explotaciones de minas, construc
ciones marítimas, etc: según otros, todos
los trabajos son buenos siempre que sean
exteriores, La primera parece ser opi
nión de P. Cuche. He aquí los términos
de que se sirve para exteriorizar su pen
samiento: «Parmi les travaux d'utílité
publique il y en a (lÚ l'on verrait sans
regret la concurrence s'établir entre les
comdarnnés et les ouvriers libres, par
exemple le terrassement donnant lieu á
des émanatíons telluriques malsaines,
les travaux maritimes ou fluviales exi
geant le séjour prolongé dans des cais
sons oü l'eau est comprimée. 11 est regret
table que des peres de famille honestes
seraient obligés, pour gagner leur pain,
et celui de leurs enfants, de courrir le
risque d' une maladie grave; eL des dé
sorclt'es organiques: l'opinion publique,
accepterait sans émotions, qU'on reser
vát, du moins en partíe. ces travaux á
des comdamnés, et s'il est vrai que le
travail pena~ joue un 1'01 aussi important
qu'on vent bien le dire, dans l'économie
générale de la production ce sera pour
les ouvriers libres une bonne aubaine
de "enir occuper les places, en quelque
sorte laissées vacantes pour les détenus
dans la caté9.'orie des métiers sains et
non dangéreux. (Obra citada pág. 393).

En el Congt'eso de Roma, debatiéndose
esta cuestión del trabajo en las prisiones,
Ferri expresó, su opinión en el mismo
análogo sentido, opinión que ha mante-



nido y reproducido más tarde en todas
sus obras. Según él los peores crimina
les, deben ser destinados á las grandes
obras de saneamiento en que se arriesga
la vida del trabajador; empleé'mdose los
otros, divididos por categorías según su
mayor ó menor inclinación al delito, á la
construcción de cárceles, caminos, forta
lezas y trabajos industriales para uso del
Estado.

Con ffiás ó menos generalidad este siso
tema ha sido ya ensayado con relativo
éxito en Inglaterra, en Alemania, Rusia,
Italia, Austria, Hungda, Japón, Suiza y
Francia. En Hungda, por no hablar sino
de los ensayos menos conocidos, se utili.
zan los penados en labores de horticul
tura, reconstitución de viña destruída
por la filoxera y conservación de vías
públicas.

En Suiza, en el paraje denominado
Witzwijli, cerca del lago Neuchátel,
existe una colonia penitenciaria agdcola
compuesta de cien penados más ó menos,
que viven en plena libertad, dedicados á
trabajos rurales, y que excepcionalmente
desertan del establecimiento. Fué inau
gurada en Mayo de 1893 (Rogel' Roux,
obra citada).

Más conocidas son las colonias agdco.
las de Fre Fontane, en Sicilia, de Castia·
das, de Sarcidana, de Mammone, oe San
Bal'tolomeo, de Cugutta y de Asinara,
Cerdeña. Actualmente en esta sola isla se
cultivan 1840 hectáreas de tierra, usu
fructándo:se el esfuerzo de 1300 penados.
En las islas de Gorgona, de Cápua, de
Pian na v de Fremitti existen tambien
explotaciones agrícolas de cierta impor
tancia confiadas a penados, según lo de
muestra la zona que tienen en explota
ción, 2700 hectáreas. (Revista Penale,
Octubre de 1904, Pag: 309).

El resultado obtenido por este pais pa.
rece de tal modo seductor, que apenas
hace un año, 26 de Junio de 1904, que el
Parlamento acaba de sancionar una ley,
dándole todavia mayor extetJsión a11ra-
bajo agdcolo. "

El Japón destina una gran parte de la
población carcelaria a sanear las tierras
susceptibles de ser colonizadas y á la
construcción de las [¡'randes carreteras.
Uno de los establecirnientos destinados á
ese objeto, el de Sappen, contiene 2000
penados.

El Estado Prusiano [¡'racias a un em
pleo juicioso de la mano de obra penal,
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está llamado a ser según los términos de
una informacion digna de crédito, en un
futuro cercano, uno de los más impor
tantes propietarios de viñas de la Ale
mania.

España ha establecido hace poco una
colonia penitenciaria en Ceuta. Es de
presumir que Rusia no tardará en lan
zarse por esta misma via, dados los pro
gresos que en el terreno doctrinario
ha hecho ya la idea: en el Oongreso Pe
nitenciario Nacional de San Petersburg'o
de 1902, a propuesta del señor Orqueneff
se emitió un voto para que el Estado
diera el mayor desarrollo posible á los
trabajos agdcolas, en los terrenos tanto
privados como público.

Francia, Austria é Inglaterra han he
cho también esfuerzos notables en el
mismo sentido, cuya reseña se omite
por tratarse de hechos más difundidos
por la literatura.

En que grado es aceptable esta medi
da? 00mo las anteriores, ajuicio del Con·
sej o desvía la concurrencia sin reprimir
sus efectos. Es obvio, que a no tratarse
de trabajos fuera del alcance de la ini
ciativa privada ó rehusasen desempeñar
los obreros por razones de higiene Ó de
salario, todo esfuerzo de la mano de obra
penal que se destine a tareas agrícolas,
construcción de caminos, limpieza de
puertos, edificación de cárceles, etc. de
salojan un esfuerzo equivalente de la
mano de obra libre. Se alivia a cierta
clase de artesanos del pe~o que represen
ta la competencia; pero, es solo para
cargar con él a otra clase.

Esto no quiere decir en manera algu .
na que no tenga grandes ventajas, so
bre todo, si como se aconseja por los pe
nalIstas más distinguidos se reservan
esos trabajos previamente clasificados
para dos clases de delincuentes: 10si11co
'rreqibles y los re! ormables, en el tercer
período del sistema penitenciario irlan
dés. Los primeros, de acuerdo con las
ideas de Ferri y de Cuche, á esos gran
des trabajos de utilidad pública, cuya
realización exü),'e el sacrificio de vidas
humanas y que ~mejoranlas condiciones
del medio fisico una vez efectuadas; y
los segundos á tareas menos peligrosas,
compatibles con la salud y esfuerzo hi
giénico y que como los anteriores bene
fician a la sociedad, acreciendo la rique
za del Estado.

Dentro de tales limites, esta medida



realiza el fin perseguido. Es un caso en
que puede afirmarse que no hay concu
rrencia; pues, esta solo se concibe, res
pecto de trabajos que ejecuta ó aspira
realizar el obrero libre, y no de tareas
que provocan justamente su resistencia,
y en el otro, aún cuando la concurrencia
existe. sus efectos se hallan atenuados
por et' aumento de las interferencias con
el trab8Jo libre.

El consumo por el Estado de los productos
carcelarios, es á juicio de notables escri
tores el medio más eficaz de eliminar la
concurrencia. No hay concurrencia se
gún ellos, cuando el productor en vez de
enviar sus elaboraciones al mercado,
donde habrían de entrar en lucha con
otras elaboraciones similares, se limita
a consumirlas él mismo. Un poco festi
vamente en la forma pero en el· fondo
con una gran eonvicción y seriedad de
cía en la Sociedad de las Prisiones Mr.
Puibaraud: Quand'on consomme soi m(~·
me ce qu'on produit; quand'on ne le met
sur le marché on ne fait pas de concur
rence. Si je faissais moi meme mes bo·
tines ferait-je concurrence au cordon·
nier de ma rue? N'ai-je pas le droit de
diminuer ma dépense? e'est la meme
chose pour rEtat!

Mientras el Gobierno elabore y consu
ma, pero se abstenga de vender: la in
dustria esta al abrigo de toda presión
económica; la concUl'rencia nace, recien
cuando los productos oficiales invaden
el mercado modificando las condiciones
ordinarias de la oferta y la demanda. El
Estado podda dentro' del más amplio
respeto a los derechos del industrial y
del obrero org'anizar talleres nacionales:
si en vez de e'8to utiliza los talleres car~
celarios ya existentes, dónde está la con
currencia? No es posible suscribir esta
opinión, por grande que sea su autori
dad sin ciertas explicaciones, por lo
menos. La mas elemental observación
revela de inmediato que se trata de una
de esas cuestiones, respecto de las cua
les no es posible llegar a una solución,
sin antes ponerse de acuerdo sobre el
alcance preciso ele Jos términos.

Si por concurrencia se entiende la
competencía que articulos similares ex
puestos á la venta, en el mismo merca
do, se hacen entre sí, modificando las
condiciones generales del precio, los es
cl'Ítores referidos estan en lo ciel'to al
afirmar la neutralidad económíca del

Estado, que consume sus productos; pe
ro si por aquel término se entiende toda
restricción en los consumos, toda sim·
plificación en las ventas, que constriñe
al industrial a moderar su producción
dejando vacante, en disponibilidad, cier
ta suma de energías humanas, entonces,
la verdad se aparta de ellos.

Este parece que debía ser el alcal1ce
real de la concUl'rencia; no importa de
donde venga el embarazo, siempre que
tenga que venir de algún lado. No se
ventila una cuestión de derecho, sino
una cuestión de intereses.

Ahora bien, es evidente que si el Es
tado elabora sin vender una cantidad de
articulos equivalente <1 la que antes vel1
dia sin consumir, el grado de malestar
que experimenta la industria es igual
tanto en un caso como en el otro.

Lo único que cambia son los sujetos
de la producción maltratada por la con
currencia. En el primer caso, se perju
dica a los industl'iales competidores del
Estado; en el segundo a los proveedores
del mismo.

Si la acción que las cosas ejercen so
bre los espíritus correspondiera estric
tamente a su esencia, esta medida po
dría ser catalog'ada entre las ficciones
sin alcance práctico ni científico alguno.
Pel'o no es así; la humanidad suele dar
tanto valor a una palabra corno á un he
cho, tanto crédito a una ilusión como a
una percepción real, y esa circunstancia
exige que del alcance efectivo de la
idea no sejuzg'ue solamente por la subs·
tancia que contiene. El mas palpable
ejemplo de ella lo suministra el estudio
de esta cuestión. La medida en si es
anodina, nada varia excepto la forma, y
sin embargo parece ser que este cambio
de corteza en que la médula quede in
tacta basta para calmar á los agravia
dos, A veces la industria libre pierde
más, bajo este régimen, que bajo el otro:
salvo, en efecto, los paises donde la dis
posición no se cumple, el monto de las
ventas que los talleres cal'celarios hacen
al Estado, es superior al conjunto de las
transacciones con los particulares, y el
sistema del auto abastecimiento agrava
en vez de atenuar la concurrencia; no
obstante esto, los perjudicados ceden
buenamente en sus exigencias y retiran
de la cil'culación sus protestas.

En Estados Unidos, p. e., nadie recla
ma después que el Gobierno prohibió la



venta a los particulal'es, ele los produc
tos carcelarios; lo mismo ha ocurrido en
otras sociedades, Nada tiene de extra
ño, pues, que los escoberos peticionan
tes sugieran al Gobierno la idea de abas- .
tecerse en los talleres de la Penitencia
ria, por mas que esta medida vaya en el
fondo contra sus propios intereses. La
medicina moderna no excluye la sug-es·
tión, enti'e sus recursos curativos. vlo
mismo debe hacer el Estado, Siú "dal'
pabulo a las falsas creencias.. debe ex
plotarlas en su provecho cuando ellas
existen, siempre que permitan, como en
este caso, afianzar una buena institución
que de otro modo sería recibida con pro
testas.

Por esta razón, el Consejo opina que
el consumo por el Estado merece in·
cluirse entre las mejores fórmulas idea
das para resolver el conflicto entre el
trabajo carcelario y la industria libre.

En ella parecen confiar los Gobiernos
mas que en ninguna otra, para la solu
ción de esa cuestión, si se atiende al nú
mero de paises donde ha recibiuo una
consagración oficial. He aquí la nómina
tal vez incompleta de ellos: Estados
Unidos, Holanda, Rusia, Suiza, Noruega,
Suecia, Gran Ducado de Baden, Baviera,
Bélgica, Hungría, Inglaterra, Escocia,
IdaIJ.da, Austria é Italia. En alQ'unos de
estos paises, es verdad que el consumo
por el Estado aunque de carácter pri
mOl'dial no excluye el comercio con los
particulares.

De esta ligera revista critica se des
prende <lue ciertas fórmulas, son inefi
caces, en tanto que otras tienen, por 10
menos, un valor relativo. Nada mas
sencillo entonces que adoptar un parti
do: basta para ello eliminar las fórmu
las negativas y utilizal' el efecto de todas
las positivas. La conclusión es factible:
las medidas positivas, son el fondo rigu
rosamente armónicas: el Estado puede
adoptarlas todas á la vez, sin riesgo de
poner en juego fuerzas contrarias.

Las medidas que se encuentran en
este caso son por orden de analogía:

1.0 Precios menores que los de plaza;
pero restringiendo la diferencia a la
cantidad necesaria para compensar la
interioridad. del producto.

2.° Aumentar los talleres carcelarios
distribuyendo la mano de obra penal
entre el mayor número posible de ofi
cios.

3.° Emplear cierto número de pena
dos en trabajos exteriores de utilidad
pública, destinando los incorregibles a
las obras penosas é insalubles, y los re
formables á tareas que tengan un carác
ter mas profesional, si fuera posible,
a.Q.Tícolas.
~4.0 Consumo pOl' el Estado de los pro

ductos carcelarios.
La primera es de carácter transitorio,

debiéndose conservar únicamente mien
tras el Gobierno ó la administración pe
nitenciaria no suspendan el comerdo
con los particulares.

Esta es la solución á la vez practica y
racional que tiene el pL'Oblema en cues
tión y que ha guiado los pasos del Con
sejo desde los primeros momentos de su
actuación según se demostrara ense
guida.

Las medidas adoptadas

La primera de ellas fué la relativa á
los precios. A raiz de un informe presen
tado por uno de sus miembros, de fecha
11 de Mayo de 1903 el Consejo resolvió
que éstos no debían ser nunca inferiores
it su valor de costo, ni iguales á los pre
cios corrientes de plaza. Este sistema ha
sido cuerdamente interpretado en la
práctica, subiendo ó bajando los precios,
seg-ún la calidad del articulo elaborado.
pero siempre dentro de los límites esta:
blecidos.

Comprendiendo que la misma fórmula
no podía regir las transacciones con el
Estado que con los particulares, el Con
sejero de Turno, obtuvo mis tarde auto
rización para ofrecer [J la Junta A.dmi
nistrativa de Guerra. los ai'tículos al
precio de costo, cuando esa rebaja fuera
necesaria para nivelar los precios de la
Cárcel, con los de la industria libre,
Gran cantidad de productos han sido
vendidos á esta repartición pública, en
esas condiciones. Un hecho si.Q.'nificJ.tivo
y que demuestra acabadamente la floje
dad de la concurrencia carcelaria, por lo
menos. en ciertos países,-es que en mu
cbas ocasiones ni aún abaratando el pro·
ducto hasta eliminar la ganancia, fué
posible igualar y menos batir los precios
de ciertos licitadores,

La diversificación del trabajo ha sido
tambien atendida dentro ele los límites
tolerados por la estrechez de la prisión.
En poco más de un año fueron creados



cuatro talleres nuevos y organizados los
existentes. Pri mero se instaló el de cepi
lleria, despues el de hojalateria y poste
riormente el de lustre y pintura. Porfalta
de espacio ha sido necesari.o aplazar la
instalación del taller de juguetería yel
de fundición, proyecto acariciado de
largo tiempo por el actual Director de la
Cárcel. En cambio se ha dejado, delibe
radamente, en embrión, el taller de -en
cuadernación, que del punto de vista de
la enseñanza profesional es el menos
apropiado á nuestra carcel, poblada casi
toda ella con delincuentes de campaña,
que solo anhelan volver á ella al recupe
rar su libertad.

El Consejo ha procurado igualmente
entretener en trabajos exteriores el ma
yor número de penados. Amparado por
la ley de 1.0 de Abril de 1895 que modifi
ca el régimen penitenciario, autorizando
el empleo de la mano de obra penal en
servicios públicos fuera de la cárel, ha
mantenido un buen número de presos
en las Canteras de la Unión.

Cuando se reanudaron los trabajos de
construcción de la nueva cárcel, el Con
sejo puso á disposición del Arquitecto
Director, con autorización de V. E., 30
penados. Actualmente se hallan en el
desempeño de estos dos servicios, el de
las Canteras y el de la cárcel, 95 pena
dos. Hasta ahora esta medida sólo ha be·
neficiado al penado y á la Administra
cion Penitenciaria y no á la industria,
pues los suj etos á estos trabaj os se saca
ban del grupo felizmente agotado de
penados á quienes por la estrechez de
los talleres no había sido posible hacer
les lugar en ellos.

Era conveniente mencionarla, sin
embargo, })ues lo que hasta ahora ha
realizado el Consejo en interés del orden
y la moral carcelaria, puecle verificarlo
más tarde en interés del trabajo y de la
producción libre. A ese mismo objeto
aunque atendiendo resueltamente otros
no menos loables y dignos de tenerse en
cuenta, el Consejo aprobó un proyecto
de organización de una escuela agricola
en Toledo, que actualmente se halla á
consideración de V. E. Entre las razones
que en ese proyecto se aducían para
justificar sus conclusiones se indicaban
las siguientes, cuyo texto se transcribe.
«Este género de trabajo abriendo un
nuevo cauce á la actividad carcelaria,
hace menos sensible la competencia á la

industria libre, eterno reproche que el
diletantismo científIco y la ignorancia
popular dirigen de consuno al aprove·
chamiento del esfuerzo del penado.»
Entre nosotros esa lucha no constituye
un problema todavía; pero puede llegar
á serlo. Recuerdo á este respecto, que
hace algunos meses varios industriales
pretendieron agitar dicha cuestión, sin
conseguirlo felizmente, formulando una
protesta contra el trabajo carcelario, en
un periódico local, órgano de los intere
ses de la producción.

No es posible suministrar comproba
ción más categórica tratándose de una
iniciativa que cuenta ya casi dos años,
de la atención dispensada por el Consejo
en todo tiempo al problema del trabajo
penal en sus interferencias con el traba
jo libre. Pero; no es esto solo. En forma
más decisiva y ellcaz esta Corporación
ha procurado amenguar los efectos de la
concurrencia. Con súplicas y ruegos
unas veces, con penosos alegatos otras,
á ratos tambien invocando el decreto en
desuso de 9 de Septiembre 1897 que or
dena <.Í las oficinas públicas proveerse en
los talleres de la Penitenciaría, se ha in
tentado con éxito relativo hacer del Es
tado el principal cliente. Gracias á tales
esfuerzos se proveen en la cárcel de al·
gunos artículos, siempre {t condición de
ofrecérselos en mejores condiciones que
los abastecedores particulares, la Junta
Administrativa de Guerra, la Policia de
la Capital y la Luz Eléctrica.

Exámen particular de la petición

Los industriales escoberos y cepilleros,
exajeran, sin duda alguna, el mal de que
se quejan, ó cuando menos le atribuyen
una falsa etiología. Si en verdad la si
tuación de esa industria es tan precaria
como se describe en la notable exposi
ción de los peticionarios, preciso es que
obedezca ese fenómeno á otras causas,
que respondan álaacción de otrosfacto
res, y no á la competencia parsimoniosa,
dosimétrica, perfectamente inocua de los
talleres penitenciarios.

Con frecuencia se atribuye á la pro
ducción oficial trastornos y gravámenes
extraños á ella, que tienen su origen en
causas de otro orden, generalmente disi
muladas por su misma complejidad. Las
severas investigaciones llevadas á cabo
hasta ahora en los países europeos con



el objeto de averiguar la energía del
trabajo libre, han demostrado hasta la
evidencia que el peligro tan decantado
de la producción oficial es un mal de
creación imaginatira.

Las enquetes efectuadas en Francia, por
no citar mas qne las francesas, han
puesto de relieve la infima proporción
en que se hallan los penados que ejercen
un oficio dentro de la cárcel, con los obre·
ros que trabajan fuera de ellas tal suce
dió en la de los sastres de Paris de 1848;
tal en la de los tejedores de Limoges de
1866 y tal finalmente en la de los sille
ros de 1877.

La industria que absorbe mayor nú
mero de penados en ese país es la de za·
patería; pues bien, la proporción es de
1 á 66,-l800 oficiales carceleros contra
120.000 libres. Otro dato. La población
media que alojaban las Casa8 Centrales
de Francia; según las cifras de la última
estadlstica penitenciaria (1901) era de
6.000 penados. de estos solo 9/10 traba
jaban; es decir: 5.400 penados próxima
mente ¿qué cifra es esta comparada con
la de cientos de miles de obreros que
ocqpa la creciente industria de esa gran
nación?

En nuestro país ocurre-dejando de
lado los otros,-una cosa anidoga, la
mano de obra penal es insignificante
comparada con la mano de obra libre.

Enero.••••
Febrero •..
Marzo .•••
Abril .•.••
Mayo ..•..
Junio .•..•
Julio ..••.
.Agosto•.•.
Setiembre ••
Octubre ..•
Noviembre..
Diciembre .•

li---i--I---

Las cifras consignadaR reproducen
tam bien la importancia de las ventas.

Ahora bien: por muy profano que se
sea en estas cuestiones relacionadas con

El gremio peticionante de escoberos
y cepilleros puede servir de ejemplo. El
número de obreros ocupados en esta in
dustria,-según datos obtenielos por el
Consejo en una investigación particular
corroborada pOI' la exposición ele los pe·
ticionantes-no baja de tre.~cielitos qnÍJlcp.
Pues bien, actualmente en los talleres
ele la Carcel Penitenciaría, de cepilleros
y escoberos trabajan en calidad ele ofi
ciales, por todo, tréce personas. En rea
lidad el grado de competencia no puede
determinarse,solo por este dato pues ya
se ha dicho que un penado en la misma
cantidad de tiempo, solo ejecuta la mitad
proximamente ele la tarea que un obrero
libre. La idiosincracia elel criminal, que
rara vez deja ele ser un perezoso consue
tudinario; las exigencias de la discipli
na, que obligan á veces por faltas peque·
ñas á retirar operarios del taller durante
varios cUas; la liberación condicional
que abre la,; puertas de las cárceles; es
pecialmente á las buenos trabajadores y
el escaso interés económico que el pena.
do tiene en cumplir SUG deberes profe.
sionales, esplican más que suficiente
la circunstancia anotada. He aquí un
cuadro exacto y minucioso del trahajo
realizado en los talleres aludidos en todo
el curso del año pasado, por trece ofi
ciales mas ó menos.

==
==
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la industria, se ecba de ver inmediata·
mente que la estadística nreinserta co
rresponde normalmente ~al trabajo de
seis obreros en la misma época de tiem-
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po. Ninguno de los señores industriales
peticionarios, aún manteniendo sus opi
niones, será capaz de negar este hecho.
¿Es posible entonces relacionar el ma::;
lestar de la industria de escoberos y ce=
pille ros, en el supuesto de no pal:tirse
de una mala información con la obra
lenta y exigua que realizan unos pocos
hombres reunidos en los talleres de
nuestl'a cárcel?

y si la concurrencia de cantidad es
inócua, más inofensiva aún resulta ser
]a concurrencia de precios. Los precios
que se indican por los solicitantes, no
son los que la cárcel exige por la venta
ele sus artículos. En vez de $ 1,80, $ 2,00
Y $ 2,.30 por la docena de escobas, se co
bran $ 2,20, $ 2,40 Y$ 2,60, respectiva
mente según la clase.

Lejos de ser siempre más baratos los
precios de la cárcel, hay casos en que
son más caros. La Administración se ha
visto obligada á abandonar clientes
como la Junta Administrativa de Guerra
por no poder nivelar sus ofertas con
las de ciertos proponentes de la indus
tria libre. Eso es lo ocurqsIo y está suce·
diendo actualmente con· las escobas y
cepillos.

El hecho, por lo demás, nada tiene de
insólito. Si bien es verdad que la cárcel
no paga patentes y sólo abona jornales
muy reducidos á sus operarios, tambien
es cierto que no compra ni vende con la
misma habilidad que los industriales. Es
dificil encontrar un Director de Cárceles
que posea las condiciones de sagacidad,
firmeza, piedad y rectitud que deben
adornar a un funcionario de esa indole
y tal dificultad se acentúa al infinito
cuando además se exige que sea indus
tdal y comerciante.

En Dinamarca se trató de obviar este
inconveniente aunque al parecer sin re
sultado, separando la función propiamen
te de órden moral y educativo, que corres
ponde al Director, de la gestión industrial
confiada a un mayordomo técnico.

Esta circunstancia si no equilibra las
ventajas que rodean la producción car
celaria rednce cuando menos poderosa
mente sus efectos.

Ese limite por otra parte, según se ha
dicho con anterioridad, cuando no lo
imponen las condiciones de la produc
ción, lo establece de motu propio la ad
ministración penitenciaria, y el resulta
do para el industrial es el mismo.

CONCLUSION

El Consejo crée haber demostrado las
proposiciones siguien tes:

1.0 Que el trabajo carcelario, en cuan·
to contribuye á aumentar los produc
tos en el mercado, aguza los efectos na
turales de la concurrencia y agrega nue·
vas asperezas a las asperezas inevitables
de la lucha económica.

2.° Que esta circunstancia en la hipó..
tesis muy cliscutible de ser un inconve
niente se halla mas que suticientemente
compensado por las ventajas de orden
moral, disciplinario y fiscal que reporta
el empleo de la mano de obra penal.

:3.° Que no hay medio racional de eli
minar el fenómeno de la concurrencia,
pudiéndose solo atenuar sus efectos en
la práctica.

4.° Que las medidas que m~jor res
ponden á este desideratum son las si
guientes:

a) Precios que regulen con los co
rrientes de plaza.

b) Diferenciación máxima de la in
dustria carcelaria.

c) Empleo de cierto número de pena
nadas en trabajos exteriores.

el) Consumo por el Estado, de la pro
ducción penitenciaria.

5.° Que siempre y en todas partes lo
mismo que en el presente caso, se ha
exagerado la capacidad productiva de
los talleres carcelarios atribuyéndoseles
sobre la industria y el trabajo libres una
influencia que las modestas proporcio
nes y la mala calidad de la mano de
obra empleada no les permite ejercer.

Sentadas eRtas conclusiones, que de
terminan exactamente los limites del
problema, el Consejo opina que no hay
inconveniente en acceder a la solicitud
de los interesados, siempre que la sus
pensión de la venta á los particulares
implique la iniciación de un comercio
efectivo y obligatorio con las reparticio
nes del Estado.

Esta debe ser una condición sine qua
non. En tal sentido no basta que el Go
bierno imponga por decreto á las ofIci
nas dependientes, la obligación de abas
tecerse en los talleres carcelarios; eso ya
se ha hecho sin resultado práctico algu
no durante la administración del Presi-



dente Cuestas; es necesario que el decre·
to se cumpla rigurosamente.

De lo contrario el Gobierno haría bien
en mantener el estatu qua, pues apesar
delos agudos razonamientos en que abun
da el escrito de los peticionarios, el pe
nado tiene el derecho v el deber de tra
bajar, y el Estado la obligación de am
pararlo en el ejercicio de ese derecho y
constreñirlo en el cumplimiento de ese
deber contra toda las quejas y protestas
del mundo.

Esta solución estci en el ambiente: es
la que parece armonizar mejor los inte-

reses opuestos de la ,industria y de la
Admimstracián Penitenciaria. La Cáma.
ra de Diputados Francesa la preconizó
no hace mucho en la sesión del 12 de
Febrero de 1895 votando la silnüente
orden del día: ~

«La Chambre invite les ministres com
petents a s'entendre au plus tot á iin que
l'Etat consomme directement les pro
duits de la main d'muvre penale.»

JosÉ IRuRETA GOYE~A.

Catedrático de Derecho Penal en la.
Univer.siclad de Montevideo

Presiclente del Consejo Penitenciario.

EL MÉTODO DE BIER

La resonancia que se ha dado á la
terapéutica por la hiperemia venosa, ca·
nacida en el mundo científico con el
nombre de «método de Bier,» nos ha de
cidido á recopilar en un articulo los co
nocimientos esparcidos que hemos entre
sacado de varias revistas europeas,
agregándoles algunos pocos casos de
aplicación practica del método, que
hemos podido presenciar.

1

Ha sido Bier quien ha rejuvenecido
algunas ideas que existían desde antes
sobre la excelencia de la estasis sanguí
nero venosa para combatir la inflamación,
así es que con justicia se ha bautizado
con su nombre el método de la hipere
mia, por mas que Helfenick lo había
preconizado con anterioridad para la

rápida y feliz consolidación de las frac
turas óseas

y Bier no se ha limitado solamente,
como en un principio, á recomendar su
método en los casos de lesiones sub-agu
das, si no que hoy, por el impulso de su
autor, de \Vassermann, de Tillmans, de
Romme, de FalE'e, de Kuster y de otros
distinguidos profesores ha extenclldo su
acción desde las mas sencillas afeccio
nes de los dedos hasta algunos casos be
nignos de tuberculosis pulmonaar, pa
sando por los procesos bacilares de las
articulaciones, por las ankilosis por los
flemones, por las osteomielitis, por las
hidartrosis y por un buen número de
afecciones g-inecológicas. Trataremos,
primero, de cIar una~descripción,lo más
completa posible, de la técnica de este
método, que según manifestaciones del
propio Bier es bastante complicada, á tal
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punto que él mismo, dice tener la cos
tumbre de entre9:ar los casos refracta
rios it un asistente muy hábil, y cita el
caso de un enfenno atacado de tendo
vaginitis gonocócia que había sido tra
tado por la hiperemia dUl'ante se¡Lanas
sin éxito alguno, y que fué curado por
el susodicho asistente en tres días Estas
rnanifestac:iones del propio aUlOr pare
cen contirmarse más aún con las decla
raciones de Bardenheuer en el 35' con
QTeSO de la Sociedad Alemana de cirlljía
(_'\..bril de lD06), que decían no haber ob
tenido buenos resultados con el método
hiperemic!), hasta que un asistente de
lEer le hubo mostl'acio la aplicación del
método según la técnica del autor.

En principio, el método consiste en
provocar al nivel del foco enfermo una
hiperemia, venosa por estasis más ó
menos prolongada: Para la producción
de esta hiperemia, es claro qU(~ basta
obstaculiza~' la circulación de la SanQTe
en las venas, .~

Como se cCHnprende esto es fácil en
las afecciones de los miembros. Bé1sta
para ello c:olocrtl' una venela de cautcho
(un tubo es más }ir;'lclicarpor arriba elel
punlO enfermo, en la raíl. del dedo si se
trat:c de una afección ele ('~ste, un pana
disu por ejemplo, á la mitad del antebra
zo si la lesión abarca gran parte de la
mano, al ni l' e! elel brazo si es en el
tOelo etc.

Es necesar'io dar alQ'unas iuelicaciones
respecto á la c:oIJlpreslón que debe ejer
cer ('sta venda: ella debe estar' lo sufi
cientemente ajustada (h~ modo á impedir
el retOl'l10 de la sangre venosa, y de he
estar bastante floja para no impedir la
llegada de la sangre arteria!.

El tiempo que se debe dejar la venda
compresora varía según las circunstan
cias. !'n las supuraciones agudas la per'
manencia ele la venda debe ser' laru:a.
deberá ser de diez. veinte ó veinte v
cuatro horas(con 11ll1igero reposo: según
la paciencia del ent'errno. En casos más
benignos una aplieaeión do 2 Ó 3 horas
por d:a es generalmente suflciente,

Si la venda está bien colocada, el
edema que se producirá abajo de ella
será muy acentuado pero, sin embargo,
los dolores serán soportables y pronto
comenzarán á declinar. Danielsen acon
seja, y la medida nos parece muy pruden·
te, cesar la estasis si la infección llegara

a pasar el nivel donde esta aplicada la
venda.

Ilrás difícil producir esta hiperemia
nor estasis en afecciones del tronco y de
Ya cabeza. Bier recomienda sü método
en los casos de forúnculos y ántrax, y
como en estos casos es difIcil la aplica
ción ele la venela, la reemplaza por unas
ven tosas provistas en su parte superior
ele una bo rn bi ta ele c:alltcho, que coloca
sobre la lesión forunculosa; si esta pre
senta ya una colección purulenta, no
hay necesiclad de hacer amplias incisio
nes, basta con pequeñas punciones y
luego la aplicación de la ventosa, Esta
ventosa debe dejarse colocada por cinco
rninutos, luego retirada por tres, y vol
ver á aplicarla del mismo modo du
rante el espar:io de una hora

En aquellos casos ele ántrax ó abcesos
excesivamente dolorosos y que han pro,
ducido serias atriciones de los tegumen
tos, en lugar de aplica¡' la ventos~'l sobre
la lesión, se bace una aplicación en coro
ntl. es decir. se coloca alrededor del foco
inflamatorir) un círculo de ventosas Erl
los casos de afecciones inflamatorias de
la cabeza se puede practicar la ligadura
elásliea elel cuello, aplieada c:on pruden
cia v viQ·ilancia. Así Bier ha tratado diez
v ocho casos de otitis rnedia. obteniendo
en doce una curación completa,

E método de Hiel' se ha llevado tam
bién él la clínica g'inecológica, especial
mente para el traLarniento de los exuda
dos pelvianos. En estos casos se ha
agregado al métoelo un nuevo factor que
es el aire c:aliente que se hace obrar
sobre las DarLes en!'ermas v sometidas á
la hiperer~1Ía. i'.n la elinica"de Martin en
Berlín se aplica el método de Bier en
estos casos de la siQ:uiente manera: se
c:oloca la enferma en una especie de caja,
por donde circula aire caliente, que
rodea el cuerpo desde elrelJorde costal
hasta la mitad elel muslo. La temperatu
ra al principio no debe pesar de 1100 c.
pero luego elebe elevar'se lw,sta 1503 de
manera de producir una abndantisima
transpiración.

1 1

Hemos visto en el parágrafo anterior
el modo de aplicación del método de
Hier, nos ocuparemos ahora ele sus efec
tos v del mecanismo de sus resultados
curativos, aun en tela ele .juicio,
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Supongamos que hemos aplicado un
tubo de cautcho en la mitad del ante
brazo para producir la hiperemia en una
mano, en la que existe un flemón de las
vainas tendinosas, es estado de supura
ción aguda, y que hemos mantenido la
compresión durante diez horas. Desde el
principio el miembro ha comenzado á
edematizarse, hasta alcanzar proporcio
nes enormes, al mismo tiempo, la rubi
cundez se exagera y llega á presentar un
color rojo fuego. Sin embargo, y apesar
de este edema y esta rubicundez crecien
tes se nota que el dolor decae bastante
rápidameute, y el enfermo se encuentra
conforme con el alivio de su dolor y a
despecho de su enorme edema.

El efecto secundario y el más impor
tante de la hiperemia se hace sentir so
bre la supuración. Hay casos, en que
ésta, por grande que sea, se reabsorbe
al cabo de pocos días, y el enfermo queda
completamente sano; otras veces, y es lo
más general en casos ele inflamaciones
agudas supuradas, la supuración aumen
ta, pero se hace serosa, el pus ha pasado
á ser serosidad, y al cabo de poco tiempo
la llaga que daba salida á estas materias
se cierra y el sujeto queda restablecido.

Otro efecto de la hiperemia por esta
sis es la localización de la supuración, y
aún en los casos en que ésta no se reab
sorbiera ó eliminara fácilmente, el hecho
de estar localizada, evitaría al enfermo
las molestias ele las grandes incisiones,
lentas para cm:ar.

Es natural suponer que en los casos
de lesiones inflamatorias tratadas en su
comienzos, el resultado del método do
Biel' será generalmente la curación sin
que el foco llegue a supurar, y es para
estos casos sencillos que la hiperemia es
una terapéutica fácil y segura.

:1YIuchas veces es necesario dar salida
á una colección purulenta ya formada y
en estos casos debe completarse el méto·
do con pequeñas incisiones, ó aún con
punciones en los casos de forúnculos ó
pequeños abcesos.

De manera que la estasis sanguínea
produce· un edema considerable y este
edema trae como consecuencias benéfi
cas la disminución ó desaparición del
dolor y la mejoría ó curación completa
del foco inflamatorio. ¿Por que obra así
esta estasis venosa? Es un punto que se
ha debatido mucho y que aún no estD
definitivamente resuelto. Se han emitido

hipótesis que atribuyen la acción cura_
tiva, ;ya á la serosidad del ed~ma qUe
obrana de una parte sobre los Il1lcrobios
por sus propiedades antitóxicas bacteri
cidas y por otra so bre la nutl'ición de los
tejidos que mejorada notablemente; ya
al aumento del número de ütgocitos; va
a la dificultad ele absorción ele las toXi
nas. etc. etc.

Otro punto sobre el cual se ha c1iscu
tido mucho es la causa de la acción fa
vorable ele la hiperemia sobre las conso
lidaciones ele las fracturas óseas. Para
Hiel' seda la llegada de la sangre apor
tando los materiales necesarios á la for
mación elel callo óseo,y por esto seria más
rápida la curación en los casos de frac
turas simples, pues la sangre permanece
en el foco, mienü'as que en las fracturas
complicadas se derramará al exterior.
Para Hildebranel sería inexacta la hipó
tesis ele Bier pues la sangre nunca es
utilizada directamente por los elernentos
anatómicos. v aún cuando el derrame
sanguíneo' úajera una superactividad
funcional de los tejidos que presiden al
proceso de formación elel callo, la pre
sencia de estos coág'ulos sano:uineos
sería un grave inconveniente 1Jara la
extensión del tejido óseo neoformado.
En cambio, Hilelebl'and cree que la lü
peremia venosa, obra en las fracwras
favoreciendo la multiplicación de los
vasos neoformados que llevan al perios
tia y á la meelula ósea los elememos ne
cesarios para la edificación elel callo.
Para Deutschlaneler la hiperemia venosa
obraría favoreciendo la reabsorción de
los restos de tejidos que llen,m el foco de
fractura, y dejaría así la llaga en mejo
res condiciones de cicatrización.

Se ve por estos ejemplos lo difícil que
es saber el modo ele acción de la hipere
mia venosa,que parece que presentara di·
versas variedades seQ:ún las diferemes
clases de lesiones (lue~sean sometidas al
tratamiento por el" métoelo de Bie:', No
deben extrañar pues, las manifestacio
nes de 1'1101e en el último con.Q.Teso de
cirujÍa de Berlín. Este profesor com bcltiÓ
la hiperemia venosa basándose en la ca
rencia de base científica elel método,
á tal punto que no se explicaba como
Bier, poelÍa recomendar en unos casos la
estasis (compresión por la venda l y en
otros la aspiración (ventosas) como pro
duciendo los mismos efectos, cuando en
el primer caso se trata ele congestiones



p~sivas, y de activas en el segundo. Y
Bier razonablemente dá cuenta de esta
objección diciendo, que si en su metodo
no todo está bien explicado, la experi
mentación y la clínica ll1uestmn su
acción favorable. Y esto basta para que
se de la !'azón al autO!' del metodo, puesto
que la lógica de las palabras debe dete
nerse ante la lógica de los hechos.

111

Ha llegado el momento de estudiar los
c.asos en 9.ue se puede aplicar la terapeu
tlca de Bier con esperanzas ó segurida
des de buen resultado. Comenzaremos
por la descripción de las lesiones senci
llas.

Los pallculisos los flemones de la mano.
las sinoviti~' tendinosas agudccs, tratados
por el metodo de Bier, cman completa
mente en un intervalo tanto más corto
cuanto más al comienzo se haya tomado
la lesión. Stick aseQ'llI'a haber obtenido
excelentes resultados colocando la venda
co:npresora y facilitando la salida del
pus por medio de pequeñas incisiones; la
conveniencia de estas incisiones estada
en que muchas veces el edema que se
forma en el dedo ó mano enferma impi
de constatar la presencia de las coleccioa
nes purulentas. Heidenbain que ha ob
tenido tambien éxitos en las afecciones
de las vainas tendinosas, cree tambien
que se debe. incidir siempre que haya
pus, y aconseja no aplicar la venda si no
dos veces por día y por espacio de una
hora cada vez. En los casos en que se
practica alguna incisión, debe evitarse
el drenaje y toda clase de taponamiento
de estas incisiones, pues se expondda
al fracaso. Danielsen ha tratado varios
casos de flemones pel'itenchnosos y en
en todos ellos ha obtenido la curación v
un funcionamiento perfecto. Al Sanato':'
rio quirúrgico de los doctores Lamas y
Mondino ingresó el 22 de julio de 1906
un enfermo de 20 años que presentaba
un flemón de la palma de la mano con
invasión á las vainas tendinosas, que se
había abierto al exterior y supuraba
abundantemente; el estado general era
bueno, ligeramente febril; la región
dorsal de la mano estaba tam bien ede
matizada y presentaba alguna reacción
en los ganglios axilares; todos estos fe
nómenos databan de ocho días. Se em
pleó la ligadura de Bier al nivel del

brazo, una hora por la mañana y dos por
la tarde. Las primeras ligaduras eran
sumamente dolorosas. A las 24 horas se
habia localizado la infección, disminu
yendo la linfangitis del antebrazo y la
inflamación Q·anQ'lionar. En los dias su
cesivos siguiÓ nlej orando y se fue de
alta casi restablecido el 26 de julio, es
decir 4 días despues de su entrada. N0
sotros hemos visto tres panadisos trata
dos por este procedimiento con diferen
tes resultados: en uno que recien comen
zaba á formarse y cuya sintomatología
estaba reducida á un dolor muy vivo,
enormemente aumentado con la presión
y aún con el roce, y á nn edema muy
duro de la cara palmar del pulgar, se
aplicó la venda al nivel de la La falange
del pulgar dmante 2 horas el primer
dia, disminuyendo considerablemente el
dolor, al segundo dia la venda se dejó
estar unas 4 horas y la mejoda fué no
table, al tercer día se notó un pequeño
abcesito en el lado interno elel dedo y
junto al borde libre de la uña, este ab
cesito dejó escapar unas gotitas de pus
y cerró fácilmente; en otro, cuando se
quiso aplicar la venda ya habia una
abundante supuración y el enfermo no
pudo resistir la venda ni un minuto, te
niéndose que recUl'rir á la incisión; en
el último, antes de aplicar la venda se
sometía el dedo enfermo á un baño an
tiseptico caliente por breves minutos,
con objeto de hacer un fuerte llamado
de sangre, y enseguida se colocaba la
venda pardos lloras cada vez (se hacia
la operación por la maüana y ele noche),
al cabo de tres dias los dolores habían
desaparecido por completo y solamente
se notaba una pequeña ampollita amal'i·
llenta, en la punta del eledo próxima it
la ufla, que ni siquiera dió pus. Depage
cuenta un fracaso en un panacliso pro
fundo del dedo meflique. Cl)n apenura
de la vaina tendinosa e infección conse
cutiva de la palma de la mano. Apesar
de las incislOnes, drenaje, contra-aper
tura y aplicación ele la venda de Bisr,
la infección continuó y el enfermo llegó
á una piohemia generalizada.

En los abcesos el metodo de Bier dá ex
celentes resultados, especialmente cuan
do radican en los miembros. Biel.' cita el
caso de un niño de 7 afias que tenia un
enorme abceso á estafilococus en la cara
interna del muslo derecho, que se abrió
espontáneamente al tercer dia de apli-
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cación de la venda, y que expulsado el
pus por compresión cicatrizó en 48 ho
ras. En otro caso semejante el abceso no
se abrió sino que el pus se reabsorbió
rápidamente, Canon opina que con este
tratamiento son mucho más raros los
abcesos metastáticos. En general puede
asegurarse que la hiperemia venosa pro
duce la reabsorción del pus y la trans
formación de los abcesos calientes en
fríos.

En las ostiomielitis no son tan satisfac
torios los resultados elel tratamiento hi
per~mico, á tal punto que Gobel dice no
haber obtenido más que fracasos; en
cambio Depage cita un caso favorable
en un enfermo operado de ostiomielitis
del fémur. Despues de trepanación y su
tura de la piel al periostio, aplicó la ven
da de Bier despues de haber ensayado
diversos medios para obtener una gra
nulación favorable. bastaron tres ó cua
tro aplicaciones pára provocar el bour
geonnement y obtener un buen resultado.

Para los forúnculos y áJztnn; también
puede aplicarse el método de Bier. Cuan
do estas lesiones sitian en los miembros
pueden tratarse por la venda, pero si
ellas radican en la nuca, donde son tan
comunes, ó en alguna otra parte del
tronco, deberá recurrirse, ya él las ven
tosas con una bombita de cautcho que
aconseja Bier, ya á las ventosas simples
que se co18can sobre el forúnculo y sr.
dejan unos pocos minutos, pero repi
tiendo esta operación varias veces en
una hora.

Si el forúnculo recién com ienza.lo Q'e
neral es que aborte con este tratami8l1
to ; si ya se nota en él la existencia de
pus, es mejor ayudar la acci6n de la
ventosa con una pequeña punción. He
mos visto él la hiperemia producir la cu
ra de un ma!2'nÍ1ico forú nculo. situado
en el tercio in1'erior de la cara clorsal del
antebrazo izquierdo, al cabo de:J dias.
Se aplicaba una pequeña ventosa cada
10 minutos y se le dejeba estar cinco,
repitiendo esta operación por espacio
de una hora el primer dia, hora y media
el segundo, y dos el tercero; apesar ele
que la cúspide amarilla elel forúnculo
demostraba la existencia de pus,. no se
hizo punción alguna,y al cuarto dia solo
se notaba una induración que tardó al
go en desaparecer; contra lo que c1ice
Bier la aplicación de la ventosa es bas
tante dolorosa. Danielsen ha visto curar

varios forúnculos de los labios, l))'acti
cando la ligadura elástica del cne110.
En otro lado hemos indicado la técnica
á seguirse en los casos de ántrax ó de fo
rúnculos muy grandes y excesivamente
dolorosos, asi es que no tenemos porque
volver sobre ella.

Hemos hablado tambien en otro 11112'ar
de la aplicación del método ele Bici' á
(¡'((ctuTas, asi es que nos limitaremos a(lui
á citar algunos casos descriptos por De\r
tschlander. Una niña de 10 arIOs se ba
Ilaba atacada de ostia malacia en yías de
curación, pero teniendo los dos fócnu
res á tal punto encorvados que era im.
posible la marcha. Deutschlander se
decidió á hacer la ostiotomia de los dos
ii3mUl'eS y recurrió él la venela de Dier
para favorecer la formación del callo.
Como obtuviera la completa consolida
ción al cabo de seis semanas. hizo á la
misma niña la ostiotomia (le ambas
tibias, con nueva aplicación de la venda
y nuevo excelente resultado.Deutschlan·
eler ha aplicado tambien la Yenda de
Bier en varios casos ele fracturas de ori
aen traumático. durante seis u ocho bo
ras por elia en dos series, dando por re
sultado una pronta consolidación sin
turbaciones funcionales ni atrofi2,s nms·
culares. Estas atrofias rnusculares se
producen mas c1ifici1rnente puesto que
la disminución del dolor que ocasiona
la venda. bace que se pueda comenzar
antes la movilización del miem bro frac
turado. Como se supone, la misma causa
elificulta la formación ele ankilosis.

Para las entol'sis y las 1'0 11 tu.siolll?s de pri.
mer y segundo grado se ha preconizado
por .JauJejac un tratamiento mixto, como
puesto ele Ja aplicación de la yenda ele
Bier que produciria la hiperemia yenosa
abajo de la ligadura, hiperemia que
acarrearia la disminución del dolor y la
fácil absorción de los coá&nrlos de sar12Te
y restos ele iejidos, segulcla de una 'se
sión ele masaje que concluirá la obra co
menzada por la estasis. En los casos de
entorsis, Jaulejac coloca la yen da arriha
de la articulación lesionada durante u Ilél

hora el primer día y mayor tiempo en
los sig·uientes. al retirar la yenda some
te el ~miembro contuso a un masaje du
rante diez ó quince minutos, y coloca
Juego un venela de franela que rodea la
al'ticulación sin comprimirla Para las
con tusiones del Ü'onco recurre al méto
do de la aspiración, es decir de las ven-
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tosas. colocadas sobre ellw:),'ar contuso ó
en co'rona. según el estado de los tegu
mentos En los muchos casos en que ha
empleado este procedimiento ha obteni
do siempre un magnífico resultado al
cabo de 3 ó 4 días, notando casi siempre
un decrecimiento paralelo de la hincha·
zón del miembro y del dolor. La hincha·
zón suele persistir algún tie:npo en los
casos en que se forma algún hematoma.

El mismo J aulejac sostiene la excelen
cia elel método de Bier aplicado á las hi
dartrosif; ligeras y á las hicladrosis á gran
clerrcllne. En estos casos se coloca la ven
da, que puede ser ele franela ó mejor de
cautcho, bastante arriba de la articula
ción lesionada y se la deja por espacio
de una hora el primer día, y se vá au
lllentanela la dUl'ación en los subsiguien
tes, conforme lo permite el dolor del
paciente. Lo mísmo que en los casos de
entorsis se recubl'irú lueg:o el miembro
con una venda de franela sin comprimir,
y se inmovilizará el enfermo. J\J cabo de
3 ó 4 cHas, en las pequeñas hic1artross,
el del'l'arne se reabsorbe por completo y
el enfermo alcanza enseguida la amplitud
normal en sus movimientos al'licu ares,
al mismo tiempo que su sinovial queda
restablecida sin es pensamiento, y que
los ligamentos no se hallan distendidos.

En las h idartrosis á gran derrame, la
curación es más lenta, necesita unos
diez elias. v el proceso curativo se divide
en 2 faces," una rápida, que dma 2 ó :3
días, en la cual desapal'ece el dolor y la
mayor parte del liquido, á tal extremo
que Jaulejac cita un caso en el cual en
el espacio de 2 dias el perímetro de la
rodilla lesionada habia perdídü2 centí~

metl'OS y medio, y otra faz lenta, de evo
lución progresiva, en la cual se reabsor·
be la pequeña cantidad de liquido que
quedaba. Si terminada la reabsorción se
encontl'ara algún poco ele til'aatez al'li
culal' ó de atrofia muscular. se recunirá
al ejercicio y al rnasaje que"harim desa
parecer esos pequeüos inconvenientes,

La aplicación más discutida del méto
do de Bier, es ::;in duda alguna, para la
tuberculosis articular,]o mismo que para
las artritis secas, reanzutismales Ó qonocócf
cas, El autor elel método sostiene que las
artritis bacilares son perfectamente cu
rables por la hiperemia venosa, que debe
siempre preferirse, según él, á la abla
ción sistemática ele los focos tuberculo
sos, que es una terapéutica ridícula. Aún
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en los casos de tuberculosis articulares
abiertas debe aplicarse la venda y some
terse la articulación á la hiperemia. Los
abcesos ft'Íos eleben ser evacuados por
punción, inCisión ó .aspiración. Al cabo
de unos meses de aplicacion de la venda
ele cautcho se deberá recurrir á la mo
vilización pasiva y activa de la articula
ción, que recobrará su funcionalidad
normal. Se exceptúan de esta moviliza
ción los procesos bacilares de la rodilla
y del tobillo, pOL'que siendo en éstos más
útil una buena posición que la movili
dad, se inmovilizará el miembro buscan·
do una anldlosis en buena posición, y es
por esto tambien que en la tuberculosis
de la rodilla no importa dirigirse casi
enseguida á la resección, cuando parece
que la hiperemia no vá á obrar ó lo vá á
hacer muy lentamente.

Bier ha present[tdo al 1el' congreso de
la sociedal internacional de ciruQ.'ía de
Bl'uselas (Setiem bre de H¡05) la estadis
tica, que reproducimos por creer intere
sante, de sus enfermos de artritis baci
lares del 1" de Abril del 1903 al lo de
A&2'osto de 1 04: tuberculosis de la ma.
no: 17 casos, ];3 curaciones. 2 mejorias;
turberculosis del codo: 11 casos, 8 cu~·

raciones, :3 mejorías, 1 no modificado y
un arnputado ulteriormente; tubercu
losis de la rodilla: 5 casos, 3 cmacio
nes, 2 mejol'ias; en otros 8 casos, resec
ción después de una corta tentativa de
hiperemia; tuberculosis del hombro: 1
caso cUl'ado con movilidad perfecta.

Nosotros hemos visto en la sala Maciel
de nuestro Hospital de Caridad 2 casos
de artritis bacilares en los que el méto
do de Bier dió buenos resultados.

Uno de ellos era un enfermo de 35
años, con antecedentes especificas cla
ros, que ing¡'esá al Hospital con la ro
dilla derecha enormemente aumen
tada de volumen. especialmente en el
tercio inferior del mltslo. con los movi
mientos impedidos desde el comienzo de
la enfermedad que databa de 3 meses, con
la piel sumamente roja y libre las par
tes profundas, con un gran número ele
puntos dolorosos, con la sinovial espe
sada, y con UIla sensación especial de
fluctuación. Se hizo el diaQ.'nóstico ele
artl'itis bacilar: sin embar&w, dados
sus antececlentes sifilíticos se ensavó el
tratamiento mercurial sin resultado."Des.
pués se le aplicó el método de Bier, y
al cabo de pocos días desaparecieron los



dolores y la sensación ele falsa fluctua
ción, y pasado cierto tiempo el enfermo
salió del Hospital cmado de su artritis
v con la rodilla ankilosada en buena
posición, no habiendo tenido otro con
tratiempo que un pequeüo abceso que
se le formó en la parte interna de la ro
dilla v del cual cmó fácilmen te.

El otro era un enfermo de 22 años que
tenia una artritis bacilar de la rodilla,
en la cual se sentian perfectamente los
fondos de saco de la sinovial repletos
de fung:osidades. Este enfermo fué some
tido a(tratamiento de la venda de Bior
por espacio de 2 meses. Al terminal' este
plazo como la articulación presentase
un buen aspecto y el dolol' hubiera desa
parecido, se abandonó la venda de cauto
cho, y se recmrió a un vendaje compre
sivo de silicato para obtener la inmovi
lidad que ha de producir la ankilosis en
buena posición.

En cam bio, Calot en su reciente «Tra
taelo ele 7as illuerru7o.</s al tic¡úa(Ps» solo
habla del método de Bier en su última
página, con bastante desprecio, y para
citar 2 casos de resultados desastrosos,
pues en arnbos la venda de cautcho
condujo á la pérdida del miem bro enfer
mo. Tampoco han obtenido buenos re
sultados Follet y Colle quienes citan los
casos' de una artritis bacilar de la arti
culación metatarso-falam!'Íana del dedo
grueso del pié, en que hubo que recmrir
al raspaje. y de tres ostio-al'trititis ba
cilal'es del tobillo en que hubo que re
currir á la amputación.

Bier considera que su método está
contra-indicado en los casos de eleg:ene
ración amiloidea, de actitudes viciosas
y de tuberculosis pulmonar grave.

Hecientemente Mayer ha aplicado el
método de la hiperemia venosa al 1rata
miento de las /lI eir,ti.<'. va D:onocócicas
Ó no gonocócicas. Se 'vale para ello
de una sond.'i de paredes rígidas y
con perforaciones ó ventanas á dife
rentes alturas, en la cual hace el
vacio, produciéndose entonces un au
mento de la secreción muco-pmulenta
pasa á la sonda, y en la cuallV1ayer ha
podido obsel'Var la presencia de gonoco·
cus. Los resultados finales han sido sa
tisfactorios.

\Vasserrnann extendiendo m{ls las fron·
teras de los usos de la hiperemia venosa
ha tratado de aplicarla para la cmGl.ción
de la tubl rClIlosi¡; pu7monar. Como es evi-
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dente, para esta afección no puede utili
zarse la venda de cautcho, así ,Vasser
mann se ba vi~to obligado á usar un
J'Cspirac1or en el cual harian sus inspira
ciones los tubGl'culosos. El aparato deja
realizar libremente las expiracionés. . ,
Irnentras que una valvula hace que las
inspiraciones se hagan lentamente. Esta
inspiración prolongada sel'Ía la que rea
lizaría la hiperemia venosa del pulmón
por el mecanismo que ,Vassermann des
cribe aSI:

«Los pulmones no siendo, en seme
jante caso, suficientemente distendidos
por el aire que JJega lentamente yen pe
queña cantidad, la presión intratoráxica
se encuentra disminuida, lo que hace
que el corazón se diJate. La sangre ve
nosa afluye pues en abundancia al cora
zón derecho dilatado y ]]ena violema
mente los vasos pulrnonares. Asi se
encuentra realizada una verdadera eSTa
sis venosa de la pequeña circulación.
mientras que la can1idad de sangre que
llega al corazón izquierdo está dismi
nuida. La auscultación (lllunnu]]o vesi
cular mas suave, aparición de los es
tertores, estertores más húmedos)atesti
gual'Ía además en favor de laproelucción
real de esta hiperemia elel pulmón.»

Vi'assermann ha sometido sus enfer
mos por series de un cuarto de hora.
seis ú ocho veces por diO\. á este trata~
IlJiento hiperémico, y no ha notado nun·
ca la producción de tos ó hemotisis, de
manera que el tratamiento le ha dejado
una buena impresión. Sin embargo, es
bueno hacer const[lr que ,Vasseman n so
motía tam bién á los tuberculosos él prue
ba, al régimen habitual de aire, reposo
y buena alimentación, lo que hace du
dar que la mejoría observada se debie
se solamente al método hiperémico.

Por último, diremos que el método
de Bier ba sido llevado tambien á la
clínica Q·inecolóQ'ica. En la clinica de
Martin 'én BerJrn se usa como tra
Tamiento preferente para los exuda
dos pelvianos aplicándose segun el me
canismo que hemos narrado en 011'0
lugar. Tambien, según CannichaeJ. ba
dado muy buenos resultados en casos
de adherencias asociadas á las c1esvi[l
ciones de la matri7. v en los casos de
salpingo-ovaritis, yestal'Ía contl'a indio
cado en las afecciones tuberculosas de
los anexos ó cuando la enferma presen te
alguna lesión cardíaca.
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IV

Tales son los estados mórbidos en qne
se recomienda la aplicación de la hipe
remia por estasis sanguínea venosa, y en
los cuales los resultados han sido satis
factorios en la QTan mayoría de los ca
sos. Indudablernente. el método de Bier
ha tenido sus fracasos, y estos fracasos
le han proporcionado un regular núme·
ro de dett'actores, entre los cuales ya he·
mos mencionado al!:H1l10s: además mu
chos de sus propios l)artidarios han creí·
do qne el nuevo método, si bien era bue
no en un gran número de enfermedades,
tendría tam bien nume rosas contraindi·
caciones, así Aabs que declara qne esta
terapéutica es un remedio soberano
para las inflamaciones de los miembros
sostiene que es nulo contra la erisipela
y pe1igToso en los atacados de diabetis,
pues provoca f¿i.cilmen te la grangrena.
Este mismo lllconveniente para los en·
fermos diabéticos lo ha encontrado Sick,
y al contrario 1\:orte ha obtenido satis
factorios resultados con el métoclo en
casos ele g:anQTena diabética. De estos
hechos cOlltrarJictol'ios la única conclu
sión á que podemos al'ribar, es que aún
no están bien definidos los limites den
tro de los cuales act,úa eficieutemente el
método ele BieI', ya sea á causa ele la no
existencia ele una técnica precisa y cla
ra, ya al mecanismo aún obscul'O de su
acción, ya oí la casi imposible tarea de
saber, delante ele una lesión cualquiera,
todas y cada una de las múltiples cir
cunstancias de terreno, de modo de 0
bl'ar, de virulencia, etc, que pueden ha
cel' variar la acción de una terapéutica
delante de un mismo a!2'entemoI'boso.

Pero esto no quiel'e Clecir, de ninguna
manera, que disrninuyamos el alto con
cepto que tenemos formado de un méto
do tan sencillo exento de peligros, pues
estamos fil'memente persuadidos. y cree
que nos acompañan la lógica y la expe
riencia,-de que todo método cUl'atlvo,
pOI' excelente que sea, enfrente de cier
tos casos tiene necesal'iamente que es
collar.

y además de esto, hay que tener en
cuenta que para el tratamiento de mu
chas lesiones. el método de Biel' ha de
mostrado un(~ evidente superioridad. Los
ejemplos abundan: basta cital' la mayor

parte de las inflamaciones de los dedos,
en los cuales el hecho de evitar las ám
plias incisiones indica un adelanto ina
pl'eciable; basta citar los casos de forún
culos tan incómodos, tan dolorosos á ve·
ces y tan rebeldes á todo tratamiento,
que se ha conseguido hacer abortar en
2 ó 3 dias; basta citar los casos de arti
culaciones bacilares en que se ha obte
nido curación ó mejoría sin tener que
recurrir a la operación; basta citar su
aplicación á la cura de las entorsis y
contusiones, para los cuales como lo ha
demostrado Gaulejac es excelente agre
gándole el tlnal de la compresión una
breve sesión de masaje, superando en
mucho á los viejos procedimientos de la
balneación caliente, del masaje excl usi
YO, tan ponderado por Nélaton y Lucas
Champonniere, de la compresión con
venda elástica deBrune y Siebermann,
yal método mixto de Reclus; y se com
prende que los resultados de Bier hayan
superado en estos casos de entorsis á los
antiguos métodos, pues, la balneación
solo exa!2'era lentamente los medios de
defensa elel organismo en el punto le
sionado, la compresión elástica tiene el
serio inconven iente de hacer el dolor
casi intolerable, el masaje obra muy va
riablemente según los casos y prueba su
insuilciencia el hecho de que Reclus
haya imaginado un método mixto, qne
tampoco mejora en mucho los resultados.

De todo esto, si no podemos predecir
el porvenir del método de Bier, que para
l\Iarí\vedel está talvez destinado á variar
por completo la terapéutica de la infla
mación, y que para Kuster es uno de los
más grandes progresos de la terapéntica
quirúrgica; á lo menos se puede reco
mendarlo como un método segUl'o para
las inflamaciones de los miembros, y
aconsejar su prueba en los demás casos
de que hemos hablado, pues el hecho de
haber tenido éxitos indiscutibles,basta y
sobra para que abandonando prej uicios,
siempre funestos dentro del campo de la
ciencia, se entre de lleno en la vía expe
rimental, que ha de fallar sobre la suer
te del método de Biel'; y desearíamos
para bien de la humanidad que este fallo
fuera enteramente favorable.

ROBE:RTO B[~J.mo.



DOLORES DEL CRANEO

El dolor frontal, que apenas se anun
cia, adquiere pronto el múxilllun de in
tensidad y se acompaña de¡ómitos y
astricción de Yientre, fenómenos que
forman el trípode rneningitico de los
antiguos, y que asi se sostiene, produ
ciendo diferentes desórdenes nerviosos.
es propio de las meningitis celebrales
agudas.

VII

El dolor de cabeza que, frontal ó su
pra-orbitario, aparece corno el comien
zo del mal, junto con :l1ebre alta, con
gestión de la cara é hiperemia del tegu-

VI I I

El dolor de c:lbeza que, reuniendo los
caracteres resumidos en la ley anterior.
fuera especialmente occipital y acom-':
pañado de raquialgias y con tra.ctmas,
que evoluciona con fiebre y tiene una
marcha aguda, es característico ele la
meningitis cerebro - espinal.

VI

La cefalia, (lue estalla lancinante y
abrupta en el curso del reumatismo po
liarticular agudo é hiperpiretico, al
mismo tiempo que se disminuyen los
dolores articulares, principalmente en
los meioprágicos del cerebro, es la me
.jor expresión clínica del reumatismo
cerebral de forma meningitica.

III

IV

Cuando el dolor, además de vómitos
y de vértigos, fuese occipital preferen
temente v coincidiera con marcha vaci
lante, la 'hipótesis de un tumor de cere
belo debe prevalecer en el ánimo del
médico.

IL

El dolor de cabeza que, unido á los
vómitos, alas convul:;;iones, fuese tenaz
y violento, difuso algunas veces y otras
localizado, que puede suscitar fenóme
nos oculares, y es en la mayoria de los
casos primer episodio de una escena
morbosa, debe despertar la idea de un
tumor cerebral.

El dolor ele cabeza, profundo y conti
nuo, que aumenta por la tarde, ó que
siendo intermitente sólo aparece en las
primeras hOt'as de la noche, se presen ta
generalmente, de preferencia en los jó
venes, como un episodio casi inü=tlible
de la sifilis secundaria.

Cuando el dolor, comenzando en la
porcíon superior de la cara y parietal
del cráneo, se irradia después por toda
la cabeza, obedeciendo á la ley de irra
diación central, denuncia neuralgia
parcial del quinto par.
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mento cutáneo é inyecci6n conjutival,
es, por regla general, propio de las exan
lemas febriles, v cuando va unido á la
raquialgia, ga'n"a en precisión, suscitan
do la idea de la viruela.

IX

Cuando el dolo1' es superficial, inten·
so y continuo. aumenta con la más leve
pre'sión sobre la piel del cráneo, ó con
una contracción de Jos músculos de la
cabeza, depende de un estado reun1é\tico
del epicráneo.

X

Cuando el (10101', precedido general
mente de podromos, se circunscribe á
la mitad del cráneo, es periódico yacom·
pafla ele transtol'llOS vasomotores,con los
que habitualmente termina. en el espe-·
cHico de lajaqueca (hemicránea).

XI

CUal1 clo el dolor fuera dilll'llo v bila,
teral, de.saparezca con el sueño, ~'eapa
rezca ó se aumenta con las comidas. ad
q uiera ~u máximo en el occipucio }T dé
al inclividuo la sensación de un anillo
constrictor que le comprima la cabeza
(casco neurasténico de CharcoL indica
la neurastenia. .,

XII

El dolor que, principalmente, en las
mujeres, fuera perforante ó urente, pro
duce ora la sensación de un clavo que
se hunda en el occipúcio ó eulos tempo
rales, ora la de una áscua que se
colocase en estos mismos puntos, casi
siempre revela el histerismo.

XIII

El do'or que, frontal, parietal Ú occi
pit al ó difuso, fuera con tem porá neo de
zumbidoscle oido, vértigo, palidez tegu
mentaria, acentuada en las conjuntivas,
y que además aumenta con la 'posición
vertical elel tronco, es un fenómeno pe
culiar de las anemias

XIY

El dolor de cabeza occipital, que de
Dreferencia ataca á inclivid uos cu va
ol'sranismo fuese afecto de infecciones
(sarampión, difteri«, blenorragia, etc,)
ó que se presentase en él(¡uelias que sin
estos antecedentes mol'!JOSOS tuvieran
sus arterias seniles. es un excelente
signo de nefritis. '



~puntes de ~oografía

Un ejemplo de los primeros es Y. gr.
el poseer alas y de los últimos el ten8r
respiración pulmonar. Dentro de esta
gran división general de los caracteres
caben otras. Así divídellse tam bien en
]Jositiros y negativos; denominándose po
sitivos á aquellos que presenta el animal
ó animales que se trata de caracterizar,
como por ejemplo, la existencia de plu
mas en las aves y negativos á los que no
existen en él ellos pero si en otros ani.
males, como la carencia de huesos mar
supiales en el hombre. Mucho~ natura
listas dividen también los caracteres en
primarios y secundarios según se refieran
á órganos ó funciones de gran impor
tancia y que puede decirse que impri
men un sello especial al organismo que
los I)l'esenta ó bien á órganos ó funcio
nes de impOl'tancia subalterna. No debe
creer:;e por esto que en las clasifica
ciones naturales, que según ya hemos
dicho son las realmentes útiles y prácti·
cas, pueden establecerse grupos funda
dos en un solo carácter, por esencial que
éste sea. Por el contl'ario siendo el obje
tivo de las clasificaciones naturales. el
imitar lo más fielmente posible el PEH'
fectométoclo natura7, es indispensable que
la división en grupos se funde en todas
ó por lo menos en el mayor número po
sible de los caracteres que los animales
contenidos en cada grupo posean en su
organización. De modo pues, que por
primario esto es, (unclamelda7, que sea un
caracter no se le debe jamás atribuir un
valor decisivo y absoluto que no puede
poseer en ningún caso según hemos visto.

GRUPOS DE LAS CLASIFICAC:ONEs.-:"as

divisiones y subdivisiones que se hacen
con las clasificaciones en Historia Natu
ral están constituidas de tal modo que
unos grupos contienen ¡\, otros subalter
nos y son á su vez contenidos por otros
rr.ás considerables sig'uiendo una gTada
ción determinada por su magnitud é im
portancia. Para damos una idea clara
de esas divisiones y subdivisiones basta
recordar las geográficas ó políticas que
se establecen sobre la superficie de la
tierra. La unidad de medIda que sirve
de base para las clasificaciones en His
toria Natural es la especie de la cual unos
grupos son múltiplos y otros diVIsores.
Notados los naturalistas sig'uen el mismo
sistema para la división e~n grupos, de
modo que ciertos grupos unos los admi
ten y otros no y algunos son muy poco
usados. La división más sencilla v más
comunmente aceptada es la expt:esada
en el sig'uiente cuadro establecido en
órden decreciente:

1.0 Reino.
2.° Sub-reino.
3.° Rama.
4 ° Tipo.
5.° Clase.

Sub-ciase.
6.° Orden.

Sub-orden.
7.° Familia.
8.° Género.
9.° Especie.
10 liaza.
11 Variec1ad.



Observaciones: - 1.0 Los nombres de
grupos numerados son los de aquellos
que deben considerarse como f/{nclam6n
tales y de existencia permanente en
Linto que los otros son más bien acce
sorios y ele existencia accidental.

2.° La clase de las aves la dividen al
gimas naturalistas en familias pero no
debe admitirse dicha división puesto
que la familia es una división del or
den.

3.° El texto no trae la división del
sub-reino en m}//(/s base de la notable
clasificación de euvier v admitida hoy
por la gran mayoría de 'los naturalistas
por cuya razon la hemos incluido en
nuestro cuadro. En cambio tra:e la divi
sion de la familia en tribus que hemos
suprimido por no tener importancia al
guna y usarse muy poco en la actuali
dad.

4.° El texto también menciona como
úl tima QTada de escala el incli¡;icluo lo
que consideramos impropio puesto
que se trata de un cuadro de grupos y
el individuo no constituye en realidad
un grupo sino más bien, el componente
primario de todos los grupos.

Hemos dicho ya que 7a especie es la
base de la división en grupos y todos
los comprendidos entre el reino y el iJf.
nero son múltiplos ele ella mientras que
los otros son divisores. Es por con
siguiente fundamental para establecer
la clasificación el precisar con la mayor
exactitud posible el concepto de especie
en biolOQ'ia.Una de las mas satisfactorias
es la de Cuvier que algo modificada pue
de sin tetizal'se asi: especie orqánica es d
conjunto de indiriduos orqánicos que se pa
recen más entre si que á nÚII¡Il7IOS otros ?J
cu.lJos principa7es catac/eres de semejanza se
consen:an por 7a reproducción, tanto que no
ml'ia la !onna del tipo e,s!)(?cí!iw, A primera
vista se deduce ele estas definición que
la base del concepto ele especie es el
concepto de individuo ele 'modo que es ló
gico que los natmalistas se hayan preo
cupado de fijar con presición los limites
de la individualidad org:ánica. Entre
las distintas definiciones que se han da·
do la mejor hasta hoyes la de Haeckel
que puede expresarse asi: el indi1;'iduo
morfológico es un cuerpo ilgurado in
variable en el mom en to que se le
observa, que por si solo constituye un
todo viviente continuo y completo del
que no se puede segregar ninguna de

sus partes sin alterarle en su composi
ción y hasta en su esencia; se destinguen
tres tipos principales de individuos
morfológicos:

1.0 P7ástido,s ó seres ol'Q'ánicos mono
celulares (Ejemplo: una~amiba).

2.° Personas ó individuos propiamente
dichos (Ejemplos: los animales superio
res, las fieras, los monos, el hombre).

3.oCormus Ó reunión de individualida
des de orden inferior que viven asocia
das disfrutando de una vida común pero
al mismo tiempo gozando de una vida
independiente con sus funciones propias.
Una vez que hemos aclarado y definido
con exactitud el concepto de especie y
su base el de individuo, explicaremos
en dos palabras el pl'oceso de formación
de los distintos grupos. De la definición
misma que hemos dado se deduce como
se constituye 7a e,'!)ecie. Asi todos los
perros domésticos desde el faldero has
ta el dogo, fonDan una misma especie.
POI' diferentes que sean estos animales,
son tantas sus semejanzas, qUé cualquie
ra puede distinguir á primera vista un
perro de otro animal, de un león por
ejemplo

Las diferencias, á veces muy notables,
que se observan entre los animales de
una misma especie fundan la división
de ésta en razas. Asi siQ'uiendo con el mis
mo ejemplo que aca¡)~1mos de panel' los
perros comprenden varias ó por mejor
decir muchas razas entre las cuales il
guran las ele penos perdigueros, de a
guas, podencos, lebreles etc. A su vez en
tI'e los individuos pertenecientes á una
misma raza suelen observarse también di
ferencias de mayal' Ó menor importan
tancia v en ellas se fu ndan lasral'iedades
de las cu::tles sería ocioso citar' ejemplos
pues diariamente tenemos opol'tunidad
de hablar v de oir hablar de ellas con
relación á 'los distintos animales domés·
ticos. Pasando á los múltiplos de la es
pecie, diremos primeramente que las
especies que tienen ~uchas semejanzas
entre si se reunen en un gmpo más
vasto que es el género. Asi la especie
Porro doméstico, la especie Lobo, la
especie Zona aunque distintas tienen
suilcientes semejanzas para poderlas
comprender en un mismo género.

Despues se agrupan los géneros mas se
mejantes entre si en familia; las familias
atInes en orden; los órdenes en clase V las
clases en t'ipo. Los tipos se reunen ilnal-



melHe en ramas quo son las divisiones
más vastas del sub-reino animal. Como
esta últ;ma división no es realment8 ne·
cesari::t y -no sie~npre es admitida. puede
aíinnarse que un anirnal está bien de
finido cuando se conocen sus nombres
de especie na raza y variedad son acce
sorias y accidentales. D:énero. farnilia.
órden, clase y;üpo. Asi eí PerTó domes"':'
tico, Canis (género) fi:Hlliliaris (especie),
pertenece á la familia de los Cánidas,
orden de las Fieras ó Carniceros. clase
de los nlarniferos y tipo de los 'Verte
brados.

PARTE SEGUNDA

GLOSOLOGIA A\IJ!\L

En la antiglredael, lo mismo que en
la Edad MerLa v aún en la Moderna
hasla el si~llo X,:llI los naturalistas no
se pl'eocuiíaron absolutamente ni lo más
mínimo eJe constituir UIla verdadera no
menc:la1Ura. esro es. de desi!2:nar con
norn bres c'ientiJicos' é in var(ables las
especies orgánicas que estudiaban y
describian. Por el cOlllrario los desürna
han simplemen te con el nom bre vulgar
con que eran conocidas en los dislintos
}Jaises en que respectivameme vivían.
Un gravisímo mal trajo. aparejada esta
práctica verdaderameme absurda yero.
el de que se hacía sumamente dificil
comprender la especie a que cada autor
!lacía referencia en sus escritOf'; debido
;í. que un mismo animal recibía muy
distintas denollJinaciones en los diversos
IJaises en que habitaba y cLún en las di
ferentes comarcas del mismo pais. El
ejemplo que trae el texto es realmeme
típico: ¡a zo;ra que en latin se llama
i'111pes, en francés renard, en inglés lo:c,
en alemán júclts, en holandés1'Os, en ita·
liana y en espaüol según los paises
y provincias raposu, rabosa, ZOlra, nilpeja
etc. ele modo que ca,'eciendo este animal
de un nombre científico invariable a
doptado universalInento resullaba que
un inglés, un alenLÍn ó un italiano que
leian en una obra espaüola una descrip
ción ele la raposa no entendian á que ani·
mal se refería, desde el momen to que a
éste en su pais lo denominaban de un
rnodo ruuy distinto v lo mismo le acon
teCÍa a lln español ([Ue leia en un libro
alern an los caracteres del fúchs, en un
ingles los del jo;,;, en otro italiano los

del ¡;olpe etc. Este estado de cosas irre
gular y absurdo subsistió hasta Linneo
quién con su prodigioso espíritu obser
vador y su gran penetración se dió clara
cuenta de los graves inconvientes de una
nomenclatura tan iló!,:6ca v ami-racio
nal y emprendió la magna 'obra de crear
una verdaderamente cienlítica.

Debemos hacer notar aqui, para que
resalte aun mas la inmensa maQ.'nitud
del servicio prestado por Linneo a la
Historia Natural, que el considerable
mal que aparejaba la carencia absoluta
de un sistema de nomenclatura &reneral
é invariable. asumia cada vez~mayor
gravedad por: el hecho de que continlla
mente se estaban descubriendo cente
nares de especies nuevas lo que compli
caba cada elia más el problema de la de·
nominación. Afortuñac1amente Linneo
pudo ver coronada su laudable empresa

. de un éxito feliz, pues los nombres que
propuso fueron universalmeme adopta
dos. Linneo adoptó para su nomencla
tura la rica y bella lengua del Lacia, i
dea digna de los mayores elogios 1)01'

varias y muy palpables razones. En
primer lL¡g:ar trmase de una lengua
Inuerta li!)re por lo tanto de las inces~an
tes variaciones que introduce en los
idioméls el uso diario. Después, por el
hecho :l~ismo de ser una leng'ua muerta
y no constituir por consiguiellte el idio
ma nacional de ÜÚ]!2:ún nais civilizado
no era susceptible d;3 desl;ertar rivalida
desde amor propio entre las distintas
naciones. A demás de las dos prece
demes existen otras muchas razones
para aplaudir la elección rJellatin, como
ser entre otras. la gTan riqueza de la
lengua, la facilÍdad ele su pronunciación,
su sencillez, la circustancia de ser la
lengua madre de muchas de las que en
la actualidad se hablan y aún podriarnos
mencionar otras no menos importantes
sino considerásemos que con las ya ci
tadas queda bieil evidenciado el acierto
y la penetración cientifica con que pro
cedió Linneo al adoptar el latin para
su nomenclatura. Pero la idea verdade
ramente admirable de Linneo fue la de
desi&war a cada animal con dos norn
bres~ uno genérico, común á todas las es
pecies que forman parte de un mismo
género y otro especifico. peculiar a cada
una de ellas, imitando, como dice muy
bien el texto, lo que ocurre en las so·
ciedades humanas, puesto que en eSlaS
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La segunda que hemos citado ó sea la
clasificación ele Cuvier cliyicle el sub
reino animD.1 en cuatro ,QTaneles ramas
que son las siguientes'; l.a Hac1iaclos
Zoofitos:, 2.'1 Articulados; ;':;." l'vloluscos Y
4" Vertebrados. Cada uita ele dichas ra'
mas cornpl'ende á su vez tipos. Dicba
clasificación es, pues, la siguiente.

(1) Animales multicelulares, dotados de sime
tría.

(2) Animales multicelulares, dotlulos de sime
tría axilol'adiante.

(3) Animales multicelulares, elotades ele sime
tría bilateral.

Nota-il.lgunos ó por mejor elecir mu
chos naturalistas corno hemos visto por
ejernplo en la clasificación anter.i~n·,.in
cluven entre los i\loluscos v los 1umca·
dos' un tipo em(jrmec1io, er'ele los Molus
coideos.

(l.el' ti1'0 P rotozoal'ios
l.a PLadiados úZOÓfHOS\2.o » Celemeraelos

I;Lo » Equinodel'mos

2.a Articulados., i4.
0

» Gusanos
,15.° » Artrópoc1os
IG.o » I1Ioluscos

3.a Moluscos, .' 0\'7.° » 'Iunicaelos

4,0 Vertebrados, . 8.° » Yerte braelos

CLASI:FICACIÓX DE eu lER

CLASLFlC,-icró:;; DE l'ERRIER

adopción elel método pror¡rcsiro, que como
ya hemos dicho, coneeptuamos el más
científico, meional v lÓQ'ico. Una vez
dilucidad;, esta cueshón llrévia se nos
presenta el problema de c·ual es la cla
sdicación que debemos adoptar. Entre
las más sencillas fiQ'uran las de Perl'ler
y Cuviel', I..ia Ilrirn(;i'a es como 'si!.L'ue :, ~

1.0 Protozoarios-Animales unicelulares y sin
simetría

ilf/-f/II-' l.0 Celemel'aclos
2.° Equinoelermos

\, 1.0 Gusanos

2ol~'¡oro'rio' ,1 2.° Al'lrópodos
" "l¡¡eaL; ti - ü¡2.0 CortccJ~Lo Moluscos

f ::.:oarios (:Lo l\Ioluscoic1eos
5.° Tunicaclos
6. 0 Vertebrados

PARTE TERCERA

ZOOGRAFIA DESCRIPTIVA

A.l comenzar el estudio de la Zoogra
fía Descriptiva debernos advertir prévia
mente que pueden seguirse dos métodos
opuestos para realizar dicho estudio:
el pro!Jresiro Y el El primero
consiste en comenzar por los seres más
inferiores, más simples, los Protozoarios,
y concluir por el rnás superior el más
complicado, el Hombre, en fin, ó lo que
es lo mismo ir ]iro(jresil'amente de lo más
imperfecto a lo más perfecto y e,l Illéto
do inverso. Cada uno de ellos trene sus
ventajas y sus inconvenientes. El prime
ro tiene sobre todo á su favor la razón,
muy poderosa por cierto, de que el pro
cedimento más logico y racional para
el estudio de las ciencias naturales es
ir siempre de lo más simple á lo ndls
complejo. En p~'ó del sefpndo n:ilita,
en cambio la circunstanCIa, en CIenos
casos muy atendible, de que no debe
comenzarse nunca el estudio de una
ciencia por lo desconocido ó muy poco
conocido sinó por lo que mejor se co
noce, para evitar que dicho estudio se
haga árido y penoso. Esta última ra
zón, que sería muy digna de tenerse en
cuenta en una clase de enseñanza ele
mental. carece casi en absoluto de valor
é impoí,tancla pedagógicos para los es
tudiantes de Enseñanza Secundaria que
estamos moralmente obligados á poseer
ideas y conocimientos generales sobre
las diversas materias. Estro considera
ción nos inclina á decidirnos por la

se distinguen unas pel'sonas de otras
por medio también de dos nombres, uno
genérico ó ({peUido, común a todos los
individuos de la misma familia y otro
especHico ó nOntl)!'e, propiaxnente' dicho
que se da a cada incltviduo en particu
lar.

De modo,pues,que así como en una fa
milia denominada, por ejemplo, de Gu
tienez, puede existir Gmienez -Pedro,
Gutienez-]'danuel. Gutierrez - Anto
nio etc. en cada '.téríero ele animales se
distinguen lo m'ísmo las diversas espe
cies con un nombre común Ó Q'enérico
y otro propio ó especifico. Asi, en el
Q'énero F,lis ó de los gatos, se hallan las
especies Felis calus ¡g:ato cloméstico), Fe
lis-leo (león), Felis-tirJlis (tigre) etc.



Entre las dos clasificaciones prece
dentes nos decidimos por la última, ad
virtiendo que lo mismo podra seguirse
nuestro estudio adoptando la primera,
pues la división en tipos, que es la real
mente fundamental es casi idéntica en
ambas. Expue,tos los ligeros prolégome
nos que preceden, entraremos de lleno
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en el estudio de la Zoografía Descripti
va comenzando por el tipo inferior; sea
los Protozoat'ios, de acuerdo con el mé
todo que hemos adoptado.

ENRIQUE RODRIGUEZ CASTRO.

(Continnará).

's---

l..-eeeiott-es de t'roeedimiettto Oivil

(CONTINUACIÓN. - 'VÉASE EL N.o 8)

~ Estas pueden hacer la convención
« de llevar sus negocios ante un juez in
« competente, y pueden también los de
« mandados ante él renunciar éi. sus ex
«cepcion~s declinatorias j pero ni las
«convencIOnes, que por regla general
« solamente obligan a lasque la.s con·
«traen, ni las renuncias de las excep
«ciones declinatorias, son capaces de
« imponer a los jueces la obli,qación de sa
« lir del circulo de su jurisdicción, pues
« que sólo les dan facultad de los asuntos
« que por dichas convenciones ó renun·
« cias les someten los interesados, de
« suerte que pueden los jueces, si quie
« ren, inhibirse de tal conocimiento.»

(Diecionario de Legislaeión y Juris
prudencia, arto Jurisdicción ]Jr01"1'o,qaela.)

Caravantes (tomo 1.0, núms. 272 y si
guientes) refuta extensa y victoriosa
mente esta doctrina, demostrando que
eljuez a quien se le prorroga lajurisdi
cción, en los casos en que tal eosa es
permitida por derecho, está obligado a
conocer del asunto que así se le somete;

de modo que si se negase a ello comete
ría una denegación de justicia.

1Toes la simple convención de las par
tes la que produce la prórroga dejuris
dicción: es la ley la que la autot'iza é
instituye, declarando qne es compe~

el "nez áuien se somenten las partes, y por
loan o, si ese .J1 z puchese egan,e éÍ
conocer del asunto, resultaría que de
penderia de ·su voluntad el administrar
ó no administrar justicia en un caso ele
su compétenciaj-lo que es contrario a
los pt'incipios del derecho. Gomo lo
dice Zúñiga, los jueces tienen, no la fa
cultad, sino el cleber de administrar j us
ticia.

El articulo 28 del Código de Procedi
miento Civil establece que «fuera de los
« casos ele sumisión expresa ó tácita, es juez
« competente para conocer de los juicios
«petitorios Ó posesorios sobre bienes
« inmuebles. el del 1119:ar ó sección en
« que esté lá cosa litiglosa.:i>-Con otras
palabras, viene en el fondo a establecer
este artículo lo mismo que expresa el 56



de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil
de España, diciendo: « Será juez com
« peten te para conocer de los pleitos á
« que dé origen el GjerciclO de las accio
« nes de toda clase, aquel á quien los
« litigantes se hubieren sometido expre
« sa ó tácitamente.»

Siendo, como es, la ley, la que hace
competente al juez á quien se someten las
partes, es claro que e;; también la ley la
que en último resultado atribuye á ese
mismo juez el conocimiento del asunto,
puesto que ser compete1zte respecto de un
pleito cualquiera es sinónimo de edar
llwnado á administrar justicia en él.
En consecuencia, eljuez que, convertido
en competrnte, mediante la prórroga de
jurisdicción, en los casos en que está
autorizada por la ley, se negase á co
nocer elel pleito, faltaría á lo dispuesto
por los artículos 69 y 78:3 del Código de
Procedimento Civil, que dicen: « Los
«jueces no podrán inhibil'se del cono
«cimiento de las causas de su compe .
« tencia, sino expresando por escrito los
«motivos de su impedimento. »-Los
« jueces se inhiben de conocer en los
«juicios por impedimento ó por recu,
« sación legalmente admitida; fuera de
« estos casos, ningún juez puede excu
« sarse de conocer en la instancia. Ó re
« curso judicial deferido por la ley á su
« conocimento.»

La cuestión de si la prórroga de j uris
dicción efectuada por las partes obliga
ó no al juez, se resuelve en Francia en
dos sentidos diferentes, según se trate
de Jueces de Paz ó de .Jueces de otra
categoría.-Respecto de los Jueces de
Paz, es inconcusa la doctrina de que están
obligados á conocer de los asuntos que se
les someten por via de prórroga de ju
risdicción, por cuanto así se desprenele
del artículo 7.° del Códi!ro de Procedi
miento.-' Respecto de los otros jueces,
las opiniones estim divielidas, siendo la
más generalmente admitida por la doc
trina y la jurisprudencia la de que di
chos jueces tienen la 7aClIltad, pero no
el deber de conocer de los asuntos que, no
siendo de su competencia extricta, les
son sometidos por las partes en virtud
de prórroga expresa ó tácita de juristli
cción. (Dalloz, «Compétence civile des
Tribunaux d'arrondissement,» núm. 227;
Garsonnet, «Traité de Procédure,» tomo
1.0, pág. 639; Rogron, «Code de Pro

cédure Civile Expliqué,» articulo 7.°)

Entre nosotros, nos parece que los
artículos que hemos citado, del Código
de Procedimento Civil (28, 69 Y783 1'8
suelven lá cuestión en el sentido de que
todojuez que en virtud de sumisión le
gal de las l)artes, viene á ser competen
te para conocer de un asunto, está oblí
g(uio á administrar justicia en él.

Articulo 21

Puede prorrogarse la jurisdicción de los
jueces, de persona á persona, sometién
dose al juez de otro domicilio; y de can
tidad á cantidad.

Para conocer de una misma materia,
dentro de una misffia Cctntidad, hay di
versos jueces instituídos.--Así, hay va
rios jueces que entienden en asuntos de
materia civil, desde una determinada
cantidad en adelante, y varios jueces
que entienden en asuntos de materia
comercial, desde una determinada can
tidad en adelante.

Estando establecidos eEOS jueces en
diversas circunscripciones del territorio
de la República, ¿ cómo se determina
cúal de ellos es el competente para co
nocer de tal ó cual asunto correspon
diente á la materia y á la cantidad atri
buidas á su jurisdicción?

Esto se determina en general por el
convencional ó real del demandado (t'o
non domicilii) y por la situación de la
cosa objeto del litigio (forwm rei sitce).

Supongamos, por ejemplo, que se tra
ta de un juicio civil sobre acción perso
nal de cobro de cuatro mil pesos, ó de
un juicio también civil sobre acción real
respecto de un inmueble que vale la
misma suma.-En cuanto á la materia y
á la canticlacl, tan competentes para co
nocer de esos juicios serán los Jueces L.
Departamentales de campaña como los
Jueces 1. de lo Civil, puesto que todos
ellos tienen jurisdicción para conocer de
asuntos civiles de cuatro mil pesos; pe
ro, no sucederá lo mismo en cuanto al
territol'io.-Por razón de éste los jueces
competentes serán: para conocer del
juicio sobre cobro de cuatro mil pesos,
el juez del domicilio convencional ó
real del demandado; para conocer del
juicio sobre acción real relativa á un
inmueble, el.juez del lugar donde esté
situado el mismo inmueble.

Esta competencia, derivada del domi·



cilio de las personas ó de la situación
de las cosas, es llan1ada competencia por
razón de la pe;.'olla (ratioíW ]YI'.''Ollce). A
primera vista puede parecer falso que la
competencia que se determina atendien
do a la .'itu({ciúlI de los cosa'- y que algu
nos designan con el nombre de compe
tencia ntt,one lo:-i. esté incluída en la
clase de competéncia llamada m[i(.nc
pers!)nw, ósea ¡JOr razb n de la persono; pe
ro, si se examina bien el punto, se ve
que la falsedad no existe y que la com
petencia fundada en la situación de las
cosas es en el fondo una competencia
por (I/zón de las perSOiiUS, como lo expli
can Boitard (Lecons ele Procédure Clvi
le, comentario ál articulo 170 del Códi·
go Francés: y G·arsonnet Traité de Pro
cédure, tomo 1.0, pago 636).

Siendo una competencia par razón de
la per'lOJw la derivada del domicilio del
demandado ó de la cosa litigiosa, no es
de orden público, sino de interés priva
do. v en consecuencia nuede ser altera
da'11or convenio de partes, ó sea por
prórroga de jurisdicción de persona á
persolla.

Esta clase ele prórroga dejurisdicción,
que se confunde con la que los autores
llaman de lllgar á hIJar, como puede ver·
se en Caravantes (tomo 1.0 núms. :397 y
Lf52) se verifica, según lo que dejamos
expuesto, tanto respecto de juicios sobre
acciones pC!'8onale.", como respecto de
juicios sobre acciones real's. Esto último
se desprende claramente del artículo 28
del Códig;o de Procedimiento Civil, el
cual adnlite la sumisión expresa ó ÚLci
tao sin distinción al!.:wna. en los inicios
petitorios ó posesorioS' sobre bienes illI1lue·
bIes.

Por vía de prórroga de jurisdicción de
persona á persona se puede, pues, 1.0 so
meter aljuez de un departamento ó se
cción, un juicio so bre acción real relati
va a bienes de cualquiera especies situa
dos en otro departamento ó en otr
sección; 2.° seguir ante un juez de un
domicilio un juicio sobre acción perso
nal que en extricto derecho debiese se
guirse en otro domicilio.

A.si, por ejemplo, si las partes convie
nen en ello expreso (j tacitamente, se
puede seguir ante un juez ele Montevideo
un juicio sobre propiedad de un campo
situado en Minas. v ante el Juez de Paz
de una sección, unjuicio sobre cobro de
pesos contra un vecino de otra sección.

Esta clase de prólToga de jurisdicción
era admitida por las antiguas leyes es
paÍlOlas (32, Título 2, Pal'ticla 3.", y 20
Título 21. Libro 4. 0 HecoDilación l'aste~
llana).' "'

Actualmente está autorizada por la
mayor parte ele las legislaciones, como.
por ejemplo, la argentina (arL 1.0 deí
Código de Procedimiento de la Capital).
la espaflola iarticulos ':)'1 y 56 de Ley ele;
enjuiciamiento Civil, la italiana {al'tícu
los GD y 188, inciso 2.° del Código de Pro.
cedimiento; :!YlattÍrolo, tomo 1.0, núms.
7:38 v sig'lúentesi , v la francesa ianicu
los ¡"v lf;8 elel Cóciig'o de Procedimien
to; Dalloz, «Compét:ence civil e des Tri
bunaux d'arrondissemeni.», núms. 211 y
sig·uiemes.
~Explicado lo relativo á la prórroga de

pe;sOlw tÍ perSOí/a, pasamos a tratar de la
de r:antic1ad á cantidad, que también admi
te el artículo que comentamos.

Esta clase ele prórroga de jmiselicción
consiste, en someter los litig'antes a un
juez que sólo tiene faculta(í por la ley
para entender de negocios que no exce
dan de cierta cantidad determinarla, el
conocimiento ele otros que, aunque ele
la misma naturaleza que aquéllos, exce
den de la suma marcada por el legisla
dar.» (Caravantes, tomo 1.0, núm. 409).
Así, habrá prórroga de cIlI/ticlar! tÍ ccmii
dad si se somete á un Juez de Paz de
Montevideo que sólo entiende, según
la levo de asuntos menores de doscientos
pesos;-un pleitó di) trescientos, o si se
somete al Juez Letrado Departamental
ele la Capital-que sólo entiende por la
ley, de asuntos de menos de dos mil pe
sos,-uno de tres mil.

L:l. competencia derivada del importe
pecuniario del litigio es consideraela en
casi todas partes como de orden público.
Las legislaciones que la. consideran así,
como, por ejemplo, la Espar,ola, la Ita
liana y la hrgentina. no admiten la pro
nos'a de cantidud ú cantidad.

ELltre nosotros está admitida, lo que
quiere decir que nuestro legisladol' en
tiende que la competencia por razón ele
la cantidad esta establecida hasta cierto
punto, porque la facultad que según
.nuestro Código tienen los litigantes pa
ra prorrogar la jurisdicción ele C'anticlar~
á cantidad. ilO es ilimitada. Así vamoS a
ve·do al cornentar el artículo sis'Itiente.

En Francia es cuestión controvertida
la de si la jmiseliccion es prorrogable ó



no de cantidad it cantidad. Lajurispm
dencia y la doctrina se han inclinado,
por lo general, en el sentido de la afir
mativa (Garsonnet, tomo ).0, pág. 641;
Dalloz, « Compétence civile des Tribu
naux de Paix,» núms. 31S y :siguientes.)

La prórroga ele prado á ,r¡rado, que con·
siste en llevar la primera instancia de
un asunto á un tribunal instituido sólo
para conocer de apelaciones, no está au
torizada entre nosotros.-Casi todas las
legislaciones la prohiben, y en Fi'ancia
está dividida á su respecto la opinión
de los autores. (Escriche, arto «Jurisdi
cción prorrogada,» núm. 9; J\lattirolo,
tomo 1.0, núm. 7:36; Dalloz, «Degrés de
jurisdiction,» núm. 494.)

Artículo 22

La. Jurisdicción de los Tenienl'es Alcaldes es
impro}TlJpable de cantida(( á cantidad y
la de los Jueces de Paz sólo es prorro/Ja·
ble hastct la cantidad en que tienenj/lris·
dicción aquellos de que trata el articu
lo .90.

Según este artículo, combinado con
el 87, los Tenientes Alcaldes no pueden
entender en cuestiones de más de veinte
pesos, 11-¡ aun cllando se sometan ~ ellos las
partes Los Jueces de Paz, en general,
pueden, en virtud de prórroga de juriseli·
cción, conocer de asuntos de doscientos
hasta mil pesos (articulo 90)- Excediendo
de esta úitima suma un asunto, ningún
Juez de Paz puede conocer de él, por
más que las partes se conformen tácita
ó expresamente con que conozca,

Debe advertirse que respecto de
ciertas cuestiones especiales, como, por
ejemplo, las de contribución inmobi
liaria, patentes de giro y caños maes
tros, los Jueces de Paz tiene jurisdicción
propia para conocer de ellas, aun cuan·
do excedan, no sólo de doscientos pesos,
sino también de mil.

El artículo que comentamos, en cuan·
to impide que se prorrogue de cantidad
la jurisdicción de los Tenientes Alcaldes
y que se sometan á los Jueces de Paz
asuntos de más de mil pesos, es pr01libiti
'/:0, y en consecuencia, no puede ser de
rogado por convenios particulares (art.
S.°ódigo Civil).

Bn cuanto á la facultad que tienen las
partes de prorrogar de cantidad á canti
dadlájurisdicción del Juez L. Departa-

mental de Montevideo, la ley no pone liJ
mitación alguna. Luego, las partes son
lilJl'es de someter por vía ele prónoga
al referido juez asuntos de cualquier can
tidad superior á dos mil pesos.

¿Qué razón puede haber tenido la ley
para permitir la prórroga ilimitada de
cantidad á cantidad respecto del Juez L.
Departamental de Montevideo, limitarla
respecto de los Jueces de Paz, y prohi
bida en absoluto respecto de los Tenien·
tes Alcaldes?

A nU6strojuicio,ellegisJador ha consi
derado que, siendo los Tenientes Alcal
des y los Jueces de Paz, personas iletra
das, y habiendo peligro en que conozcan
como jueces de derecho en asullto de
cierto valor pecuniario, es ele interés pú
blico el restringir respecto ele ellos la
prórroga de jurisdicci6n de cantidad á
cantidad. La restricción se conviei'te
en prohibición completa en cuanto it los
Tenientes Alcaldes, porque éstos son in
feriores á los Jueces de Paz en catego
ría, y debe suponerse que por lo general
se elige para ocupar los Juzgados de Paz
á personas más competentes é instruídas
que las que son elegirlas para desempe
ñar las molestas y, puede decirse, insig
nificantes funciones ele Tenientes Alcal
des ó Jueces ele distrito.

Las partes tienen plena libertad para
hacer juzgar sus pleitos de cualquier
cantidad, susceptibles de transacción,
por personas iletradas, pero para el efec
to deben conferir á esas IJersonas el
cargo de rí'bitl'os: cargo que no puede re·
caer en el juez á quien compete el cono
cimiento del asunto íart. 544 elel C. de
P. C.). lOna cosa es nombrar it una per
sona iletrada, árbitro, para que fuilcione
cumo un .iupz pri'L'ado, y otra cosa dife
rente es extender la jurisdicción que un
juez lego tiene por la ley para fU/lcioll(tr
COIIIO l'en/adero juez', Ó sea como autoridad
pública.

Artículo 23

Fuedcn pnrro.r;ai' .Jurisdicción toc7as7as per
sOilas que se.r;(m la ley son hábiles pam
estar en juicio por si mismas; y por las
que no lo .SOIl, líueden prorrogarla sus
representantes leyales.

Los artículos lOS y siguientes deter
minan cuáles son las personas incapaces
para estar en juicio por sí mismas. Por
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esas personas litigan sus respectivos 1'e
pl'esentantes legales, yesos representan
tes legales pueden prorrogar jurisdi
cción, como lo pueden las personas ca·
paces, que litigan por sí mismas.

i Podrá elprocllrador prorrogar juris
dicción cuando no tiene facultad expre
sa para ello?

Acerca de este punto está dividida la
opinión de los autores españoles. Cara
vantes (tomo 1.0, núm. 380) sostiene, de
acuerdo con Escriche y Hevia Bolaños,
que el procurador necesita de facultad
especial para poder prorrogar jurisdi
cción; Manresa, Miquel y Reus sostienen
lo contrario (tomo 1.0, págs. 24 y 25:.

Con arreglo á nuestro Código de Pro
cedimiento Civil, creemos qne el procu
rador no necesita de facultad especial
para poder prorrogar jurisdicción. Por
regla general, el procurador puede ha
cer en el juicio todo lo que podría ser
hecho por el poderdante si éste lo siguie.
se por sí mismo. Los casos en que el
procurador no puede obrar sin facultad
especial, son excepciones á esta regla, y
las excepciones nunca se presumen; só·
lo existen cuando hay disposición legal
expresa que las establece. El Código de
Procedimiento enumeraensus articulos
160, 177 Y434 los actos para los cuales
necesita el procurador de poder especial,
y entre esos actos no figura el de la pró·
rroga de jurü,;dicción.

En la práctica se sigue la doctrina
que dejamos expuesta. Así, si en un
juicio entablado antejuez que es incom
petente Ijar mzón del domicilio del de
man dado, no declina dejurisdicción den·
tro del término legal el procurador, se
considera consumada irrevocablemente
la prónoga, sin que se le permita al
poderdante eludir después los efectos de
ella, alegando qne su apoderado no te
nía facultad especial.

Si el procurador ha causado perjuicio
al poderdante por no haber declinado
de jurisdicción, lo que puede hacer el
poderdante es responsabilizar al mismo
procurador, con arreglo al artículo 166,
y según lo establecen lVIanresa, lYliquel
y Reus (lugar antes citado).

Artículo 24

La prórro.r;a de jurisdicción sólo puede twer
lU(jw' cuando el jU'3Z á quif1/ se otor.r;a ejer
ce una jurisdicr:ión análo.r;a á la del juez á
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quien po}' la ley correspo1/cle ri.r;uJ'osamen
te el conocimiento del asunto. No puede,
pites, prorro.r;arse la jUl'is:licclón de un
Tribunal E'clesiást1'co para que conozca de
un negocio ciril, ni viceversa; ni tampooo
pllede pl'orro.r;(¡rse ln jurisdicción de 103

jueces civiles para las causas ele comercio,
ni viccrersa.

La incompetencia lJO!' -razón de 7a mate.
ria es absoluta, de orden público, como
lo hemos dicho anteriormente, y en tal
virtud, no puede ser subsanada por con
venio de partes.

P ronog:ll' j uri~d icción no es crear7a,
sino extender la que ya tiene el juez on
cuanto á la materia.

«La jurisdicción que no se tiene, no
puede pl'orrogarse; quod non est, non potost
proJogari, como dice Gregorio López en la
glosa2' de la Ley 7, Titulo 7,Partida3 '. De
donde se sigue que para que pueda pro
rrogarse la jmisdicción de un juez por
sumisión expresa ó tácita de las partes,
es necesario que este juez tenga jurisdi
cción para conocer de la materia que sea
objeto de la contienda: si no la tiene, por
más que se sometan las partes no habrá
jurisdicción prorrogada, po l' que éstas no
pueden darle al juez lo que no tiene, no
pueden investirlo de una facultad que la
ley no le ha concedido ilVIalll'esa, l\1iquel
y Reus, tomo 1.0, pág. 26).

«La incompetencia de un Tribunal
puede ser de dos naturalezas diferentes:
la incompeteneia ratione materice y la in·
competencia ratione pasonce. Se dice que
un Tribunal es incompetente rationema·
terice, cuando su incompetencia se 1'e11e1'8
ti. la constitución, al orden general de
las jurisdicciones. Así, sois citado en ma
teria civil ante un Tribunal de Comercio:
en tal caso, hay trastorno de las jurisdi
cciones, y es claro que aquel Tribunal
no podrá, sin cometer una usurpación de
poder, sin ejercer funciones que le están
absolutamente prohibidas, conocer del
asunto. Al contral'io, la incompetencia
mlione personO] consiste, no en el tras
torno de las jurisdicciones, sino en la
acción de llevar á una parte ante un
Tribunal que, sea en razón del domicilio
de esa parte, sea en razón de la situa
ción de la cosa objeto del pleito, no tie
ne competencia para conocer de éste.
Así, me citáis ante el Tribunal Civil del
Sena sobre reivindicación Jo un inmue
ble situado en el tenitorio del Tribunal



de Yersalles: es claro que el Tribunal
del Sena es incompetente, pero es claro
también que su incompetencia no se
funda en motivos de la misma natura
leza, en razones de la misma importan
cia que la incompetencia que existiría
si me citáseis en materia civil ante un
Tribunal de Oomercio ó en materia ad
mistrativa ante un Tribunal Civil. En
efecto, el Tribunal del Sena tiene j uris
dicción para juzgar y juzga todos los
días cuestiones de la misma naturaleza
de la pt'omovida contra mi, ó sea cues
tiones de reivindicación de inmuebles.
Lo que hay solamente es que la ley, en
el in terés de las partes, ha querido que
el demandado sea citado,en materia per
sonal, ante los jueces de su domicilio, y
en m.~teria real, antellos jueces de la si
tu~clOn de la cosa. En el;primer caso,
la lllcompetencia llamada ratione }}lrde
j'iro se f~lllda principalmente y ante todo
en motivos de orden público; en el se
gundo caso, la incompetenciaratione
personro se funda principalmente en mo
tivos de interés privado... Asi la in
competencia j'atione materiro puede seto
alegada: 1.0 por el demandado, en cual
quier estado de la causa; 2.° por el de
mandante mismo, también en cualquier
estado de la causa. En efecto, la volun·
tad formal del demandante no ha podi
do, como tampoco puede la voluntad tá
cita ó el silencio del demandado, dar á

. un Tribunal una jurisdicción que la ley
le rehusa. Se comprencleque el hecho de
haber entablado la demanda ante un
juez incompetente ratione JJlfJ.teri03 haga
que pesen sobre el actor los gastos cau
sados; pero esto no quiere decir en ma
nera alguna que por el hecho de babel'
entablado la demanda baya dado el ac
t.or á aquel Tribunal una calidad, una
jurisdicción que la ley le niega. En con·
secuencia, tanto el actor que ha entabla·
do la demanda, como el reo que la ha
contestado, pueden igualmente invocar
y hacer pronunciar la incompetencIa.
Más aún: si ninguna de las dos partes la
alega, puede ser pronunciada á pedido
del Ministel'io Público y aún ele oficio
por el Tribunal. Cuando digo que puede
ser pronunciada, la expresión es inexac
ta: es preciso decidir que debe serlo; el
Tribunal, una vez que reconoce su in
competencia mtione materio:, una vez que
resulta de los debates que la naturaleza
del asunto no entra en el círculo de sus
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atribuciones, debe inhibirse y mandar
que las partes ocurran ante quien co:..
rresponcla.» (Boitard, comentario á los
artículos 83 y 170 del Código de Proce..
dimiento Francés.)

Artículo 25

El juez ante quien se intelpon/}a nna de
manda, si se considera incompetente debe
rá inhibirse (le oficio sin más actuaciones,
mandando que el interesado ocurra ante
qwien cONesponda.

Si este artículo fuese considerado ais":'
ladamente, podda entenderse que basta
que medie cualquier clase de incompe
tencia, ya sea absoluta, ó ya relativa, para
que el juez deba inhibirse de oficio; pero
el referido articulo debe ser interpretado
en combinación con el 20 y el 261, de
acuerdo con la regla que da el artículo
20 del Código Civil; é interpretado así,
resulta que el juez sólo debe inhibirse de
oficio cuando su incompetencia es abso
luta y no puede, por consiguiente, sel'
subsanada por prórroga de juridicción
Si el juez cuya incompetencia es sólo re
latira, debiese inhibirse desde el primel'
momento. rechazando de oJicio el escrito
de demanda, en vez de dar tt'aslado de
él al reo, nunca podría producirse la pról'ro"
,qa tácita de jurisdicción, y vendría de este
modo á setO una disposición sin objeto
la contenida en el articulo 20 del Código
de Procedimiento Civil.-No puede ad
mitirse tal cosa.-No puede admitirse
que el legislador estaría en contradic
ción consigo mismo, y el legislador es
taría en contl'adicción consigo mismo,
si, elando, como da, á las partes, por el
al'tícul020, el derecho ele prorrogar tá
citamente la jurisdicción, hiciese al
mismo tiempo, por el at'ticulo 25, de todo
punto imposible el ejercicio ele ese de
recho.

lVIientl'as no oiga al reo, el juez cuya
incompetencia es sólo i'clatica, no puede
saber si esa incompetencia va á subsis
tir ó no;-no puede saber si legalmente
le va á corresponder ó no el conoci
miento del asunto.-En consecuencia,
elebe sustanciar la demanda, para ver si
el reo declina ó no de jurisdicción.-Si
la declinatoria es formulada, el juez se
inhibe, pero si no lo es, entonces viene
á sel' competente y está obligado á ad-·
ministrar justicia, según lo hemos ex
puesto al ocuparnos del articulo 23.



- 492 -

· Cuando la incompetencia es absol/lt.a, ó
sea no susceptible de se¡' subsanada por
sumisión de las partes, entonces y sólo
entonces es que procede que el juez se
inhiba de oficio desde elprimer mamen,
to, de acuerdo con el artículo 28, com
binado con el 231, .que dice así: ¡Si el
~ Juzgado es incompetente por razón de
« "la materia, procederá de conformidad
« con lo dispuesto en el artículo 25.»

Artículo 26

En los casos ell lJue la ]Irórroya tcn.r¡a 7/1.fJar,
· no se alterarÚ el J1loelo de lJrQ0;l1er ni-.!!i

orclen establecido por la ley pam las o]le...;
~

Este artículo es completamente anfi
bológlCo.-Pllede ser entendido en estos
clossentidos opuestos: 1.0 en el de qlie el
mod0.de proceder y el orden de las
apelaclOnes, que no se alteran en el caso
de prórroga, son los que cOITes]J61ulen al
aS1lnto en sí mislllo, se,r¡ún sn imlJortancia
]Jec1l11iw ia V según el domicilio ele las partes
ó la situación de las cosas; 2.° en el de que
el modo de lwoceder y el orden de las
apelaciones, que no se alteran en el ca
so de prórroga son 70S que COITes]íondenal
,juez según 811 categoría V su tt:rritoriojúris
diceion.al.

¿Cuál de 0stas dos interpretaciones á
que se presta el tenor litel'al del artícu
lo .que comentamos, debe ser preferida?

A nuestro juicio, la segunda,como
,,-amos á demostrarlo.
· Para el efecto, nos ocuparemos pri
meramente del punto relativo al orden
de las ape7aciones.-La solución (le él nos
dad la clave para resolver el otro, ósea
el relativo al modo de preceder.

. ~n vi~,tud ~le la prorroga de jurisdic
Clan, elJuez lIlcompetente se hace COlllpe
tente. - Lue!2'O. cuando conoce de un
asunto cualquiera pOI' vía de prórroga
de jurisdicción, conoce de un asunto de
sv competencia, y por consiguiente, debe
proceder como procede siemp(e en los casos
que por la 7e!J le están atribuidos.

Supongamos que dos vecinos de Ta
eual'em bó le pl'olTogan jmisdicción á un
.Juez de Paz de :\Iontevideopal'a conocer
de un pleito seguido entre ellos sobre
cobro de cien pesos..-Pronunciada y
apelada la sentencia de primera instan-

cia, ¿quién deberá conocer del recmso?
:\os parece Cj ue el Juez L. Depal'ta

~lent<t~ de :\Ion.tevideo, ó sea el sllpel'iol'
lnrnedwto del Juez que ha pronunciado
la sentencia.-De las apelaciones contra
las sentencias dictadas pOI' los Jueces de
Paz de Montevideo, conoce el Juez L.
Depal'tarnent:11 ele Montevideo (artículo
94) -Este es el orden cst,(¿¡"cido Ií(Ji'la 11'1/
para lus apelwiOJII'P, y debe ObSl3l'YarSe
siempl'e, desde clüe, según el artículo
que comentamos, en los casos de pl'Ó
lToga de jurisdicción «no se altera el
« orden establecido por la ley pal'alas
« apelaciones.»

No seda razonable que, h:lbien(10 se
guido en :\Iomevideo, por conveniencia
pl'opia, los dos vecinos de Tacual'embó,
el pleito pendiente entre ellos, en pri
mel'a instancia, se les oblig'ase ¿ ir á
Tacuarembó pal'a seguirlo eLn segunda,
. Otro ejemplo:-supongamos Cjue pOl'
sumisión de las partes se sigue ante un
Juez L. Departamental de :\Iontevideo
un pleito de quinientos pesos. - En tal
caso, ¿quiéndebel'á conocer de ese plei
to en se2.'\lI1da instancia?
. Ri no~hubiese babido pl'ól'l'oga ele ju.
risdicción, habda conocido de óL en pl'i
mera instancia, el Juez L. Depal'tamen
tal, de bel'Ía conocer en segunda el Juez
L. de lo Civil; pero, ha habido prórroga
elejmisdicción; la sentencia ha sido clic-.
tada per /(.)¡ JueZ' de Paz, pero como el
orden nOl'mal de las apelaciones es el de'
que conozca de las deducidas contl'a las
sentencias de los Jueces de Paz, el J llez L.
Departamental, que 1'8 el superior ¡Jiu,edia·
to de 7<1' mismo,", nos parece que en el caso
pl'opuesto como ejemplo elebe seguil'se
la se2:uncla instancia ante el Juez L. De
partamental.-De otro modo se trastor·
narÍa la gradación jerárquica de los jue
ces, su biéndose de un salto de un Juzga·
do de Paz á un .Juzgado de lo Civil, en
vez de seg'uil'se en escala nOl'mal v lle
varse la alzada ante el Juzgado Del)arta
mental, que es el inmediato sup8l'iol' de
los de Paz: -yesto sería «alteral' el ol'den
establecicío pOI' la ley paea las apelacio-:
nes» y faltar, así, á lo que manda el ar
ticulo que comentamos.

(C01/til/uará).

PABLO DE-MARÍA,
Cated1'1ltico de Procedimientu Judicial

en la Univel'sil1ac! de "Ion te video.



APLiCACIÓN DE LA FOTOGRAFíA A LA FISIOLOGíA

LECCION VII

cm';;'lTNUACIÓN - Vl~.\SE EL NÚMERO 6)

neralmente: se trata ele fotoQTatlal' fe
nómenos qLÍe se desarrollan 'o se suce
den ell el tiempo, de modo qUI-) el
elemento tiemJiQ es esencial y por eso se
llama j'%c/'onú.r;raj'i'l.

Se desea por ejemplo estucliar el fe
nórnenode la contracción del coeazón.
Fotogl'afías tomadas en los diferentes

correspondencia de cada uno de ellos
para con los demás, reducirlos éL una
misma generatriz, éL un mismo punto de
partida; y esta cuestión es hasta cierto
pu nto di ficil, sin la cual no hay obser
vación fidedigna posible. Se adoptó pri
mero como lamejor, tornar corno punto
de partida común para todos los traza
dos, la línea que resulta de la unión
de los dos borcles del papel ahumado,
alrededor del cilindro.

Hoy el medio más eficiente que se co
noce para obtener buenos resultados, es
el establecimiento de puntos ele referen
cia y éstos se obtienen así: partienflo
de la línea que indicamos anteriormen
te (la de los bordes del papel ahumado)
se van marCo:'lndo puntos sucesivos con él
cilindro inmóvil al lado de cada uno de
los trazos simultáneos que obtuvimos.
Evidentemente observando el adelanto
ó atraso de los puntos correspondientes
de cada trazado, se puede deducir qué
pal'te perteneciente á un trazado corres
ponde á la otra parte de los otros tra
zados.
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Hace :=0 aüos se ensayó por voz pri
mera la aplicaci/;n de la fotogl'afia éL la
fisiologia, t1ue más tarde en manos de
i\Iarey habia de dar resultados nunca
soñados.

En íisiol09:ia se trata de fotoQTafiar
fenómenos ~ueesivos, v no fenÓ~nenos
aislados ó simultáneos como OCULTe ge-

aparato de lüoneker es capaz de mar
car fracciones de tiem po conespon
dientes de 1,00 de segundo. Desprez ha
logrado que su aparatornal'case la mis
ma fracción valiéndose de al!:!'unos arti
licios; ha logrado Ilegal' á 1/7(~ de segun·
do. estableciendo un circuito externo al
\:;i¡;cuito del aparato que obrando sobre
él produce extra corriente, una en el
mismo senticlo que la cOlTiente princi
pal cuyo efecto se uüe al de ésta, produ.
ciendo una imantación má:; ¡,ápida: v
otra en sentido conteal'io que á su 'vez
aumenta la rapidez de la desimantación.

Las señales magnéticas que acabamos
ele ver sirven también pat'a marcar el
peincipio y el fin de ¡a excitación del
órgano, cosa que <i. veces eSSUOlamente
importante conocer; eQn este fin se colo
ca una de estas seftales en el travecto
del circuito excitador cuando se "usan
conientes primarias y üunbíén cuanelo
se emplean secundaeias ó deri vadas.

Cuando se obtieneu al mismo tiem
po trazados de val'ios fenómenos es
necesario, para observar la relación y

LECCIONES DE FISIOLOGíA HUMANA



momentos en que Be efectlÍa el fenómeno,
nos darán una idea acabada de él, nos de
mostrarán la sucesión de la contracción
de los ventrículos ó la de las aurículas
ó viceversa, nos indicará la mayor ó
menor energía de una contracción; si
ella empieza por la punta ó por la base,
etc. Pero tratandose de órganos gran
des: el corazón elel hombre ó de un ma
mífero, la fotografía es -poco aplicable;

,mejor resultado obtendremos con un
gráfico ele ese mismo fenómeno. Pe
ro si se tratara ele estudiar corazones
pequeños de animales microscópicos
(vennes, etc.) ó de embriones transpa
rentes de animales más ó menos grandes
donde el fenómeno es casi del todo in
visible, 'entonces es que la fotografía
nos prestaría poderosa ayuda. Por medio
de una disposición muy simple ha lo
grado fotogl'afiar perfectamente las con
tracciones del cOl'azón de un embrión
de gallina; el embrión de 3 días es
perfectamente transparente y colocado
sobre la platina de un microscopio ca·
lentado á 37° ó 38° es decir á una tem
peratura vital, se lanza sobre él un ma·
nojo de rayos de luz que van á proyectar
la imagen en el fondo de una cámara
obscura donde esta la placa que ha de
ser impresionada, un accesorio indis
pensable es un diafragma con una aber
tura central que no deja ver nada más
que una parte del órgano observado;
la placa fotogl'áfica será in}11l'esionada
en aquellas partes donde reciba luz y se
compl'ende quecontrayéndose ó dilatán·
dose el corazón aumentará ó disminuirá
la zona luminosa que pasa á través del
diafragma, aumentando ó disminuyen
do al mism() tiempo la parte impresio
nada de la placa de modo que la fotogra.
fía nos presentará el aspecto que indica
la fig. 5 b. La parte central a no impre
sionada correspondiente al corazón y la
parte b impresionada correspondiente á
la zona luminosa.

Esta fotografía nos indicará con ex
trema fidelidad la mayor ó menor rapi
dez de la contracción, si se produce en
varios tiempos ó en uno solo etc.

Con el mismo aparato podemos
obtener la inscripción del tiempo. Te
nemos un espejo que se encarga de
reflejar los rayos de luz sobre la platina
donde se coloca el órgano á estudiar, te
nemos el prisma de reflexión total, un
tubo que conduce 10s1'ayos reflejados por

- 494

el prisma y la cámara obscura. Al final
del tubo se coloca una lámina de mica
que es movida por una aguja que á su
vez es accionada por una lámina vibrante
ó un diapasón que no se vé en la figura;
si el diapasón vibra cada l/lO de segundo
la aguja se moverá también cada 1/10 de
segundo y la lámina de mica ennegreci
da que está bajo su dependencia se baj a
ra cada l/lO de segundo y como al
bajarse la lámina intercepta un haz
ele rayos luminosos hace que la placa no
sea impresionada en ese espacio mar
candose de este modo perfectamente el
tiempo. Este medio no se usa solo para
este caso particular sinó para todos jos
casos.

Se ha aplicado también la fotografía al
estudio de las oscilaciones del pulso. El
primero que se ocupó de esto fué Czermak
cuyo aparato consiste en unsimple espeji
to, que se colocaba sobre la arteria cuyas
pulsaciones se iban iJ estudiar; el espejo
reflejaba perfectamente las oscilaciones
del pulso, que iban á proyr.ctarse debida.:1
mente amplificadas (segti.n la distancia)
sobre una pared ó sobre la misma placa
fotográfica. Este procedimiento tiene el
inconveniente de la demasiada amplifi
cación producida por el espejo y que
cualquier movimiento ya del espejo ya
del individuo altera la del dibujo.

Otro método para obtener la fotogra
fía del pulso es el de Naumann gene
ralizado por Ozanam en el que se em
plea el esfigmógl'afo de este ultimo;
consiste el experimento Naumann
Ozanam en una cápsula ele cauchut
que se coloca sobre la arteria y tran~

mite las variaciónes de presión por med~o
de un tubo á un manómetro de mercul'lO
en relación conlacamaraobscura en cuyo
fondo se encuentra la placa fotográfica.
La pared anterior ele la cámara está
formada por un manórnetl'o y según
el mercurio ascienda ó baje pasarán
más ó menos rayos luminosos que im
presionarán en un espacio mayor ó me-
nor á la placa fotográfica. .

Un aparato basado en el mismo pl'ln
cipio se emplea para la inscripción f~to
gráfica de la presión arterial, susütu
yendose naturalmente la cápsula de cau
chut, por una cánula que se coloca den
tro de la arteria.

El método de Naumann ha sido muy
poco usado.

Por último tenemos el pl'ocedi-



mento de Stein que persigue tam
bien el mismo fin. Con él .puede usarse
cualquier esfigmógrafo, el de Brondel p.
ej. Colocado el estIgmógrafo sobre la
arteria, la oscilación de la aguja levanta
y baja sucesivamente una lámina de
mica agujereada en su centro; las alter
nativas de ascenso v descenso de la lá
mina, hacen que el "haz de rayos que pe
netra por su centro y que vá á impre
sionar el fondo de la camara oscura el
suba y baje sucesivamente marcandose
de este modo la imagen.

Me olvidaba decir que en los aparatos
descritos anteriormente como en este. el
papel sensible fotografico va girando a
medida que se efectúa el fenómeno;lo que
se obtiene, por medio de un aparato de
relojel'ia cualquiera. En estos últimos
tiempos en los paises escandinavos, ha
empezado aaplical'se tam bién la fotogra
fía, para estudiar la velocidad de la san·
gre, empleando instl'Umentos llamados
Fotohnnotaconudros y que veremos al es
tudiar la circulación,

Otro de los grandes objetos de. la Fo
tocromografia ha sido fotografiar los
movimientos delos animales,infel'iores ó
superiores. Los inconvenientes extremos
con que hay que luchar son dos: que los
animales sean demasiado grandes ó de
masiado pequeños; y la tendencia en
un caso de las imagenes a salir fuera
de la placa sensible,~y en otro á super
ponerse.

Lll11ibridge fué el primero en aplicar
la fotografía al estudio de la marcha del
caballo, valiendose de un ingenioso pro
cedimento. Sobre una pista fuertemente
iluminada hacia marchar el caballo obje
to del experimento. Frente á él había una
serie de camaras fotográficas, cada una
de las cuales, había de recibir una ima
gen. Cada una de las camaras estaba
provista de su correspondiente obtura
dor, el que estaba en comunicación con
un interruptor eléctrico colocado sobre
la pista que había de recorrerse. Al tocar
la pata del caballo un resorte, caía el
obturador y la placa era impresionada;
comparando todaslasimagenes sucesiva.
mente obtenidas se tenía el detalle
completo de la marcha. El incoveniente
fundamental del procedimiento usado
por Muybriclge era la cantidad grande
de camaras que era necesario disponer.

Marey á quien podemos llamar sin
exageración el creador de la Fotocrono-
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grafía se ocupó detenidamente de es~

te asun too Construyó primero un apa
rato, basado en el célebre revolrer fo
to,gráfico ideado por el astrónomo fran
cés Jal¿,sen para observar el momento
de los contactos dUl'ante el pasaje de Ve·
nus por el dis(',o solar. Dirigido elrevol
ver hacia el sol, se iba haciendo pasar
sucesivamente por el caílÓn las placas
que habían de ser impresionadas logran
do de este modo obtener imagenes del
fenómeno con un intervalo de 1/500 de se
gundo de una á otra.

Marey construyó pues un aparato idén·
tico con el que estudió el vuelo de las
aves: el fúsil fotografico. El inconve
niente de estos aparatos es que cada uno
de ellos no tenía mas que 12 placas, no
podía obtenerse pOI' lo tanto mas que
12 imagenes. Trató entonces Marey de
obtener fotografías sucesivas, no sobre
placas moví bies sinó en los aparatos de
Phaus Stem etc. No sobre placas aisla
das como Marey y Jansen sinó so
bre placas fijas y para este fin las dos
condiciones que deben llenar son que
las cosas (hombres y animales, cuyos
movimentos se analizan) estén fuerte
mente iluminados y que el fondo en que
se desarrollan esos movimientos sea os'
curo; el porqué de esto es facil de com
prender: si el fondo esta iluminado va
impresionando poco á poco a la placa
conjuntamente con los objetos y al fin
estos no se marcan mas que levemente,
quedando casi confundidos con el resto
de la placa.

Obtenidos estos resultados, si los ani
males son muy grandes, ó sus movimien
tos demasiado lentos, producía la su
perposición de las imagenes sobre la
placa. illal'RY evitó en parte este incon
venien te, de la siguiente manera: vestía
el sujeto de la cabeza á los pies de ter
ciopelo negro y marcaba en él líneas y
puntos bril1lwtes, las líneas señalando
el eje de los principales segmentos del
cuerpo (cabeza,tórax, extremidades su.....
periores, é inferiores) los puntos seña
lando las pl'Íncipales articulaciones. Ob.
tiénese así sobre la placa la imagen de
esa línea y puntos que bastan para dar
nos cuenta de los movimIentos que se
estudian y cuya supe~'posición parcial
no impide estudiarlo perfectamente.
Otro nuevo inconveniente se presentaba
entonces: las placas fijas se agotan prono
to y aveces era necesario tener prontas



OÉLULA, su HISTORIA, SU OONST1TU01ÓN

LECCION VIII

decenas de ellas; Marey obvió este otro
obstáculo empleando placas movibles de
longitud extraordinaria, adaptó las lla
madas peliculas sen. sibilizadas que ván
envolviéndose en un carrete v des
envolviéndose en otros logl'and"o que
el movimiento sea completamente uni
forme.

Otra de las reformas de Marev en
su aparato fotocronogrático cOJlsiste
en los obturadores.

Eutos se componen de dos discos con
hendiduras que jimn en sentido con
trario.

La anatomía y su con9:énere la his
tología ó anatomía microscópica han
sido v son como hemos visto dos auxi
liares" poderosas para ese progreso que
ha efectuado la Fisiología. La simple
inspección de la forma de un órgano, de
la textUl'a de UD tejido bastan a veces
para iluminarnos acerca de una función,
así p. ej. la observación de un tejido
óseo nos indicará ya que este no es con
tráctil, la del tejido muscular por el con
trario nos dara en seguida la idea de su
contractilidad. el examen de la vesícula
biliar siempre'llena de bilis nos indica
rá que debe ser el receptáculo de ese lí·
quido y la observación de los vasos siem
pre llenos de la sangre que circula por
ellos nos dirá á las claras cual es su clss
tino. Al micl'Oscopio se deben sin duda
algunos enormes progresos en el terreno
de la fisiolo!ría ven el teneno de la Bio
logía en general.

Desde el principio de nuestro siglo en
que empezó él usarse conprovecho por ma
nos experimentadas,;;;on incalculableslos
beneficios que se le deben: él ha permi
tido asentar definitivamente la teoría
cellllar que estalJlece que todo órgano es
un agregarlo de células que diferencia
(las de cierta manera, constüuyen los
organ'Ísmos ?J que la Céllllll OJ:r;anismo
simple organismo tipo y fwul'(mental, na
ce vive asimíla r1esasimila J'f]Jroduce y mue··
re como los or.r;anísmos super'Íores, y es ?/e

cesarío sabe¡' que la teoría celnlar esá 116
Fisiología, lo que la ley de la consercaGÍón
lle la fuel';m (s!Í la Física, lo 9.ue la ley
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Cuando las hendidmas de ambos s
encuentran, pasan los rayos luminosos
y como los discos giran en sentido con"':
tral'Ío las hendiduras se encuentmn dos
veces, durante la vuelta de los discos ó
lo que es lo mismo una vez cada media
vuelta (l/~o' milésimo de segundo) Con
todo esto I\Iarev ha 10!rrado obtener 60
imágenes por segundo~

Hoy se aplica también la fotocrono·
grafía por procedimientos que no es del
ca"o exponer aquí para el estudio de los
miembros.

de la indestructibilidad de la materia es!Í la
Química.

La palabra célula significa celcWla, es
pacio vacío limitado por una pared, no
corresponde por lo tanto á la acepción
que hoy tiene y solo un sentimiento de
respeto hacia los primeros sabios que
se ocuparon de estas cuestiones y la ne
cesidad de no sustituir inútilmente pala
brasquetienéngran arraigo en el lengua
j e científico puede hacemos cl)nservarla.

El primero él quien vemos emplear la
palabra célulct es él Roberto Hooke; en
efecto, su obra nos presenta dos plan
chas representando varias celdillas, en
el corcho, pero las presenta como sim
ple objeto de cmiosidad sin atribuirle
mayal' importancia Es necesario lle
gar á ¡llai'celo .Malpi,r;hi y Nehelnict Grr:w
para que la palabra célula tome un sig
nificado que esté en mayor acuerdo con
la concepción moderna; estos observa
dores. describen en los ve&1,'etales un
agregado de corpüsculos pl':ovistos de
una membrana que los limita, los que
llamaron células y un conjunto de cavi
dades existentes entre estas y que deno
minaron vasos; pero hay que considerar
a Treviranus como el verdadero funda
dor de la teoría de la célula.

Treviranus dice que tanto las fIbras
que componen los vegetales, como los
vasos encargados de transportar ciertos
productos no son mas que transforma
ción de un elemento fundamental, la célu
la y se detiene en la descripción de esta.

Mas adelante Turpin y l{aspail es-
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te último célebre por sus ideas tan es
tl'avagantemente anti - cientificas en
otros temas, estudiando las levadl1l'as
asimilan estos fermentos á las células
superioees .y, pI'oclaman su identidad
con las células descriptas anteriormente
en los vegetales pOI' Malpighi y Trevi
ranus, más tarde reduce el tejido de los
vejetales á células reunidas transitoria,
y á células reunidas permanentemente.

Dos alemanes Schleiden para la Botá
nica y Schvann paea la Zoología recapi.
tulan y amplían los hechos observados
hasta entonces y dan impulso mucho
mayor á la teoría de la célula, Schleiden
dice qlUJ todo lo que contieue el vejetal son,
Ó células tJ'ansfol'nadas ÓpJ'oductos de secJ'e·
ción de las crj/ll!as, describen el núcleo
que ya habia descubierto Brown. aflOS
antes en algunas plantas, adivina poe
así decirlo, que ese núcleo debía presidie
al desarrollo y reproducción de la célula.
A la sustancia celular que exisce entre
la membrana vel núcleo la llama IIlUC/lS

,¿'ejeta7. "
Schwann después de Ieee la memoeiade

Schleiden y de habee tenido una con
versación con él, aplica á la Zoología lo
que aquel había hecho en la botánica y
estudia sobee todo la evolución y de..;
saerollo de los tejidos animales; cons
tata que el embrión primitivo no es
más que un conjunto de células, reco
noce la esteuctma celular del tejido
oseo, luchando con mavores dincultades
que Schleiden pórqué Em los animales la
membrana celulae es más fina y por lo
tanto menos visible que la de los veje
tales.

Se engaüó en su hipótesis sobee la ge
neración de la célula que él atribuía á
una sustancia amorfa que llamó cito b7as
tema.

Hasta 1838 se descl'Íbe á la célula
una membrana y un núclo, lo demás,
el contenido era considerado simple
producto de teansfoemación de la mem·
beana. Denominándose por Hugo Mohl
protoplasma á ese contenido ósea
ellllucus vejeta!. Mohl también es quien
reconoce la movilidad de ese protoplas
ma estudiándole en las células de las
caraceas y en los pelos del tradescantíct
'vimil/iuna y de algunas oJ'qu idea8.

Fernando::;ohn es el primero que con
trariando los resultados obtenidos hasta
entonces halla en llluchos ve&retales in
feriores (los olotri y en gen~e]'al á las

confervaceas y sifonadas) la vida celular
sin membrana y anrma la existencia de
células sin merobrana, Schleiden v Ko..;
liker hacen notar la ausencia de mem
brana en algunos vegetales. Dujardin
observa tambien esa ausencia enlos in
fusorios y radiolarios por último Dujar
din la connrma en muchos mixomicetes.

ApareceMáx Schultze que con una
generalización genial abarcó é ic1entiticó
en una sola sustancia el muco vegetal
de Schleiden el protoplasma de Mohl y
el sarcode de Dujardin y habiendo con..;
firmado que existian células sin mem
brana proclamó la importancia funda
mental del protoplasma consideránc1010
como elemento primordial del cual de
ri va todos lo demás l\láx Schu1tze fué
también el que estudió la estructura grao
nulosa del protoplasma.

Era entonces que Brucke comparaba
la vida v el funcionall1ento de los ors1.'a
nismos . superiores al fucionamiento de
la célula.La teoría de Schultze se basa
ba en la ausencia. de núcleo de ahtunas
células y c1e meínbrana en otros ~y fllé
hasta estos últimos tiempos aceptada
universalmente; en efecto las amibas
y los glóbulos blancos carecen com
pletamente de membrana visible bien
diferenciada, como otras ceLulas, de la
neuroglia por ejemplo; sin embargo esa
carencia de membrana hoves contes
tada y hasta cierto punto "rebatidit con
éxito. El perfeccionamiento del micros
Gopio ylos procedimientos de coloración
han permitido descubrir en las amibas
una débil zona completamente hialina
que recubre el protoplasma y está dife.
renciada de él; pelicula que se ha deno
minado ectoplasma para distinguirla del
contenido llamado endoplasma.

ena experiencia que parece también
demostrar la existencia de mem brana en
las células que se creía no la poseyera;
el óvulo de la rana se compone de un
núcleo central llamado ~'esicll7a qermina
tira rodeado por una masa de protoplas
ma denominada útell'ls, Hertwig pincha
con una aguja muy tina la masa proto·
plasmática y no observa nada, somete
después el óvulo á la fecundación y ob
serva que una vez que han penetrado
los espel'matozoic1es en su interior, el
protoplasma hace salida por el punto
donde se ha.bia pincha\10 lo que demues
tra la exjstencia de "lila membrana y
su retracción una vez efectuada, la fe-
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cundación. La generalización de los re
sultados obtenidos por Hertwig en el
huevo de la rana á otras células que se
creían sin membrana, es de una legiti
midad muy dudosa.

Así tratándose de las cé7u7as testicu7a
1'es es imposible hoy por hoy asegmar
les una membrana coloreándolas yen
un liquido neutro, es decir, que en nada
altere el estado natmal, se unen y se
sueldan unas á otras demostrando que
no tienen tal membrana, que de tenerla
impediría esa soldadma.

Sin embargo, ese hecho de las células
testiculares tampoco es concluyente
porque se ha demostrado que los pseu
dOlJoclios de muchas células provistas
de membrana, encontril.lldose con las
otras células, se unen, se fusionan, y
llegan á la reabsorción completa de la
una con la otra formando esas masas
que se llaman plasmoelios.

La cuestión de la mem brana por lo
tanto todavía es oscma.

En cuanto á la existencia d8 células
sin nucleo, Heeec7cel fué el primero en
afirmarla. Descubrió células protoplas
máticas desprovistas de núcleo perte
necientes al orden de los Protozoarios
y al reino de los Protistas, como por
ejemplo el protogenes primordialis. A
esas células sin nucleo llamó HéBckel
citodes por oposición á las que lo tienen,
que él llamaba citos.

Otro ejemplo es el Bathybius HéBcke
Hi descrito por Huxley. Pero la existencia
de este como la de los otros ha sido muy

discutida, pues son sumamente difíciles
de encontrar; así tratándose del Bathy
bius, Thompson afirma que no existe" y
que lo que se ha descrito bajo este nomo
bre no es más que un precipitado de
yeso SO ICa) en presencia del alcohol.
Sin embargo Bessels más tarele aseguró
haberlo encontrado en el estrecho de
Smith y lo describió de nuevo.

La existencia del núcleo ha sido des
pués - sucesivamente negada en los 11i
xoamíbas, Bacteriaceas y Cianofíceas.

Los procedimientos ele coloraclón han
hecho también mucha luz.

Barbés primeramente sostiene que muo
chas de esas células sin núcleo tienen en
su protoplasma granulacionfs de natura
leza tal que fijan con preferencia los co
lores básicos de anilina y que bajo la in·
fiuencia de ellos se colorea más que el
resto de la célula, es decir presentando
las reacciones de la sustancia nuclear.
Más tarde todos los autores que se han
ocupado con preferencia de este asunto
aceptan la existencia de núcleos al estado
de granulaciones que se hallan despa
l'l'amados en el pt'otoplasma y que tie.
nen como él la propiedad ele fijar más
intensamente los colores de anilina,
Entre ellos Protopopoff y Bütschli la
aceptan en muchas algas, como los CIa·
dothl'ix y en algunas bacteriaceas sobre
todo en las sulfobacterias ó bacterias de
las aguas sulfurosas.

JUAN B. MORELLi
E:x-catedrático de la Facultad de Medicina

).~
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EN LA CASA DE VOLTAIRE

En la otra pieza, todavía hay algo más
de Voltaire. Está el corazón. Una placa
y sobre la placa estas palabras: «Son es·
l)l'it est partout et son cceur est ici».
Arriba: «Mes manes son consolés puis
que mon cceur esi: au millieu de vous».

Como por la noche, en la soledad del
eampo, se crée escuchar algo semejante
á un murmullo que no es dable decir de
donde proviene, si son las hojas, si es el
viento, si es la inmaginación en fin; así,
en la casa de Voltail'e, en las horas de
silencio y aislamiento, crée el espíritu
percibir los destellos de los antiguos
tiempos, las frases de oro, la risa fina,
como soplos que acarician el oído.-Y
como en una cámara, invadida por el
pleno sol que se cierra de pronto, nues
tra retina de mil flechas radiosas, así,
suspendicbs en el aire, revoleteando, han
quedado en Fel'lley, las flechas radiosas
del ingenio y del genio del grande astro
que hoyes poIva.

A.llí, fué la cuna del modemo esprit,
allí nacieron las ideas del 89. allí fué
escuela de dramaturgos y poétas, allí,
un instante en la eternidad, residió el
espíritu humano. All1 también se creyó
en Dios.-Junto al palacio, está la peque
ña capilla, tal corno se hallaba entono
ces.-Todavía pueele leerse, arriba, jun.
to al sitio ele la cruz: Deo erexit Voltai
re».-Colosal paradoja para muchos,
frase comprensible, casi lógica, para
aquellos que han sorprendido en el alma
recóndita, impenetrable, ele Voltaire, un
sentimiento religioso, una fé.

Los espíritus inmelJsamente superio
res, poseen algo de la ingenuidad de la
propia naturaleza, y allá en el fondo de
ellos, palpita un reconocimiento al Crea
dor supremo que les ha dado prodigiosa
fuerza, como á los torrentes del abismo,

Todos los años, al volver las hojas, la
buena familia Lambert hace pintar y
decorar el ca::: ti11o de Ferne}'. Los actua·
les propietarios hace más de cincuenta
años que disputan al Tiempo la antigua
mansión de Voltaire. Un sido atrás. el
castillo de Ferney era triste ysilencioso
como una tumba; hoy sonríe, es viva
mente alegre, una moderna y conforta
ble casa de campo, y sus muros, con el
retoque de cada día, son como la médula
de un árb.ol secular al cual las trepadoras
han vuelto florido.

En el exterior del castillo, nada se ad·
vierte de 10 antiguo, de la grave é impo
nente leyenda, y en estos hermosos días
de verano, las niñas con sus claros trajes,
las cabelleras sueltas, juegan en el par
que. se acercan á los muros como las
mariposas liban en las flores enredadas
en el in'bol secula¡'.

Todo Ferney está en dos pequeñas
piezas que la familia Lambert ha entre
gado á la contemplación del mundo.

La habitación de Voltaire, el angosto
lecho, la silla en la cual fué llevado la
últi ma tarde á la t.erraza para contem
plar la montaña, los versos que escribió
aquella noche, los célebres y terribles
versos «Tandis que emj'ai vecu on m'a vu
troitement-aux badauds éffarés clire
mon sentiment».... ; la mesa de ajedrez,
la taza de café. En las paredes, los retra
tos, del actor de L'iq llem á la cabecera
de la cama, Milton, \Vashington, Fran
klin. En frente, un grabado donde Di
derot y D'Alembert, sentados á una me·
sa, hacen honores á humeantes man
jares, mientras habla Voltaire.l\1ás allá,
un gran retrato de mujer-la expresión
inquieta, voluptuosa, dominadol'a
dedicado por la mano de la emperatriz
de Rusia. .



Prónoga descendente de jurisdicción, de cantidad á cantidad

como a las olas del mal'. Asi Voltait'e,
que renegó de San Pablo en Londt'es, y
de Santa Genoveva en Pal'Ís, fué a con
sagrar en la espesura su Iglesia a Dios.

Como un gl'an nido abandonado, Fet'
ney ya no es la casa de Voltait'e. El pat'
que, hoyes un sevel'ojardin inglés. Ave
nidas, adornadas con cyclamenas y jaz
mines, sillones confortables, en vez de
los rústicos troncos. El aguila ha volado.
«Son esprit es par tout· .. »

Al caer la tal'Cle, el castillo no esta si
lencioso como en ott'ora. POI' doquier,
luces, flores y las notas del pia no y las
risas llegan hasta la verja secula:l', Pero,

Cualquiet'a que sea el interés práctico
del pt'oblema propuesto, es indudable
que él es sumamente interesante desde
el punto de vista ele la doctrina.

La pl'órroga ascendente de jurisdic
ción de cantidacl acantidad no' da lU.Q:at'
a dudas de ninguna naturaleza, dentro
de nuestra legislación.

Todos estan ele acuerdo, - y no podía
ser de otro modo, dados los tél'minos,
concluyentes de nuestra ley positiva,··
en admitir esa prórroga,-y todos están
igualmente de acuet'do en cuanto a los
limites que en la misma ley se determi
nan. Las dudas que surgieron en algu
nas legislaciones antiguas y que existen
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mas alta que todo, por encima de los ár
boles, donde no alcanza la voz humana,
flota in móvil la imagen de ,-oltait'c.
~uestros ojos no la ven, pero nuesü'o
espiritu la pet'cibe dominando para
siempre a Ferney, het'l1lana, mientras
exista el pensamiento humano, de la
imagen, subyugadOl'a ele aq uel escena
rio agreste, lá que se levanta como un
fantasma pOl' encima de las montañas y
lleva al cielo su beso de plata: el Mont
Blanc.

JUAN CARLOS BLANCO (hijo),

en algunas modernas no se han pt'esen
tado a nuestro intérpt'ete.

Pero cuando se plantea la cuestión
de la prórroga descendente, la discu
sión surje de inmediato y es necesat'io
analizar detenidamente la teoría v el
texto de la ley, para llegar a una solución
digna de ser tenida en cuenta.

El notable jurisconsulto cloctot' don
Pablo De María en su estudio inset'to en
la «l-tevista de Jurispt'udencia» (toman,
pt'esenta en contra de la pt'ót'roga deseen·
dente de jut'iselicción de cantidad á can
tidad, como argumentos principales, los
süruientes:

'].0 Si los jueces que entienden en



cuestiones importantes, tales como los
Jueces Lett'ados, por ejemplo, Íllvieran
que entender en asuntos insigll ificantes
como son, por ejemplo,los que se venti·
lan ante un teniente alca,lde, la admi
nistración de justicia sufriría un perjui
cio, y, por tanto se sacrifical'Ían áun
simple interés particular los intereses
generales, pues en la buena admininis
tración de la justicia esta interesada la
causa pública.

2.° Si se llevan asuntos de 1a incum
bencia de los tenientes alcaldes ó losj ue
ces de Paz á los juzgados Letrados, se co
ne el riesgo de c[ue el valOl' litigioso sea
absorbido porlos gastosjuchciales. Ahora
bien, seria un capicho de los litigantes el
querer seguir en un asunto un procedi
miento formalycostoso,y la ley no debees
tal' hechapara favol'ecel'loscaprichosde
los particulares.

3." Que el espíritu de la disposición
1esral establecida en el artículo 24 del
C.~ de P. C. está determinado por los
antecedentes históricos y los anteceden
tes históricos se refieren a la prórroga
ascendente v no á la descendente. En
efecto,en el D"erecho Romano se encuentra
la institución de la jurisdicción prorro
gada decantidadá cantichd,pero sólo en
él caso de extensión ascendente. Secilan
dos pasajes del Digesto que lo atestiguan
plenamente. En uno dice jllclex qui ad
cerfwn summan iudica.re jl/SSltS etiam ele RE
),u...JORI)·udirare ¡wotest si inter liti,qatol'i<: con·
'Venhlt (L. 74 § 1'oí-Y en otro pasaje des
pués de haber hablado de los magistra
dos municipales que tenían en algunos
lugares del Imperio; derecho de juzgar
hasta cierta suma, añade: fllter se con¡;e·
nielltes et de I'e majorii aplld ma.r¡istl'atos
municipales a,qetltl'.

4," La leven el artículo 22 se refiere
expresamente á la jurisdicción ascen
dente. El legislador ha eiStablecido el
limite ascendente v al referirse á él tan
solo, parece claro" que no ha entendido
autorizar mas que esa clase de prórroga.

5.° La pronogación de cantidad á
cantidad en forma descendente, significa
en ciedo modo lo mismo que prórroga
de grado tÍ ,grado, cosa que no admite
nuestra ley positiva.

6,° La determinación del poder de
juzgar y de sus limites es de orden pú
blico y sólo puede ser derogada por
convenios particulares cuando la ley lo
inclica expresamente. Por tanto se neceo

sita una disposición expresa que permi
ta la prórroga descendente y no una dis.
posición expresa que la prohiba.

Caravan tes (tomo IIpág. 294 Y 295)
después ele exponel' los argumentos en
contra de la pl'Ól'l'oga ascendente de ju
risdicción de cantidad á cantidad, funda
su opinión también contraria ala pró
lToga descendente en un solo argumento
fundamental. Tal prórroga según Cara
vantes alteraría gl'avemente los grados
y j erare¡uías jurisdiccionales cuya de
marcación es de orden público, llegan
dose Ú la prórroga de jurisdicciÓll de
grado á gl'ado que él no admite (pag 304)
por razones (le interés general, y de
orden público de acuerdo con la opinión
de Poncet, Laserna, :-\lontalván y Ren
nion de Pansev.

En una sentencia que citala «Revista
eleJ urisprudencia» (tomo 1); se establece
también una doctrina contraria á la pro
rrogación de que estamos tratando,
fundándose enun argumento único: que
ella conduciría á la prórroga dejmisdic
ción de geado á geado.

Los argumentos de Caravantes y de la
sentencia indicada están como se ve, ex
puestos, casi en la misma forma, por el
doctor De Maria en el trabajo aludido,
de modo que nos limitaremos á tratar los
distintos aspectos de la tesis del distin
guido catedl'ático, en la seguridadde'que
tratamos de ese modo todo lo fundamen
tal que se ha expresado en contra de la
prórrogadescendente de cantidad á can·
tidad.

El doctor De María ha probado todos
los recmsos de su fuerte argumentación;
ha tratado el asunto, en todos sus aspec.
tos y en cada uno de ellos ha encontra·
do una razón favorable á su doctl'Ína.

La teoría, la histol'Ía, la ley positiva,
la conveniencia pública y aún la priva
da, todo ha sido buscado para que apo
:ye su tesis y todo parece en efecto serle
favorable.

Sin embargo nos permitimos hacer,
modestamente, algunas observaciones.

Reconocemos ante todo, que el testi.
monio del Digesto es irrefutable en lo
que se reflere al germen romano de la
disposición legal, y reconocemos igual
mente que los autores casi siempre que
tratan del asunto, se refieren tan solo á la
prórroga ascendente.

Ballesteros (Ley Orgánica de los Tri
bunales de ChÍle, "tomo 2,0 pág. 278) dice
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hablando de la prórroga de cantidad éi
cantidad que es aquella por la cual se
somete a un juez que no puede juzgar
más que hasta cierta suma, una cuestión
de cuantía superior.

Escriche (<<Diccionario ele Legisla
ción»¡ dice que prorrógase lajurisdic
ción de cantidad á cantidad, cuando te·
niendo un j llez facultad para conocer
solamente de negocios que no pasen de
unacantidad determinada. con vienen los
interesados que conozca elel suyo ape
sar de ser de mayor importancia.

Caravantes (Ley de Enjuiciamiento
Civil, tomo 2.° pago 291 y 292) dice qne
la prorrogación de cantidad á cantidad
consiste en someter los litigantes a un
juez que sólO> tiene facultad por la ley
para entender de negocios que no exce·
dan de cierta cantidad determinada, el
conocimiento de otras que aunque de la
misma naturaleza que aquellos, excedan
la suma marcada por el legislador.

En nn, la generalidad de los autores
que tratan esta materia, se reneren siem·
pre a la prórroga ascendente de canti
dad á cantidad. ¿Pero, esa tendencia
uniforme, basta para determinar el sen
tido cientinco de la espresión? ¿Esa uni·
formidad de tendencias basta para decir
qlle nuestro legislador ha querido refe~

rirse únicamente á esa clase de prórroga
con· exclusión de toda otra? A nuestro
juicio tal argumento sacado de la his
toria y del sentido corriente de los tér
minos, no puede ser en manera alguna
decisivo en el asunto de que tratamos,
desde que esos mismos autores han co
nocido la extensión que ese término po
día tener, y la han consignado en sus
obras.

Hemos expuesto la opinión de Cara-
.vantes; el doctor De Maria cita las de
Dalloz y lVIomlón, ambos favorables á la
extension descendente. El término ]Jró·
l'J'o.r;a descendente es por tanto perfecta
mente técnico, y el legislador ha tenido
que saber que por prórroga de cantidad
á cantidad no se entendía tan solo la
prórroga ascendente. Lo sabía, y sin
embarQ'o ha usado términos Q'enerales
que abarcan igualmente las elos clases
de prórrogas. El legislador ha hablado
y se ha referido a todos los casos; ¿pode·
mas nosotros limitar la extensión de los
términos legales para reducidos á lími
tes que él no ha impuesto? ¿podemos dis
tlnguir donde la ley no distingue? La
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negativa surge, de un modo categórico.
En cuanto al argumento que se pre

tende sacal' de nuestra ley positiva no
eR tampoco decisivo. Juzgamos po{' el
contrario, que es facilmente rebatible.

Estamos sin duda en presencia de una
ley clara, de términos categóricos, de
términos inequívocos. Prórroga de can
tidad ti cantidad es tanto la ascendente
como la descendente,

Prorrogar, dice Bonfils «(Traité élé
mentaire de ProcedUl'e» pág. 2(9) sia
ninca extender; prorrogación, extensió~.
Prorrogar la jurisdicción es extender el
poder dejuzgar ele un tribunal mas allá
de los límites njados por las leyes sobre
su competencia, sobre la medida de su
poder jurisdiccional. Y es fuera de eluda
una extensión, una prorrogación ele can
tidad ti cantidad, el considerar a un juez
competente en cuestiones de menor
cuantia que aquellas que orc1inariarüen
te se le confian: Pror1'o,qata jurisdietio est
qoucel'oluntate pa¡'tuim 'l'el exprcecepto lejis
e:dm tei'minos S/lOS exercetui'.

J misdicción prorrogada, es la que las
partes convienen en conceder al juez
que siendo incompetente para aquel
asunto, tiene un principio de jmisdic
ción, dice Hisopatron en su «Dicciona
rio de Legislación y jmisprudencia chi
lenas. Jurisdicción prorrogada es la ex
tenCÍón de jurisdicción al caso ó persona
a que por su naturaleza no se extiende
dice Pérez y López en su «Teatro de la
legislación de Espaüa» tomo XVIII).

y por nn, II1ortal'a (Tomo Ir pago 402)
dice que la prórroga de jmisdicción,
consiste en cualquier hecho de los parti
culares por el cual la potestad j misdic
cional atribuida por la ley a un órgano
judicial sea transferida ri. otro.

Estas citas bastan para sentar el con·
cepto cientiflco del término prórroga de
jmisdicción que emplea nuestro código;
esas citas bastan para indicar cómo esos
ténninos generalísimos, abarcan todo~

los casos, y no es por cierto la mayor o
menor autoridad de un pasaje latino ó
la estrechez de algunas definiciones
anticuadas en que sus autores demues
Ü'an una inconsecuencia evidente al no
compl'ender en las mismas lo que ellos
reconocen más tarde; no es, decimos, en
esas citas yen esas definiciones, en que
puede fundarse una interpretación res
trictiva del texto claro de la ley.

Si ha hecho mención én el artículo 22



tan solo á un caso de jurisdicción as
cendente no, es porque excluya la des
cendente, es tan sólo por que ha creído,
por razones atendibles, que era preciso
fijar los límites á esa prórroga volun
taria de jurisdiccion.

No creemos que de ese simple hecho
pueda sacarse un argumento; es dema
siado débil para poder sostenel' la pe
sada armazón de una doctrina verda
dera.

Se ha hablado también de la degene
ración del asunto á una verdadera pró
rroga de grado á grado, á la que nuestra
ley positiva no se ha referido.

Caravantes indica sus argumentos
para fulminar tal prorrogación, pero los
que lo han seguido no han repal'ado que
todos ellos atacan de una manera direc
ta no sólo la pL'órroga descendente sino
también la ascendente.

En efecto ¿qué es pról'l'oga de juris.
dicción de grado á grado? Tomemos la
definición del mismo Caravantes. La
E.rorrogación de grado Él grado. dice este
!!JtorJpág.303 del tomo 2.o),-;-consiste
en someter las partes á una audiencia
Ó á un juez que debe conocer de mi
asunto !jn gl'ado de apelacióg, el cODoe):..
~t d ..mlen o e ese asunto en prImera JnS-
tancia; Ó en someter un ue¡;rocio en aTa-
do de apelación, ;:i ~~ ~U~~l~~~O i[ene
facultad para cd;ocer @ prinWl'a ins-
tancia. Esta clase de prorrogación, agre
ga, (pág. 004) es de orden público, y ha
biéndose establecido por el interés gene
ral y para la más perfecta administración
de justicia, nopuede alterarse por volun
tad de las partes.
. Si prórroga de grado á gl'ado siguiendo
a Caravantes, es someter, un ne
gocio en grado de apelación á un juez
que sólo tiene facultad para conocer en
primera instancia ¿la prórroga ascen
dente, de cantidad á cantidad ¿no
es una pról'l'oga de grado á grado?
ino se trastorna el orden judicial que se
ha establecido, según Caravantes, en el
interés general y para la más perfecta
administración de la.justicia?

Todo argumento que se funde en la
similitud de la prórroga de grado á gl'a·
do, con ~a descendente de cantidad á can
tidad,. el1vuelve por tanto, tambien á la
ascendente.

El argumento capital que asustó al
juezde la sentencia aludida, se desvane
ce,sin que sea necesario para conseguir-
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10 más, que el fijar el sentido de las pala
bras que se emplean.

El interés particular ha sido también
convocado para apoyar esa tesis,pero el
argumento que de él se saca notiene con
sistencia. En efecto, si los litigantes van
á pleitear ante un juez de mayor impor
tancia pOI' un asunto al parecer nimio,
es porque tienen motivos poderosos para
ello. El juez superior puede ofrecer para
ellos mayores garantias y si los litigan
tes quieren soportar un sacl'ificio pecu
niario, que por otra parte sólo recae
muchas veces sobre el condenado, sus
razones tendrán, y esas razones de
ben respetarse. Hay, muchas veces, in.
tereses morales, mucho más importantes
sin duda, que los materiales, en un asun·
to al parecer sencillo y nimio; y no sería
justo, no ganada con ello el interés par
ticular, ni el general, si se negaran las
garantias que los litigantes creen nece
sarias en un determinado caso. Creer
que la importancia de un asunto depen
de de su valor pecunial'io, es un criterio
pequeño que debe ceder ante uno más
amplio y razonable. El legislador debe
presumir que no se procede por capri
cho, debe presumir que hay un motivo
considerable, un interés grande, cuando
las partes se deciden á seguir un trámite
laI'go y costoso, en lugar de uno breve y
sumario. Esta es la presunción lógica,
y por tanto no debe quitarse á los liti:
gantes la garantia que ellos piden y que
ellos pagan. Y hay más todavía. El ar
gumento en cuestión tan solo puede te
ner interés, si es posible que tal hecho
ocurra frecuentemente, y, como es evi
dente, ese trámite largo y costoso no
ha de ser pedido muchas veces por los
litigantes. Si alguna tendencia hay en
todo individuo que no sea de carácter
pleitista, es á evi tal' toda dilación, todo
trámite largo en cuestiones judiciales.

Los caprichosos si admitieramos que
siempre la jUl'isdiccióll descendente ha
de ser fruto de un capricho, no abun
dan, so bre todo, cuando hay ele por medio
un interés pecunial'Ío, y tampoco abundan
los casos excepcionales de interés moral
á que nos referiamos hace un momento y
que podrían elar lugar á esas competen
cias anormales de que estamos tratando.

y por fin,llegamos al argumento fun
damental, al argumento de más aspecto
científico en que debieran encastillarse
los defensores de la tesis que éombati-



mos, argumento que aunque viene auspi
ciado por algunos nombres ilustres, pue
devolverse, como otros de los que se
indicaron antes, contra los mismos
que los esgl'imen como arma de com
bate.

Hayuna razón de orden público, se ha
dicho, y donde media una razón de 01'
de~ público solo son potentes las dispo
siciones expresas de la ley.

Pero ¿tal razón existe ciertamente?
Veamos.

Losautores espafloles gustan prodigar
los términos interés general, Ol'den púo
blico, y otros análogos, que por su poca
precisión se prestan á confusiones y no
sirven paraproporcionarun critel'io exac·
to sobre los asuntos en debate.

Pero esta vez no han sido sólo los es
critores españoles los reos de esa vague
dad. Pissanelli «Comentario del Cad. de
Procedo (pág. 741 del Tomo 1) dice que
los Hmites de.j udisdicción están deter
minados por la utilidad general y por la
recta administración de justicia-Galdi
(<<Comento del cód, di procedo tomo III
pág. 511) sigue la opinión de PiEsanelli;
y Ricci; cuya palabm debe ser tan res
petada, dice en su «Comento al cód. de
Proced.» (vol. I pago 133): la competencia
por razón de valor afecta al orden públi
co y es improrrogable por las partes. Es
forzoso reconoce l', sigue diciendo,que la
competencia por valor, como la compe
tencia por materia, es establecida en el
interés mismo de la administración de
,justicia y conviene por tanto negar á
las partes el derecho de derogar la dis
posición legislativa que afecta el orden
público.

Como se ve por el párrafo transcripto
el eminente jurisconsulto italiano, ha
extremado la nota, al sostener la incon
veniencia absoluta de la prorrogación
voluntaria de jurisdicción.

En la doctrina de Ricci caen no sólo
la prórroga descendente sino también la
ascendente; el orden público está intere
sada según él en que la competencia por
valor sea determinadaporla ley y no por
lavoluntad de las partes. Pero iPorqué es
tá interesado el orden público? He aquí la
cuestión, Es necesario que las afirmacio
nes se funden para que ellas puedan ser
aceptadas; y las legislaciones moder
nas que han admitido la pl:órroga, han
mostrado al comentador italiano, cómo
el concepto del orden público varia de

re!ríón á región y de individuo á indi
viduo

:'lortara dice con toda razón (pág. 402
torno Il) que el modo más sencillo de con
cebir la relación entre el Estado v los
particulares en materia de compete'ncia,
es el de considerar que el Estado cum
pliendo las funciones jurisdiccionales co
mo oficio ó deber necesario á Jos fines de
laconvivenciacivil, tiene derecho de impo
ner la observancia de condiciones v mo
dalidades que se consideren mas indica
das para cooperar á la uniformidad de la
función con el fin. El Estado tiene el dere
cho de ejercer la potestad jurisdiccional
en la forma y condiciones que la ley pre·
establer:e á la actividad de los órganos
destinados á su utilidad. Estos órganos
tienen el deber de desempeñar la función
jurisdiccional, con tal de ciue los parti
culares que lo requieran respeten tales
formas v condiciones. Concebida así la
relación: entra á formal' parte de ella
racionalmente, la posible elasticidad y
modificabilidad de predichas formas y
condiciones para adaptarlas á la mejor y
más solícita v exacta realización de la
finalidad de la función, esto es, de la uti·
lidad social. Y de ese modo se entiende
que puede delinearse sobre el fondo de
instituciones estatuales y políticas esen·
cialmente afines, variedad tan notable
de normas relativas á la competencia,
como pasa, por ejemplo, en Italia y Ho
landa,

De estas consideraciones del juriscon
sulto Italiano, se deduce que el punto
fundamental. consiste en saber determi
nar cómo, en cada caso especial, deben
obrar el Estado y los particulares en lo
que respecta á la jurisdiCCIón y á los lí
mites j uriscliccionales de los jueces.

Es inútil invocar una fórmula abstra
ta, decir orden público, utilidad general;
como en Filosofía del Derecho deben des·
terral'se los viejos tél'minos de derecho
natural, equidad natural, que Bentham
ha lapidado en sus obras por siempre
célebres,-es preciso dar la razón prácti
ca, la verdad evidente. Dice MOl'tara que
la teo~'ía pura no es buena guía en esta
matena.á esto agregaremos, por nuestl'a
parte, que no es precisamente la teoría
pura la que puede llevarnos á conclusio
nes enoneas, sino esas especulaciones
al'tificiales, esos términos más ó menos
llamativos que no tienen una base seria
como la que dci con su notable criterio el
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eximio comentador italiano. Abando
namos pues, corno lo quiere el maestro,
«las simett'Ías ideales de las teot'Ía pura»,
pero sin abandonar por eso la idea fun
damental de su plan, y pedimo::: el motivo
práctico, la razón de la conveniencia
social, el interés general que se ha invo
cado sin hallarlo.

Se quiere fundar teóricamente esa
prohibición en el orden público, pero
queda siempre por c1emostrarsi el orden
público está en verdad comprometido.
Se aleja la dificultad pero nose resuelve.
Se funda la demostración sobre algoque
á su vez necesita ser demostrado, incu
rriendo en lo que se llama en lógica, una
l)etición ele principio. Y se parte, por lo
demás, ele algo que se juzga como cierto
y que sin embargo no lo es. Se elice que
la ley no ha dicho nada, siendo así que
la lev ha hablado en términos g:enerales
que comprenden todos los casos. Se dice
que es una excepción pero es necesario
IH'obar que es una excepción, y tal cosa
no ha sido probáda en manera alguna.

En los párrafos que anteceden irata
mas de rebatir los argumentos que co
nocemos.

El motivo histórico no es decisivo, y
las razones que se buscan ya en la ley
positiva, ya en la conveniencia indivi
dual, ya en el juego armónico de los clis
tintos magistrados jurisdiccionales, no
resisten á la ct'Ítica, según nuestro modo
de pensar.

i\adie se pe(juelica por que en un caso
que no puede ser otra cosa que excep
cional, un juez superior entienda en un
asunto ele escasa importancia aparente.
La mayal' demora en la tramitación y el
mayor sacrificio pecuniario ponen, sin
duda. á raya de los caprichosos y á los
imprudentes, y en cambio se da al ciu
dadano que necesita una garantía, la
garantía que exije y paga, conciliando
el interés particular con el interés so
cial, que no puede consistir en otra cosa,
que en 1a el efensa de todos los derechos
para poder llegar á la coexistencia ar
mónica, á la convivencia l)acifica que
implica el reinJilo de la justicia.

:lYJarzo 3l ele 19013.

HECTOR MIRANDA.

HIGIENE DE VIVIENDA

Trascribimos del último número de la importante revista española
"La Construcción Moderna., que se publica en Madrid, la comunica
ción dirigida al 1 Congl'eso Regional de Higiene de Cataluña por el
arquitecto, D. fiIiguel Bertrán de Quintana, catedrático de la Escuela
Superior de Arquitectura de Barcelona.

Conceptuamos que esa publicación es tie mucha utilidad para nues
tros estucliantes y para nuestros arquitectos.

N. DE LA R.

Siendo indiscutiblemente un hecho
que el titulo ele arquitecto lleva consigo
el de higienista, al proyectar y construir
una vivienda deberá aquél tener, á jui
cio elel que suscribe, muy presentes los
siguientes preceptos formulados coruo
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consecuencia de un detenido estu •
dio de la habitación considerada desde
el punto de vista higiénico, y cuyo razo
namiento queda hecho en la comunica..
ción que, con la denorninaciónele «Hi
giene de vivienda», tuve el honor de di·
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~'igir al 1 Congreso Regional de Higiene
de Cataluña (1). Si estos preceptos se
inspiran en la construcción ele toda vi
vienda, se impone de la manera más ab
solutamente imperiosa que imaginarse
pueda en la habitación obrera:

1.0 Emplazar la vivienda de manera
que jamás la puedan llegar las causas
de insalubridad que se originan en los
edificios insalubres por medio de las co
rrientes de la envolvente, vientos; y de
las del sustentante, así gaseosas como
liquidas.

2.° Orientar la vivienda de tal suerte,
que sus fachadas reciban el mayor tiem
po posible la acción de la luz solar di
recta.

Lo propio con relación á los patios, á
fin de conseguir que lleguen los rayos
solares al fondo ó pisos de los mismos.

Para cumplir estas condiciones preci
sa que se aumente la superficie de los
espacios libres de las poblaciones, vías
ele COIILn11icación, y de las casas, patios, en
consonancia con la latitud del lugar en
que se erige la vivienda; en otros .térmi
nos, la superficie destinada á espacio li
bre creceráen razón directa de la latitud
del lugar.

3.° Teniendo en cuenta que los vege
tales amortiguan la presión del viento,
sanean la atmósfera y muy especialmen
te el suelo, mitigan las inclemencias so
lares y decoran los espacios libres, se
colocarán, debidamente emplazados y
cuidadosamente entretenidos, ciertas y
determinadas plantaciones en aquellos
espacios libres de las poblaciones que lo
requieran.

4.° Debido al proceso de mineraliza
ción de las substancias orgánicas al po
nerse en contacto con el suelo. se altera
la composición de los flúidos que por éste
circulan; en su virtud, y atendiendo que
por multitud de causas pueden dichos
flúidos, más ó menos contaminados, lle
gar con facilidad á las construcciones,
se aislarán éstas del suelo, él fin de que
jamás pueda el aire subterráneo y las
aguas telúricas alcanzar las viviendas.
Se asegura que este aislamiento sea un
hecho. construyendo cámaras de venti
lación' (no consintiendo que en éstas se
more) y empleando en la confección de
los cimientos materiales, y disposiciones

(1) Este Congreso tuvo lugar en Barcelona en
el mes de Junio del presente año.
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especiales que aseguren la. impermeabi.
lidad perfecta.

5.° Evitese la infección de los suelos
ó sustentante delos edificios, impermea
bilizando las calles por medio de pavi
mentos especiales y canalizando por
conductos 6 cloacas, totalmente imper
meables, las aguas sucias, ya procedan
de las lluvias, ya de la limpieza, ya de
las letrinas.

6.° La redde canalización delasaguas
sucias ó cloacas deberá estar dispuesta
y entretenida de tal suerte, que constan
temente la bañe el agua. La ventilación
de estos conductos tendrá lugar por
medio de chimeneas especiales. Se co
locarán cierres conveniente mente dis
puestos, á fin de que el aislamiento en
tre la atmósfera de las cloacas y la de
las calles sea un hecho.

7.° Procediendo la humedad de las
viviendas de las aguas meteóricas, de las
telúricas y de las que se emplearon en la
confeccion de las fábricas que integran la
vivienda, se evitará que exista ese capita.
lisimo defecto con una perfecta canaliza
cion de las aguas de la lluvia, impe~'

meabilizando los muros expuestos á la
accion de los subterráneos yprohibiendo
habitar las casas hasta que tengan el
grado de sequedad debido.

8.e Cubicar todo local habitado, espe
cialmente los dormitorios, escuelas. ta
lleres, y en general toda dependencia en
la que se permanezca un lapso de tiem
po considerable, en armonía con el nú
mero de individuos que utilizan el local.

9. 0 Exponer á la acción directa de los
rayos solares las dependencias prece
dentemente citadas, asi como cualquie
ra otra que por circunstancias especia
les baya probabilidad de que se altere
su atmósfera.

10.0 Establezcase una completa inco
municación entre los locales habitados
y los tubos ó conductos por los que se
canalizan las aguas sucias que impres
cindiblemente se orürinan en las vi
viendas; para consegllir este resultado
exíjase la colocación de un perfecto cie
rre hidráulico (sifón) en todos los orifi
cios de evacuación, cierre que, para que
sea tal, requiere una instalación perfec
ta y ventilación precisa.

11. Revestir los locales por medio ele
materiales que no dificulten la ventila
ción intersticial tan preciosa para evital'
la presencia de la humedad y desarrollo



de sus org'anismos en los elementos
constructores; en su virtud, el empleo de
materiales con debido grado de porosi
dad debe aconsejarse.

Sin embargo, se podrá recurrir y has
ta exigir el empleo de materiales de re
vestimiento con un grado de porosidad
igual á cero, en ciertos y determinados
casos y en locales de edificios especiales.

12 'l'odo material de revestimiento á
base orgánica, sin debida preparación y
especial entretenimiento, atellta á la pu
ridad de un local. Lo propio acontece
con los que en su composición contienen
determinadas sales metálicas, en espe
ciallas del metaloide arsénico

13 Caldeal'las habitaciones por medio
de sistemas de calefacción que tengan el
hogar ó manantial calorífico fuera del
local que se quiere calentar, á fin de
evital' toda probabilidad de que se modi
fique la composición del aire respirable
por los productos de la combustión; en
su virtud, los únicos sistemas de elevar
la temperatura en las viviendas que hoy
día deben aconsejarse, son la calefacción
por vapor, pOr agua y la eléctrica.

14. Iluminar los locales habitados de
manera que la luz reúna las mejores
concliciones deintensiclad y pureza en
su consecuencia, y por lo que á la ilumi
nación natural se refiere, se dispondrá
para que sea natmal y alta; en cuanto á
la artificial, se elegirá el sistema que
aseQ.'llre la misma alteracic)n de la atmós
fera que le sirve ele comburente. Tanto
en un caso como en otro, la cantidad de
luz necesaria depende de cada caso
particular.

1;3. La ventilación de un local es ne
cesariaen todas las épocas del año; pero
es indispensable en las estaciones frias,
dado que en esta época la incomunica
ción en la envolvente de la vivienda es
mucho mayor y, en su consermencia, la
con taminación, debida á la presencia del
hombre, aumenta. Increméntase ese mal
por el empleo de imperfectos sistemas
de calefacción v de iluminación.

16. Ventilar" los locales de tal suerte
que el aire, con las debidas condiciones
de puridad y temperatura, llegue á las
vias respiratorias, recorriendo la mín i
ma trayectoria posible; il cuyo fin debe
aconsejarse, y en cuanto sea posible ins
talarse, el sistema de ventilación que re
nueve el aire, introduciendo, por impul
sión, el puro, teniendo éste su entrada
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por la parte alta de los locales, y elimi...
nando el viciado, por aspiración, empla..
zando los orificios de evacuación en la
parte baja de 10G mismos; en una pala
bea, la ventilación tendrá lugar de arriba
abajo.

17. Si la vivienda no se ventila artifi..
cialmente, al cons tmirla se la dispondl'á
de tal suerte, que la ventilación natural,
aunque insuficiente siempre, pueda te
ner lugar de la manera más activa posi..
ble; en su virtud, la colocación de con..
ductos de dimensiones suílcientes y de
emplazamiento adecuaclo; la distribución
perfecta de los huecos, así en las fachadas
como en el interior; el empleo de vidrios
perforados y otros sinnúmero de solu...
ciones que la higiene dicta para que es
pontáneamente se establezca la renova·
ción del aire confinado en un local,
resuelven en una parte muy aceptable el
problema.

18. El espesor y disposiciones de los
muros y de las cubiertas se regulará en
aellonía con las constantes térmicas de
cada localidad y las que correspondan al
material que se emplea en la confección
de la periferia de la vivienda.

19. Se pl'Otegerft la vivienda por me...
dio de racionales sistemas de cuantos
agentes puedan atentarlo; en su virtud
se tendrá presente si en ellas se canali.
za el gas del alumbrado ú otros especia..
les ó si es la electridadloque circula, los
accidentes que pueden ocasional', evita
bles casi siempre cuando se tiene cono
cimiento de las causas y de los ol'Ígenes.

20. Se presel'varán las casas de los
efectos del rayo instalando pararrayos
y no olvidando que éstos deben compro
barse de vez en cuando para asegurar
que no existe solución alguna de conti
nuidad desde las puntas á los pierde
flúidos.

21 Siendo pie forzado conducir por
el subsuelo de las poblaciones las aguas
potables, se canalizarán de modo que
jamás puedan COITer peligro de conta
minarse por las filtraciones del terreno
en que se ponen en contacto los acueduc·
tos por que circulen; en su virtud, se
impone canalizarlos introduciéndose ga,
lerías visitables v ven tiladas.

22 Todas las ag'uas que se destinan á
la alimentación deben imprescindible
mente depurarse. Su depuración ó me
joramiento debe ser practicada por la
empresa abastecedora, y, á fIn de asegu-
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parte de las Corporaciones oficiales, de
los arquitectos y de los propielarios. Sin
embargo, precisa reconocer que los ar
quitectos, por sn incliscutible caracter de
higienistas, están en posesión de los co
nocimientos que tan importantísimo
ramo desu saber les dLCta, deben siempre
pl'oyectar y construir para que la higie.
ne en la vivienda sea un hecho: des
echando, por dignidad profesional; toda
imposición atentatoria á la salubridad
de la construcción que dirige. Los Ayun
tamientos, por su parte, no deben con
sentir que con multas insignificantes
queden legalizadas in fracciones consi
derables en el orden higiénico.

26. Las Corporaciones, á cuyo cargo
está la inspección de cuanto con la hi
giene se relaciona, deben exigir que,
antes de que una viviendasea habitable,
se inspeccione minuciosamente, y caso
de cumplir ¡as leyes que la higiene dic
ta, podrá habitarse; si no las cumple, de
be negarse su ocupación ó empleo y or
denar su modificación.

Periódicamente de berán inspeccionar.
se las viviendas para asegurar su cons
tante salubridad.

Esta inspección debe verificarla pero
sonal facultativo encargado exclusiva
mente de este ramo, tan abandonado por
desgracia ó ignorancia, y que tanta re
lación guarda con la salud pública.

t'ar la más completa pureza y que des
aparezca todo peligro de contaminación
que pudiera tener lugar mientras se ca
nalicepor el subsuelo, sería conveniente
hacerlas sufrir otra depuración en la
misma vivienda. Esta operación es rigu
rosamente necesaria en el caso de que
la empresa abastecedora no cumpla esa
humanitaria labor.

23. Las aguas destinadas a la alimen·
tación deben tenerse almacenadas el me·
nor tiempo posible, y para ello se em
plearan depósitos perfectamente visita
bles y de facil y espontimea limpieza,
emplazados en locales completamente
aislados de toda causa de insalubridad.
Estas aguas deben canalizarse en el in
terior de los edificios pOI' conductos to
talmente independientes y almacenados
en depósitos distintos de los que se uti
lizan para conducir y almacenar el agua
que se emplea para la limpieza.

24. Las Ordenanzas municipales, en
las cuestiones que con la higiene de la
habitación se refieren. deben estar to
talmente inspiradas en lo que la verda
dera ciencia de la hi!:riene dicta, v cuan
tos impuestos, cargas y derechos se im
pongan á las viviendas, así en su cons·
trucción como en su modificación. deben
dirigirse a lo que, ya sea de un modo
.directo ó indirecto. atente contra la s[t
Jubridad; en su virtucl, los impuestos de
ben gl'avar los macizos, asi en planta
como en alzado, jamas los huecos.

25. El exacto cumplimiento de las le
yes que la higiene dicta debe ser consi
derado como un deber humanitario por
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CLASES DE IMAGINACiÓN Y DE MEMORIA

( CONCLUSIÓN)

En mi articulo anterior me separé
algo al iinal del tema que trataba, para
dal' 1I.1g'ar á una lürera digTesión sobre
ese fe11ómeno mental tan"intimamenLe
relacionado con el punto ele la Psicolo
gia de que nos ocupamos, que se conoce
con el nombre de rocación,

TeL'minado ese pequeño paréntesis
vamos á tratar de concluir estos apuntes
superficiales ha<'iendo constar algunas
otras aplicaciones, pl'acticas,del estudiÜdA
las cualidades individuales de la Imasó
nación y la Memoria. Comenzaremos p~or
plantear un caso realmente interesante
y digno de la mayor atención: el de una
maestl'a que en cualquiera de nuestras
escuelas de pri:llera enseñanza tiene á su
cargo la educación de 20 ó 30 niños de
muytiernaecJad. Comoyalohemos hecho
notaren nuestros dos artículos anteriores,
enÜ'e esos veinte ó treinta niüos alg'u
nos de ellos deberán ser clasificados.
desde el punto de vista especial de las
cualidades de su imaQinación v su me
moria, entre los individuos de tempera
mento visual, otros entre los de tempera
mento auditivo y otros, pOl' último entre
los dB temperamento motor. Planteado el

caso en la forma que lo hemos hecho se
presenta el siguiente problema:

¿Como debe orientarse la enseüanza
del grupo infantil que nos sirve de ejem
plo? ¿Debe acaso someterse todos los pe-o
queños alumnos. sin excepciones ni di
ferencias de ninguna especie, á un
mismo plan educativo? ¿Puede exijírse
les á todos lo mismo y de la misma ma
nera? Se impone la respuesta negativa éL
las dos últimas preguntas. Es elemental
que ánadiepuede exigírsele que haga mas
de lo que es capaz ele hacer ó que ejecute
una cosaqueporsunaturalezale seaabso
lutamenteimposible realizar. Así corno á
una maquina de escribil', cuyas piezas
están dispuestas y combinadas de tal
modo que pueden llenar pel'fectamente
la función a que se destina la máquina,
esto es, impl'imil' caracteres determina
dos sobre el papel, no se le puede pedir
que fabrique telas, puesto que no es sus
ceptible de hacerlo desde que su orga
nización responde al cumplimiento de
otl'O fin enteramente distinto, del mismo
modo, á una mente humana, y con
mayor razón á la mente embrionaria de
un 11iflo, que es también una maravillo-
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sa maquina admirablemente dispuesta,
no se le debe ni puede exigir que realice
trabajos para la ejecución de los cuales
no se encuentran adaptadas las piezas
de su mecanismo es decir, sus faculta
des propias é individuales.

Si se hiciera caso omiso de este princi.
pio tan lógico y racional como evidente,
se cometería un gravísimo error peda
gógico, pues exijiénelole a un niño que
ejecute trabajos que no le es dable reali
zar fácilmente ó para la realización de
los cuales ha de tropezar por fuerza con
geandes dificultades, debido á la natura
leza y organización padicular de sus fa
cultades mentales, se ubtendrá como re
sultado forzoso el que comience á des
pertarse en el tierno corazón del pequeño
alumno un odio irreflexivo, pero no in
fundado, sinó, por el contrario, pel'fec
tamente natural, contra esa especie ele
tiranía que siente pesar sobre su men te
juvenil; odio que inconscientemente ge
neralizado, como hace de inmediato el
niño con todas sus ideas y sentimientos,
lo llevará por último á experimental' una
profunda é invencible aversión Mcia
todo lo que signifique trabajo mental, es
tudio y educación en general. Colocán
donos siempre en el punto ele vista espe
cial en que debemos situarnos si se tiene,
en cuenta el tema cuyo desarrollo nos
hemos propuesto concluir en el presente
artículo, y ciñéndonos al ejemplo que he
mos citado anteriormente, afirmaremos
que, conforme á lo que acabamos de ex
poner, si de los veinte ó treinta niños
que componían la clase elemental diri
gida por la maestra, cinco ó seis v. gr.
fueran de tempera::r:..ento ((llditiro puro Ó

por lo menos muy marcadamente auditi
vo, su profesora cometería una verda
dera torpeza y les exigiría casi un impo
sible si se le ocurriera pedir por ejemplo,
á esos cinco ó seis alumnos, que carecen
en absoluto ó casi en absoluto de memo·
ria é imaginación visuales, que después ele
haberles señalado ella en el mapa la si
tuación de las principales ciudades de un
pais cualquiera, repitan de memoria las
indicadas posiciones una vez quitado el
mapa de su vista. Por consiguiente, lo
mismo con el caso que acabamos de ci·
tal' que con infinidad de otros análogos,
se comprueba hasta la evidencia, que si
la maestra anhela realmente educar de
una manera científica y racional á todos
los pequeños alumnos que componen el
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gmpo infantil confiado a su cuidado in
telectual, no debe en manera alguna so
meterlos á todos sin excepciones ni dife
rencias de ninguna especie, áun mismo
plan educativo,ni menos todav la exigirles
á todos lo mismoydelamisma manera. Para
saber á ciencia cierta cual es el método
que conviene más á cada uno de sus clis
ci pulas, (siempre desde el pun to de vista
de las cualidades individuales de la ima·
ginación y la memol'Ía, que es el que
nos interesa, pues no tenernos la ridícula
pl'etensión de escl'ibil'un curso de peda.
gogía) la maestra de be estud iar el
temperamento de cada uno de ello:; apli
canclo reglas como las que hemos ex
puesto en nuestro l)['imer artículo. Una
vez realizado dicho estudio de una ma
nera inteligente y concienzuda, la pro
fesora se hallal'á en condiciones de divi
dir su clase en tres grupos, tornando
corno base ele clasiiicacián la clase de
imaginación y memoria de cada alum
no, yesos tres gl'UpOS ser{llllos siguientes:

l.er grupo - Alumnos de temperamento visual
2.°)) )))) )) audili1;o
3.er)) )))) )) JllOtO/'

Indudablemente que al hacer esa cla
sificación tropezará la maestra con la di·
ficultad de que, salvo muy raras excep
ciones, sns alumnos no presentarán ne
tamente definidos los caracteres que
han de incluirlos en uno ú otro de los
tres grupos citados, pues son rarísimos
los individ uos visuales, auc1 itivos ó mo
tores ¡JUros, pero entonces el criterio á
seguirse es simplemente el ele incluir á
cadaalumno en el g['UPO cuyos caracte
res presente con un predominio más ó
menos marcado sobl'e los caracteres de
los otros dos, cuando la profesora haya
realizado la tarea, relativamente muy·
fácil, de la mencionada clasificación,
habrá dado un gran paso hacia la edu
cación científica v racional de sus alum.
nos, pues conociendo la cualidades pecu
liares do la imaginación y la memoria
de cada uno, podrá adoptar la enseñanza
individual á ese conocimiento y sabrá
en todos los casos que es lo que debe y
puede exigir á cada alumno y de quc
manera debe hacerlo. Con esto se evita
l'ft muchas fatüras inútiles, muchos eno
res graves y mllChos fracasos, á menudo
irremediables, en su nobilísima tarea
educativa. AdemeÍe, podra orientar su
enseñanza de manera de realizar si-



multáneamente con]a educación común
la otra obra de magna importancia para
el perfeccionamiento mental del niño.

1\1e refiero a lo que podíamos deno
minar la educación de su memoria é imapi
nación.

En efecto, nostl'OS sabemos perfecta
mente que así como en nuestro cuerpo,
el ejercicio metódico y racional de un
órgano cualquiera trae como consecuen
cia lógica su desarrollo y vigol'ización,
del mIsmo modo las facultades de nues
tra mente se desarrollan y perfeccionan
si se las somete a un ejercicio paulatino
y progresivo, inteligentemente dil'igido
De este pl'incipio, cuya evidencia es de
todo punto incllscutible, se desprende
naturalmente, el método que debe em
plearse para educar la memoria a ima
ginación de cada niño. Supongamos que
en la,clase de veinte niños que la maestra
de nuestro ejémplo tiene a su cargo. seis
son visita les, es decir, de temperamento
visltal, cinco ltllcliti¡;os y los nueve restan
tes motores. Hemos dicho ya que los casos
en que uno de los tres temperamentos
se presenta netamente definido y sin
mezcla alguna ele los otros, son excep
cionales. POI' consiguiente podemos ad
mitir que de los veinte alumnos que
componen la clase, todos ó casi todos, ya
sean visltalesawliti¡;os ÓmotOj'es pl'esentan,
aunque en grado incipiente las otras dos
clases de imaginación y memoria.

Ahora bien, siendo el ideal teórico
como naturalmente debe serlo, que el
individuo pudiera poseer las tres clases
de memol'Ía é imaginación bien desano
lladas y armonizadas, es evidente que la
educación especial de estas facultades
mentales de tan inmensa importancia
en la vida intelectual, debe propender
sencillamente á desal'l'ollar en cada
alumno las dos clases de las menciona
das facultades que solo posee en mínimo
grado. Una vez que hemos anibado á
esta conclusión racional, el camino que
debe seguÍl' el maestro para educal' la
memoria é imaginación de cada uno de
susdiscipulos queda claramente trazado.
Si se trata de un temperamento marca
damente motor debe arreglar sus pre
guntas y combinar que el alumno se
vea obligado insensiblemente y de una
manera suave, paulatina y pl'ogresiva a
ir ejercitando la memoria é imaginación
auditiva y visual de que casi carece y
que tan útiles son. De esa manera ambas

clases de las dos facultades citadas se
desarrollaran notablemente aumentando
y completando asi el precioso caudal de
la mentalidad del individuo. Si en lugar
de ser un temperamento motor, fuera
uno visual, el esfuerzo educativo deberá
tender a desarrollar la memol'Ía e ima
ginación auditiva y motora y si se tra
tase finalmente, de un temperamento
awlitico, el maestl'o debe empeñarse en
desenvolver y perfeccionar las clases
ásual v motora de ambas facultades. Un
caso pl~actico, que, aunque en un medio
distinto v en condiciones también diver,
sas, gual:da no obstante cierta analogía
con el de la enseüanza de la clase ele
mental que acabamos de exponer y co
mentar, deduciendo desde él principios
generales sobre educación es el quese dis
cutió en la clase de Filosofia de nuestra
Universidad al terminar el doctor Vaz
Fel'l'eira la notable exposición que da
motivo a estas lineas y a raiz de una
pregunta dirigida al catedratico por uno
de los estudiames. La pl'egunta fue la
siguiente: «si de acuerdo con lo que se
acababa de explicar era racional someter
á todos los estudiantes sin excepción al
guna, en el exámen de Geografia primer
curso, á la prueba practica, consistente
en repl'OclllCir de memoria el mapa de
un país ó una región determinada». El
disti ng:uido catedrático encontró funda
ela la pregunta, respondiendo que, si bien
existe el error ó injusticia como quiera
llamársele, es mucho menos considerable
ele lo que parece éÍ pl'imera vista desde
que para trazar de memoria un mapa
no es necesario ser un visual caracteri
zado, pues un motor puede trazarlo casi
con la misma facilidad, con la única di
ferencia de que en lugar de recordar la
inutgen visual del mapa recordará y re
pl'oducil'á los mouilnientos que hizo para
di buj arlo cuanclo lo copió diversas y re
petidas veces teniéndolo ante su vista.
La dificultad verdadera estriba en los
temperamentos lIuditivos ]Juros Ó muy
marcados, que son sumamente raros. Un
interesante fenómeno relativo á la ima
ginación y la memoria y que guarda
tam bién estl'ecba relación con la educa
ción de dichas facul tades de qne nos hemos
ocnpado anteriormente, es el que puede
denominarse la reeducación de ellas, del
cual no habíamos tratado hasta ahora.
El célebre sabio frances Charcot observó
que una persona que a consecuencia de
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una enfermedad habia perdido comple
{amente la memoria é imM:inación Yi
suales que antes poseía, 'las recobró
después, sometiéndose auna nueva é in·
teligente educación de esas dos impor
tantísimas facultades mentales, memoria
é imaginación. A. esa especie de renaci
miento de una modalidad especial de las
dos facultades debido a una ntleya edu
cación, se le da naturalmente el nombre
de reeducación. Explicase este fenómeno
notable pOl' medio de la teol'Ía do las
suplencias que hemos estudiado en otra
parte de nuestro curso de Psicologia.
:Bn efecto, si una pOI'sona, poseía, cuan
do gozaba de buena salud, una memoria
é imaginación visuales bien desarrolla
das, como ocurrió en el caso observado
por Charcot, y luego, a consecuencia de
una enfermeeb.d, pierde por completo
ambas, es evidente que este fenómeno
se debe sencillamente a queelicha en
fermedad ha afectádo. ha lesionado. la
región del cerebro doncle tenían asiento
aquellas funciones mentales Ahora bien,
si después de la enfermedad, la persona
recobra por la reeducación la memoria
é imaginación visuales qne había poseí
do, esto se explica naturalmente admi
tiendo que otras partes del cerebro han

venido ádesempeñar las funciones ó
sea, á ~/(pli)' a aq uellas q\le han sido le
sionadas.

Para terminar el presente articulo
conceptúo de interés hacer notar cuales
son las personas, ó mejor dicho clases
ele personas, que poseen por regla gene
ral, cada uno de los tres temperamentos,
visual, auditivo ó motor que tanto nos
han ocupado. Las pel'3onas de tempera
mento risltal son sobre todo las mujeres,
casi siempre, las niños y Inuy frecuen
temente los artistas; los de temperamen·
to 1)1010)' son principalmente los que se
dedican á estudios eientíticos y final
mente los ele temperamento ({wl/tiro casi
todos los músicos de profesión .v aíleio·
nados á la música, sin que csto signifjque
en mancra alguna que no haya oiras
muchas clases ele peI'sonas qun deban
ser clasiticaclas en caela uno ele los tres
grupos antedichos. Con este eloy por lcr
minado el desanollo y exposición del
tema qne ha motivado mis tres primf?ros
articulos sobre Psicología y en el próxi
mo númeI'O tI'ataremos va otra cuestión
distinta pero de no mellOs interés paI'a
los estudiantes de la materia.

ENRIQUE RODRÍGUEZ CASTRO.



EMILIO ZOLA

Emilio Zola nació en Paris el 2 de
abril de 1840, de Francisco Zola y Emi·
liaAubert. El padre, un italiano nacido
en Venecia, había sido capitán de artille
ría, pero abando nI) la cal'l'era militar y
se expatl'iópor nosoportar ladominación
austriaca que pesaba sobre Italia. Resi
dió suc\3sivamente en Inglaterra, Arge
lia, e,n varios puntos del Sur de Francia,
hastá que fijó su residencia en Marsella.
Estudíó allí las matemáticas, yobtenido
el titulo de ingeniero civil propuso un
proyecto para la construcción de aquel
puerto, que aunque excelente no fue
aceptado. Durante uno de los viajes que
hizo á Paris conoció á Emilia Aubert y
se casó con ella á los 43 años; un año
más tarde nació el joven Emilio que
debía ilustrar su nombre. Poco tiempo
despues Francisco Zola partía para Aix
con su esposa y su hijo, con el objeto de
comenzar la construcción de un canal
que todavía hoy lleva su nombre, pero
apenas iniciadas las obras, la muerte lo
arrebató á los suyos privando de su na
tural apoyo á su joven esposa y á su hijo
que no contaba aún siete años. Su suegra
Mad, Aubert vivía con ellos, las dos mu
jeres que habían llevado hasta entonces
una vida relativamente holgada; care
ciendo de bienes de fortuna, pues las
esperanzas de la familia se fundaban en
la construcción del canal de Aix, traba
jaron resueltamente y el hacer que el
.ioven Emilio no careciese de nada fu~

la única preocupación de ambas. Como
era este niño el único fruto de una ma
lograda unión. fue mimado hasta el ex
ceso por su mádre y abuela y llegó á los
ocho años sin conocer ni una letra
Pasó su infancia en Aix, hizo allí sus es·
tudios brillantemente hasta el tercer
año y á los 17 partió con su madre
para Paris, donde obtuvo una beca en el
liceo San Luis. Ya se había dedicado en

esta epoca á algunos ensayos literarios
escrihiendo una comedia llamada Enfon
cé 7p }Jión.

Naiural men te inclinado hacia las cien
cias. rindió al terminar su bachillerato,
brilíantomente, los exámenes que con
ellas se relacionan, pero al llegar al exa·
men de literatura fracasó lamentable
mente, fue reprobado y declarado 1Iu70
en esa materia. No pudo pues obtener el
título de bachiller; más tarde quiso ren
dir el mismo exanien en Marsella y fra
casó por segunda vez: Está dicho, dijo,
que no seré bachiller! No teniendo for
tuna, ni relaciones, ni auxilios de nin
guna clase, se encontró en una situación
muy precaria y conoció la más negra
miseria. Obtuvo un empleo íntimo en la
aduana, que abandonó en seguida, has
ta que entró en la casa Hachette como
empleado en el material de la libreria
ganando 20 pesos mensualmente.

Dotado de una voluntad tenaz, cansa·
graba las pocas horas de que disponía á
componer versos, novelas, cuentos hasta
que Hachette, asignándole un sueldo do·
ble lo trasladó á la repartición de las pu:
blicaciones. )dli conoció á los escritores
más importantes de su tiempo y publicó
su pl'imera obra: Cuentos á lVil/ón y casi
enseguida la Confesión ele Claudia; escri
bía. al mismo tiempo articulas para va
rios periódicos de París y de Lión. El
tiempo de que disponía era escaso, y pa
ra entresmrse con entera libertad á sus
ocupaciones predilectas, no vaciló en
abandonar su empleo decidido á afron
tar de nuevo la miseria, con la convic·
clón de que á fuerza de trabajo y de obs·
tinación lograría imponerse al público
atirmando su talento; empeñó con la vi
da una lucha encarnizada. Para proveer
á su subsistencia escribía para los pe
riódicos, pero al mismo tiempo trabaja·
ba con ahinco en Los misterios de Mar-



sellc¿ y El voto de una muerta, novelas que
no llamal'on la atención, pasando casi
inadvertidas. Pero no sucedió así cuan·
do pintó la obsesión y las alucinaciones
producidas por el remordimiento en Te
1'esa Raquín que despertó la atención de
los literatos y que fué muy criticada por
sus tendencias marcadamente naturalis
tas, Con Ma,qdalena Ferat donde estudió
por primera vez la herencia, el talento
del autor se manifestó considerablemen
te robusteeido. Entonces con la fuerza
que dá la conciencia de su propio valer,
concibió el proyecto de desarrollar, en
el terreno de la novela, la importancia
grandísima de las leyes de la herencia y
resolvió escribir una larga serie de no
velas bajo el titulo general de Los Rou
fjon J.1i.acq/lart, Historia natural y social de
una familia bajo el se,q/lndo Imperio. La
prim81'a novela de esta serie lleva por
título La tCi1'tuna de los Rouqon que se
publicó en folletines en el «Siglo», pu
blicación que interrumpieron los suce
sos políticos de 1870. Después de la re
volución del 4 de setiemlJre, Zola tuvo
que abandonar á París acompañado de
su madre y de su esposa, Alejanélrina
GabrieJa MeJey, con quién se había ca
sado en ese mismu año; conoci6 una vez
más la estrechez. casi la miseria, v lo
mismo que habíá hecho anteriormente
en circunstancias análogas de su vida,
se dedicó á escribir artículos sobre crí
ticas de libros en diferentes periódicos;
hasta que pudo volver it París y con
tinuar la publicación de La fortuna de
los Rou,qon. Desde entonces la producción
fué bastan te regular, año por año desde
71 hasta 76 escribió: La llllea, El vientre
de Pwís, La conquista del Plassam, La fal
ta del abate llfouret y Su excelencia Eugenio
Rougon. A pesar de su mérito, estas
obras se imprimian poco: pero apareció
L'Assomoir yel éxito fué inmenso; con
L'Assomoit conquistó Zola, á la vez, glo
ria y fortuna.

La redacción de los Rouqon Macquart
no absorbia la colosal actividad de su
autor, escribió al mismo tiempo varios
estudios en los que exponía con el nom
bre de naturalismo, sus teorias estéticas,
literaturas y científlcas, estudios que ori.
ginaron violentas polémicas. En uno ele
ellos se encuentra esta frase que fué tan
discutida: «El Teatro sel'á naturalis
ta ó no existirá». Estos articulos fueron
reunidos y pu blicádos con los títulos de

La novela experimental,Documentos litera
rios, Los novelistas naturalistas, El natura·
lismo en el teatro, Nuestros autores dramá
ticos y Una campaña.

Despué8 de estos estudios, verdaderos
manifiestos, Zola á pesar suyo quedó
erigido en jefe ele escuela y en torno de
él se agruparon Maupassant, A.lexis,
Ceard, Hennyque, Huismansyotrosjóve
nes escritores. El pequeño cenáculo pasó
exquisitas horas en la hermosa propiedad
de Medán que debia mas tarde ser históri·
ca; fué entonces que sepublicó las Veladas
de Medán, obra que contiene una novela
de cada uno de los autores mencionados.
Mas tarde al pequeño grupo se adhirie
ron personalidades descol1antes: Duran
ty, Flaubert, Daudet, Eduardo Goncourt
y otros no menos distinguidos que ha
bían sido los predecesores de Zola en
cuanto se refiere al naturalismo.

Una página d9 amor, Naná, Pot·Bouz'lle,
Áll bonhellr des dames, La joie de vine,
Germinal,L'ceuvre, forman la continua
ción de los Roupon J.1iacquart. La critica
se desató contra Zola á causa de la cru
deza de sus descripciones y Zola no sólo
no dió importancia á éstos ataques sino
que los desafió escribiendo la Ten'e, pero
tuvo el dolor de ver separarse de su lado
á raiz de la publicación de esta obra á
Bonnetaen á liosny ó Paul MargueriUe
y á otros fervientes admiradores de su
talento.

Zola no se limitó á ser novelista y críti
co, quiso llevar á la escena sus teorías na
turalistas, pero sus piezas, dramas ó co
mediasque sacaba de sus mismas obras,
ft'acasaron, ya sea porque su talento no
se prestase al juego escénico ó porque
desconociese los múltiples resortes que
hacen que una obra obtenga el sufragio
del público.

Zola renunció al teatro, pero no al tra
bajo que en él era una llecesidad; no
bien hubo concluido los Rougon Mac
quart escribió la trilogía: Ror~a, París,
.Loitrdes é iba á continuar su obra colo
sal cuando se produjo el juicio del co
mandante Esterhazi, punto de partida
del Asunto Dreyfus en el cual tomó par
te activísima el autor de Germinal, prin
cipalmente en su Carta á la jurel1tud, en
su Carta a la Francia y en el memorable
J'accuse .../ El asunto Dreyfus es demasia
do vasto para encontrar cabida en este
modestísimo esbozo, pero permítasenos
decir que el valor cívico y moral con que
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afrontó a la Francia entera en la perso
na de su Presidente y de su Gobierno,
constitu re paea Zola un in menso titulo
de gloria.

EI asunto Dreyfus perturbó profunda
mente su vida, después de experimental'
esta honda conmoción, recmdó, como
siempre a su bálsamo soberano, volvió
al Ü'abajo y esta vez Los Cllatro Evan.r;e·
Uos fueron el cam po donde se desarro
lló su actividad Trabajo, Venlad, Fecwl
d¡dad vieron la luz é iba á aparecer .111S

ticíe', que tenia precisamente pOl' argu
mento el asunto Dreyfus, cuando la
muel'te de la manera más imprevista,
más común, más vulgar, tronchó brutal·
mente esa existencia cuya obra no es
taba aún concluida.

EmilioZola mmió en París el 28 de
setiembre de 1902 á la edad ele 62 años.

El tiempo, al transcurrir parece atar·
garnos el del'echo de estudiar al parecer
sin indiscl'eción, la vida de los gl'andes
hombres, de investigar hasta en sus de
talles mas intimas los secretos de su
existencia privada para, encontrar las
determinantes de tal ó cual obra, de tal
ó cual acto de su vida pública; pero estu
diar á Zola, es clecil', al hombl'e que ayer
mismo contempló la natmaleza tal como
nuestl'os ojos la ven hoy, cuya existen·
cia Ü'anscmrió en el seno de la misma
sociedad que hoy nos envuelve, cuya
mente se agitó desespel'ada ante los pro
blemas que la nuestra no sabe resolvel',
cuyos ojos lloraron ante los mismos
males sociales que nos opl'imen, estu
diarlo, decimos, en estas condiciones, pa·
rece casi una pl'ofanación; juzgarlo, algo
superior á nuestl'as fuerzas. El tiempo
no nos ha dado aún el bálsamo que aca
lla las pasiones, que apacigua los odios y
los rencores, la pl'esciencia del hombre
es poca, su previsión limitadisima y las
tempestades que agitaron la pluma del
coloso de Medán, se ciernen amenaza
doras sobre nuestras cabezas. La inmensi
dad del océano pal'ece, en ciedo modo,
permitirnos emitir algunas opiniones
sobre t1n arduo tema, dando a nuestra
mente la ilusión de que el espacio es
tiempo.

Algunos han puesto en duda que el
estudio de las obras de Zola pertenezca,
a un cmso de literatura. ¿La critica que
a tan gran altma fué llevada por Saint
Beuve y mis aún por Taine, permitirá
que el juicio que se ha aplicado hasta

ahora, se aplique á las obras de Zala? No,
porque la obra de Zola fué puramente
literada sólo en Cuentos á Ninón, en le
Reve. y en alg'unos otl'OS casi en su to-'
talidácl perteiíece á ese algo naciente que
todavia no es ciencia, pero que cada dia
Cl'ece y se desarroll'a más y mris; á la so
ciología; esa obra á la par que literaria
es sociológiea; debe juzgarse ante todo
por su fin.

Zola fué el continuador de Diderot, de
Rousseau, de Balzae, de Stendhal, es de
heeho, en nuestl'os dias, el jefe de la es
cuela natlE'alista, aún cuando él rehusa
se en absoluto este titulo, al manifestar
que siendo natUl'alismo la expresión de
la verdad no constituye escuela y por lo
tanto no tiene jefe, pero que, si por la
fuerza de los heehos ahruno ha de dár~

sele, ése, debe ser un sabio, un Claudia
Bernarel, pues el naturalismo no es más
que la ciencia alJ/icada á la literatura.

Sin embarg'o no se entiende asi .Q.'ene·
ralmente, nlllchos han querido hacer elel
naturalismo y ele las obras de Zola en
particular, una lite¡'atura baja é inmo
ral, reprochánc[ole la crudeza ele sus ex~

presiones. Los que tal cosas afirman no
ven más que la materialidad ele las pa
labras; se obstinan en no comprender la
idea que las dictó; el plan de las obras
de Zola obedece á un fin altamente hu
man itario y responde á la más pura
moral. Pero, porqué, se objetara, elegir
la pintura de los vieios más repugnan~

tes? porqué complacerse en elescripcio~

nes atroces? á lo cLlal se podría 'respon·
del': Con que fin se escriben los libros?
Con qué fin se leen? Si para disipar
un rato ele oeio ele¡;ris la lectura de una
obra de Zola, cometeréis un grave error.
Ella no os deleitará, no elevara vuestras
almas á la regiones del ideal, no os dará
ale.Q.'ria nin.Q.'una.

S~u lectura es triste, algunas de sus
páginas son en efecto, repugnantes, en
tre otras La Térre despierta un senti
miento de infinita repulsion.

Pero, el descubl'ü' no en un cadaver, si
nó en un organismo vivo con el cual dia·
riamente se esta en contacto. en la suave
y tersa piel, Llna asquerosa IÍaga, no pro
duce la misma repulsión? no origina las
mismas náuseas? La llaga que se conoce
se cura, la que se ignora prosigue en si
leneia su implacable marcha y destruye
el organismo. Zola nos hace recorrer
un doloroso calvario, nos obliga a llorar
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sobre nuestra pobre hu manidad marti
rizada, esclava primero de sus pasiones,
de la defectuosa orfranización social
después. ~

Se ha dicho que Zola pervierte y co
rrompe. No es cierto. Corrompe el vicio
cuando está envuelto en un manto ele
luz, cuando se oculta bajo el perfume de
las flol'es Ó se encierra en las bellezas
de la forma, pero cuando se muestra en
su brutal desnudez no pervierte porque
asusta, espanta, horroriza! No es un co
rruptor el que pintó los amores canUsi
mos de Feliciano y Angélica, el que des
cribió la intensa poesía del Clos Marie,
el que un dia, delante de la inmensa mu
chedumbre que se agolpaba en las salas
de la Corte de Asisses de Paris. lloró
como un niño sobre la crueldad vía in
jusiicia delos hombres, lloró desesperado
pero no abatido, pues en medio de sus
lágrimas dijo, como quien anuncia un
fenómeno que fatalmente ha de produ
cirse:

La ccérité est en 11lCtJche, J'ien lIC i'a1Tétera,
y la verdad obedeció á su podero::io lla
mado y la rehabilitación de un inocente
fué su obra!

Cada obra de Zola es una campaña:
cuando nos describe las piscinas de Lour
des en donde flotan coágulos de sangre,
algodones empapados en sustancias
purulentas, fragmentos de tejidos des
prendidos de cuerpos semiputrefactos y
nos muestra el delicado cuerpo de lVIada
de Guersaint sumerjido en ese líquido
que no es agua ya, nos dice á gritos: no
inoculeis la gangrena! impedid que la
peste sea llevada libremente de un ex
tremo á otro del mundo! Cuando nos
obliga durante horas y horas, á oÍr el
grito con que la multitud embrutecida
implora primero y exige después al au
xilio de la madre de Dios, nos hace com
prender hasta que límites puede llegar
el fanatismo religioso. A.l descol'l'er el
velo que cubre los secretos de la corte
pontificia de Roma, muestra al mundo
en que manos está la d¡ rección de las
conciencias! ¿No es un escrito altamente
moralista el que hace que Pierre Fro
ment transforme el agente que hade
destl'llÍr la basílica de 1YJ ontmartre en

poderosa fuerza motriz que producirá
bienestar, justicia y amor?

En la lJéte Humaine sus documentos
humanos, como él los llama, fueron ma
ravillosamente estudiados :en esta ob['a
se muestra el novelista no sólo obsel'va
dor, sino experimentador y sus persona·
jes no son creaciones, son consecuencias
de la evolución del siQ'lo,

Zola en Gel'minal n~os hace vivir en el
mundo de los mineros; la descripción de
las minas de Montsou es magistral y el
que haya leíclo tan solo una vez las pá
ginas de la huelga v el motín de los mi
neros, las conser~'ará grabadas para
siempre en la mente. La muerte horri
ble de Caupeau en el AssomoÍl' pinta
como el alcoholismo conduce indefecti~

blemente al delirium tremens.
y así Nami, L'Argent, La Debacle, no

son más que anillos deuna gran cadena,
la miseria humana, material, moral, in
telectual.

Zola es el moralista que muestra, por
medio de la experiencia de que manera
procede una pasión en un medio social,
no hay trabajo más grande ni de más
vasta ,aplicación pues suministra datos
preciosos á los estudios sociales y bases
s:ólidas á la justicia, resolviendo en par
te las cuestiones de criminalidad.

Ahora bien: puede existir antagollis.
mo entre los románticos y los naturalis
tas? puede establecerse una comparación
útil entre un medallón delicadamente
cincelado y el fuerte arado que abre el
seno de la tierra para que sea ésta fe
cundada porla semllla? J:'..1 que preten da
establecer tal dualismo podrá decir con
el mismo fundamento al hortelano: POI"
qne cultivais legumbres para alimenta
ros, no cultiveis rosas para gozar ele su
perfume!

Que se admire, dice Zola, que se aplau
da á los idealistas pero que no se diga á
la juventud: BEfe es el pan con '1/(e os cZro
veis nutrh', alimentaos de icleales si gllereis
ser grandes y lucrtcs!

INÉS LUiS!.

Octubre 7 ue 19,;4,
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